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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A I. DECRETO.
Vengo en disponer quede suprimida la 

plaza de Magistrado supernumerario que re - 
«ilta vacante en la Audiencia de Sevilla por 
fallecimiento de D. José Oriol Inglés.

' Dado en Palacio á diez y seis de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e l a  R e a i  mano.
E l M inistro  de  G r a c ia  y  Ju stic ia ,

FERN AN D O  CALDERON Y  GOLEANTES.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L ORDEN.
Aguas.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y  por la Sección qu¡-;Aa de ja J u n ta  
consultiva de Caminos, Canales y  huertos, S. M. la R e í- 

a (Q. D. G.) ha tenido a h\én autorizar á D. Francisco 
acunza para que, sa ,vo el derecho de propiedad y sin 

perjuicio de tercero, aproveche las aguas deláíroVo de
nominado San Bartolomé como fuerza motriz de un 

orno harinero que proyecta establecer en el término 
cíe nu^rte Araquil, provincia de Navarra; debiendo su
jetarse a las condiciones siguientes:

1.a El caud&l -de agua que podrá utilizar el Concesio
nario en el movimiento del artefacto será de £00 litros 
por segundo, siempre que le lleve el arroyo.

°^ras se ejecutarán bajo la vigilancia del In
geniero Jefe de la provincia y con arreglo al proyecto 
aprobado. 0
■ 3.a Se dará un espesor de 50 centímetros al zampea
do de manipostería ordinaria que se indica en los pla
nos para el fondo de la acequia de desagüe; este zam
peado además debe apoyarse en la parte inferior sobre 
la roca para que no sea arrastrado por el arroyo, sien
do de cuenta del concesionario las reparaciones que 
necesite.

4.a No se construirá presa alguna, y se Verificará'la 
derivación en el punto que se marca en el píano, esta
bleciendo las obras necesarias en el cálice del arroyo y 
la compuerta en el de toma de aguas que dispondrá el 
referido Ingeniero con el fin de que no se derive mayor 
cantidad que la asignada en esta autorización.

5.a El punto de la toma de aguas se referirá á otro 
fijo é invariable de las inmediaciones para que en todo 
tiempo se pueda comprobar que no ha sido alterado; y 
si no existese en. las inmediaciones de la derivación un 
punto natural, se establecerá por cuenta del concesio
nario un coto con las suficientes condiciones de estabi
lidad.

 ̂6.a El concesionario dejará expeditas las comunica
ciones y servidumbres públicas existentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años, 
Madrid 12 de Junio de 1866. a-i

v V E G A  DE ARIHXJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

D. Luis González Martínez, vecino de esta corte, No
tario de su ilustre Colegio &c.

Doy fe que en el registro de actas que llevo en mi 
Notaría se halla la siguiente:

Número 432.— En la villa de Madrid , siendo la una 
de la tarde de este dia 8 de Junio de 1866, reunidos en 
el despacho del limo. Sr. Ordenador general de Pagos 
del Ministerio de Fom ento, el limo. Sr. D. Frutos Saa- 
vedra Meneses, Director general de Obras públicas ; el 
Sr. D. Luis de Entrambasaguas, Vocal del Consejo -de 
Administración del Canal de Isabel I I ; el Sr. D. Maria
no Gancio Villaamil, Ordenador general de Pagos del 
pitado Ministerio; D. Juan Manuel Marin, Oficial mayor 
de dicha Ordenación , ejerciendo accidentalmente las 
funciones de Interventor, y yo D. Luis González Mar
tínez , Notario del ilustre Colegio territorial de esta cor
te ; previa lectura dada por el expresado Sr. Marin á la 
Real orden de £8 de Mayo próximo pasado, por la que
S. M. la R ein a  constitucional (Q. D. G.) se sirvió dispo
ner se procediera á la quema de los cupones y acciones 
del Canal de Isabel II existentes en la referida oficina, 
fueron presentados por D. José María Urcanga, Jefe de 
Negociado de tercera clase en dicha Ordenación, el es
tado é inventarios de los efectos destinados á la quema, 
en el orden siguiente:

1.® Un estado de las cantidades datadas en las cuen
tas rendidas al Tribunal de las del reino por el pago de 
los cupones y acciones amortizadas de que queda hecha 
m ención, y cuya conformidad con las que aparecen de 
las minutas de aquellas se hizo constar por la exhi
bición de las respectivas á las de 4856 á 1863, ámbos in
clusive , ó sea todo el período que estuvo á cargo del 
Ministerio de Fomento este servicio, resultando haberse 
pagado en cada uno de los expresados años las sumas 
que á continuación aparecen, con distinción de uno y
otro concepto, ó sea de cupones y acciones, y de las
emisiones de los mismos.

Satisfecho por cupones.
E m i s i ó n  E m i s i ó n  

Años. de 1855. de 1S59. Totales.

185 6.............. .. 1.750.880 » 1.750.880
1857 ...................  £.783.520 » £.783.520
1858 ................... 3.106.240 » 3.106.240
185 9 ................... 3.151.000 » 3.151.000
1860 .....................  £.999.440 1.547.200 4.546.640
186 1......................... £.619.800 2.363.800 4.983.600
1862 .......................  2.223.960 £.151.520 4.375.480
186 3 .......................  1.821.880 1.904.720 3.726.600

20.456.720 7.967.240 £8.423.960

Satisfecho por acciones amortizadas,
.................... » 7> »

1857 £.184.000 » £.184.000
1858 ...................  3.184.000 » 3.184.000
4859 ................... 4 099.000 » 4.099.000
4860  ............. 4.449.000 > 4.449.000
1861   4.978.000 2.399.000 7.377.000
4862   4.992.000 £.985.000 7.977.000
18 63 ; ; ; ............. 5.000.000 2 .963.000 7.953.000

£8.886.000 8.347.000 37.233.000

Es decir, que resultan satisfechos, según el estado y 
cuentas respectivas, lá cantidad de £8.423.960 por cúpo- 
nes de ámbas emisiones , y la de 37.233.000 rs. vn. por 
acciones amortizadas de igual procedencia.

£.° Una relación comprensiva de 24 parciales, en las 
qUe Sé detallan por semestres y emisiones el número de 
Cupones, su importe y la numeración de las facturas 
con que fueron presentadas para su cobro; resultando 
de dicha operación haberse satisfecho por cada uno de 
los expresados semestres el número de cupones que á 
continuación se expresan.

Cupones.

Primer semestre de 1.® de Enero de 1856.... £1.888
Segundo id. de 1.° de Julio de 1856..........  2L888
Tercero id. de 1.° de Enero de 1857............  31.313
Cuarto id. de 1.° de Julio de 1857...................  38,457
Quinto id. de 1.° de Enero de 1858..................    38.457
Sexto id. de 1.° de Julio de 1858...................... 39.020
Sétimo id. de 1.® de Enero de 1859...................- 39.014
Octavo id. de 1.® de Julio de 1 8 5 9 . . . . . . . . . .  39.764
Noveno id. de 1.® de Enero de 1860.................. 39.766
Décimo id. de 1.® de Julio dé 1860.....................  35.275
Undécimo id. de 1.® de Enero de 1861..........  35.266
Duodécimo id. de 1.° de Julio de 1861............ 30.269
Décimotercio id. de 1.® de Enero de 1862 ... 30.266
Décimocuarto id. de 1.® de Julio de 1862___  £5.272
Décimoquinto id, de 1.® de Enero de 1863 ... £5.257
Décimosexto id. de 1.® de Julio de 1863......... £0.246

*  511.418

Emisión de 1859.
Primer semestre de l v° de Eitéro de 1860 ... 15.458
Segundo idi de l-.° de Julio de 1860................  £3,229
Tercero id. de 1.® de Enero de 1861........<. . .  30.767
Oüérto id. de 1.® de Julio de 1861..................... £8.371
Quinto id. de 1.® de Enero de 1862..................  £8.369
Sexto id. de 1.® de Julio de 1862.  .........  25.375
Sétimo id. de 1.® de Enero de 1863...................  £5.372
Octavo id.'de i .6 de Julio de 1863......................  22.240

i  99.181

  710.599

Total de ámbas emisiones, 710.599 cupones, que A 40 
leales cada uno importan la suma de £8.423.960 rs. vn., 
que resultan satisfechos según el estado núm. 4F

3.° Una relación de ias acciones amortizadas de ám
bas emisiones, con expresión del sorteo en que lo fue
ron, á la que se unen las listas, ó sea la numeración de 
aquellas, y que aseguran dichos señores son las mismas 
que sirvieron de inventario de la relación que se pasó 
á la dirección general de la Deuda pública, en 14 .de 
Diciembre de 1863, con distinción del año en, que han 
sido amortizadas y satisfechas, de donde resulta que el 
total de las presentadas y pagadas ha .sido, por lo que 
reépéctá á la emisión de 1855, 28.886 acciones, y á la 
de 1859,8.347, ó sea en junto 37.233 acciones, que á 
1.000 rs. vn., valor nominal dé cada una de aquellas, 
importa la cantidad de 37.233.000 rs. á que asciende la- 
datadá según el estado núm. 1.®

4.° Un'estado de los cupones en rama, ó sean aque
llos cuya fecha de vencimiento habia trascurrido ya al 
ser puestas en circulación las acciones á que pertene
cían, y fueron segregados de ellas, ascendiendo su nú
mero á 122.504, y aparecen detallados por semestres 
y con la correspondiente numeración.

5.® Una relación numérica de las acciones también 
de ámbaS emisiones, asegurándose que habian sido in
utilizadas por diferentes causas en los respectivos libros 
talonarios, y que fueron segregadas de aquellas en vir
tud de Real orden de 26 de Noviembre de 1863, dictan
do las reglas convenientes para el pase á la Dirección de 
la Deuda cíe los inventarios concernientes á las accio
nes del Canal de Isabel II y sus incidencias, y cuyo nú
mero de 104 acciones es el mismo que resulta de la re- 
lacion que entonces se remitió á dicho centro directivo.

6.® Otra relación de las acciones inutilizadas, unas 
al tiempo de su confección, y excedentes otras, después 
de verificadas las emisiones respectivas, y cuyo núme
ro asciende á 12.321.

7.® Y por último, un estado del número é importe 
de las carpetas provisionales que se dieron en equiva
lencia de las 15.458 acciones enajenadas en la subasta 
celebrada en £0 de Junio de 1859, y fueron canjeadas 
oportunamente y tan pronto como estas se hallaron 
dispuestas para su circulación.

Acto continuo fueron sacados de los armarios que en 
la misma Ordenación existen diferentes rollos ó atados 
relativos á los cupones, acciones y carpetas á que se 
refieren los siete estados y relaciones que acaban de de
tallarse , cuyo pormenor paso á especificar.^

Veinte y nueve atados concernientes á los sorteos 
relativos á los años desde el 1856 al 1862 inclusive de 
las acciones del Canal de Isabel I I , emisión de 1855.

Nueve de la emisión de 1859, sorteos relativos á los 
años 1860, 1861 y 1862.

Treinta respectivos á la emisión de cupones del año 
1855.

Nueve de la concerniente al año 1859.
Uu. paquete de carpetas al portador.
Noventa y tres rollos ó atados de cupones en rama.
Ocho de acciones inutilizadas.
Y por último, diez y ocho libros de acciones en blan

co ó excedentes.
Comprobado por los citados señores concurrentes á 

mi presencia lo que resultaba de los referidos docu
mentos ó atados, con los estados y relaciones de que se 
ha hecho mérito; y que rubricados por mí y reintegra
dos en forma uniré á esta acta, resultó perfecta confor
midad de los efectos destinados á la quema con los in
ventarios que les concierne. En este estado fueron aque
llos encerrados en un arca de dos llaves, que se trasla
dó al patio principal del edificio que ocupa dicho Minis
terio, en cuyo paraje se hallaba una alambrera proce
dente de la Dirección general de la Deuda, en Ja que 
fueron colocados los precitados efectos, prendiéndose 
fuego consecutivamente , que terminó á las cinco y me
dia de esta tarde, habiendo quedado reducidas á ceni
zas las citadas acciones, cupones y carpetas. En cuyos 
términos se dió por terminado el acto, que firman los 
expresados señores.

Y para que conste lo acredito por la presente , y de 
todo doy fe.=Frutos Saavedra.=Luis de Entrambas- 
aguas.= Mariano Cancio Villaamil. =  Juan Manuel Ma- 
rin.=Signado.=Luis González Martínez.

Corresponde con su original, á que me remito y doy 
fe , el cual queda coleccionado en el expresado registro 
de actas, con arreglo al art. 101 del reglamento para la 
ejecución de la ley del Notariado vigente.

Y para que conste libro el presente en Madrid á 9 
de Junio de 1866.=Está signado.= Luis González Mar
tínez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

R E A L  ORDEN.
Excmo. Sr.: Vista la carta documentada de V. E., nú

mero 1.522, fecha 15 de Noviembre último, en que remi
te el expediente sobre reclamaciones entabladas por al
gunos accionistas de la Compañía de caminos de hier- 
hierro de la Habana para que  ̂ se anuleñ los acuerdos 
sociales que se tomaron en la junta general de 7 de f e 
brero de 1859 con motivo de la adquisición del ierro- 
carril de Güines, y se hagan efectivas las resposabilida- 
des consiguientes;

Vistos loé infórhiés de la suprimida Inspección- de 
Ferro-carriles, y los dictámenes de la mayoría y mino
ría del Consejo de Administración de esa isla:

Vistos el art. 1.® del Real" decreto de 25 de Noviem
bre de 1863, según el cual rehneese Gobierno superior 
civil la gestión superior de todqs los servicios adminis
trativos de los ramos de Gobierno y Fomento de la isla; 
y el 9.% que establece qué él Director de Administración 
propondrá á V. E. resolücion éh todos los asuntos qué 
ño son de sü propio acuerdo:

Visto el art. 26 del Real decreto de 4 de Julio de 
1861, ségutl el Cual lajpersona qué se considere agravia
da en sus derechos por alguna resolueion.del Goberna
dor superior civil ó de las Autoridades superiores admi
nistrativas qíle cause estado podrá reclamar contra ella 
en la via contenciosa, én la manera y forma prevenida 
en el reglamento de procedimientos para loS negocios 
contenciosos de la Administración de las provincias de 
Ultramar;

Considerando que la reclamación .de los accionistas 
contra los acüerdos tomados en la junta antes citada 
es asunto que Coii arreglo al Real decreto de 2o de No
viembre de 4863 debió someterse por el Director de Ad
ministración de ésa isla cón su. informe á la resolución 
de V. E.; sin que púedá prescindiese de observar este 
método* porque en él se halla fundado el sistema dé or
ganización administrativa dé esa isla, así en lo que se 
refiere al ejercicio de sus atribuciones activas como res
pecto de la interposición de la yia éonténciosa < ; ;  .

Ponsidcrapííc; qué no es posible por lo tanto que V. E. 
se abstenga de dictar providencia como consecuencia de 
dicho sistema de organización, en el que se apoya el 
ejercicio de derechos particulares y él óméú  de procedi
mientos ulteriores, que se perturbarían profundamente 
si prescindiendo de él se sometieran las resoluciones 
de que se trata al Gobierno supremo:

Considerando qué rio-es éúflciente motivo pará alte
rar dichd órdén la razón qúé sé alega al remitir el ex
pediente dé la divergencia de pareceres en las corpora
ciones informantes y de la gravedad dé los intereses 
que sé debaten, puesto que al revestir á V. E. íá ley y 
el Gobierno de sus elevadas atribuciones confió en su 
SÜperior criterio para aplicarlas en los casos difíciles, y 
en su energía para ejercerlas en los asuntos graves;

La R eina (Q. D. G.), de conformidad con el parecer 
del Consejo de Estado en pleno, ha tenido á bien dis
poner se devuelva .á V. E. el expediente, para que dieté 
sobré lá§ declamaciones intentadas por* dichos accionis
tas contra los acuerdos referidos y adquisición del fer
ro-carril de Güines que los motivó, la providencia que 
cí*ea procedente en cumplimiento de las funciones que 
la legislación vigente le confía.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que, con 
el fin de facilitar la apreciación de V. E. respecto del 
punto especial de su competencia para resolver, en los 
diversos extremos que abrazan las reclamaciones inten
tadas y de los límites de la misma, se manifieste á V. E. 
en forma de instrucción', y sin perjuicio de sus faculta
des para decidir bajo su responsabilidad lo que estime 
conveniente, y de los recursos que contra su resolu
ción procedan , primero: que la interpretación y cum
plimiento de los contratos entre particulares correspon
de á los Tribunales de justicia; segundo que bajo este 
concepto, y con arreglo á la jurisprudencia sentada por 
este Ministerio en asuntos de orden tal , la decisión de 
las dudas que ocurran entre los accionistas de una so
ciedad anónima sobre la validez de los acuerdos de sus 
juntas generales en lo relativo á la inteligencia de sus 
estatutos, en cuanto estos se refieren á los intereses^ so
ciales, no es de la competencia de la Administración; 
tercero: que entra de lleno en las atribuciones de esta 
resolver acerca de las quejas que se dirijan pontra los 
gestores de las compañías y sobre la aplicación de las 
multas que establece el art. 4.° de la Real cédula de 29 
de Noviembre de 1853 en su tiempo y lugar.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E, muchos 
años. Madrid 42 de Junio de 4866.

C ÁN O VAS.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE MARINA.
FELICITACIONES RECIBIDAS EN ESTE MINISTERIO.

El Gobernador de'Sevilla al Ministro de Marina.— 
El Ayuntamiento de la ciudad de Carmona y Subgo- 
bernador del distrito felicitan á V. E. por el brillante 
hecho de armas de nuestra escuadra del Pacífico, y 
ruegan felicite V. E. en su nombre al Jefe de la misma 
Sr. Mendez Nuñez.

El Cónsul de España en Bayona, al Ministro de Ma
rina.—Tiene la honra de ofrecer á V. E. sus respetos y 
las más vivas felicitaciones por el hecho glorioso de la 
escuadra de S. M. en el Callao.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 7 de Mayo de 4866, 
en los autos seguidos en el Juzgado de primera instan
cia de Cáceres y en la Sala primera de la Audiencia del 
mismo territorio por D. Fermin Rodriguez con D. Lú- 
cio González y D. Tomás Hernández sobre cumplimien
to de un contrato ó devolución de cierta cantidad de
positada en su garantía, y abono de daños y perjuicios, 
autos que penden ante Nos en virtud de recurso de ca
sación interpuesto por los demandados:

Resultando que D. Lúcio González, por escritura otor
gada en 42 de Octubre de 4860, vendió á D. Fermin R o
driguez, D. Miguel Gillisy D. Juan Morales 6.000 robles 
en los egidos llamados Rivera del Fresno, Cándalo, Zar- 
zalejo y Barderas, que le pertenecían en plena propie
dad por compra al Estado, estipulándose que los con
tratistas depositaban en poder del propietario ó propie
tarios 6.000 rs ., que perderían caso de no llevarse a 
efecto el contrato, y obligándose el González á no in
quietar ni permitir que se inquietase á los contratistas 
durante los dos años en que debia hacerse la corta; y 
si alguno lo hiciere, se- obligaba á la eviccion y sanea
miento: _  , _ _  T , .

Resultando que en 9 de Febrero de 4861 D. Lucio 
González, por su hecho propio y como apoderado de 
D. Tomás Hernández, D. José Enciso Parrales, D. Ma
nuel de las Heras y D. Lorenzo María Gallardo, vendió 
á D. Juan de Vera diferentes dehesas y egidos, entre 
ellos los á que se refiere la escritura anterior, estable
ciendo, entre otras condiciones, que Vera se hallaba con
forme con los arrendamientos hechos por los vendedo
res, contratas de maderas para traviesas, carbones ¿cc., 
siempre que estuviesen hechos con arreglo á la ley de

m° Resultando que, por documento privado de 45 del mis
mo mes de Febrero de 4861, el D. Fermin Rodriguez, 
D. Miguel Gillis, D. Felipe Trigo y D. Juan Morales ce
dieron á D. Aureliano García de Guadiana el contrato de 
400 000 traviesas que tenían pactado con el concesiona
rio del ferro-corril de Ciudad-Real á Badajoz, y la es
critura de 6.000 robles que habian convenido con el due
ñ o  d e  l a s  d e h e s a s , así como el derecho de hacer valer 
un contrato verbal celebrado con el D. Lúcio González 
y D Tomás Hernández en 8 de Enero anterior de to
marles 200.000 traviesas, queíando anulado el primiti
v o  de los 6.000 robles:

Resultando que en 6 de Jumo de 1861 D. Fermín 
Rodriguez dedujo su demanda; y fundado en que Don

Tomás Hernández y sus compañeros, después de la Ven
ta de los 6.000 robles verificada por la escritura de 42 
de Octubre de 4860, y del contrato verbal de 8 de Enero 
de 4861, habian vendido las dehesas y los robles á Don 
Juan de Vera, á instancia del que el Gobernador civil 
de la provincia habia mandado suspender la corta que 
el Rodríguez y compañeros estaban verificando, pidió 
que se condenase á D. Lúcio González y D. Tomás Her
nández á qué hicieran se dejase ai demandante en el 
quieto y libre uso de continuar el corte de traviesas, se
gún y en los términos estipulados en 42 de Octubre de 
4860 y 8 de Enero de 4861, ó en otro caso á devolverle 
el depósito de los 6.000 rs., é indemnizarle de todos los 
perjuicios que se le irrogaren y desde luego en los ya 
irrogados, que á la sázon no .bajaban de 240.000 rs.:

Resultando que conferido traslado á D. Lúcio Gon
zález y D. Tomás Hernández, pretendieron so declarase 
rió estar obligados á contestar la demanda en tanto que 
el actor no subsanase su falta de personalidad, ya por
que sus compañeros interesados en el negocio D. Mi
guel Gillis y D. Juan Morales se personasen ó hicieran 
suya la demanda, ó acreditase haberle cedido sus dere- 
tílioS ó autorizado con el competente poder para que los 
representase :

. Resultando que, desestimado el artículo, por senten
cia que causó ejecutoria, contestaron la demanda Her
nández v González, pidiendo se les absolviera de ella ó 
impusiera al d e m a n d é 0 ^  pena de la ley por la plus 
petición..qué envolvía: .

Resultando que á instancia de los demandados, y 
ántes de presentarse sú escrito de dúplica, se puso tes
timonio del documento privado de cesión de 45 de Fe
brero de 4861, de que se ha hecho mención, plegando en 
su virtud en aquel escrito que el actor, mediante tal ce
sión, no tenia derecho ni acción sobre los contratos ob
jeto del pleito, ni por consiguiente personalidad en el 
mismo: ,

Résultando qúe, seguido este por sus trámites, el 
Juzgado de priuidrá instancia dic,tó sentencia, que fué 
revocada por la .que pronunció íá Sala primera de la 
Audiencia en 6 de Julio de 4865, condenando á D. Lú
cio.González y D. Tomás Hernández á que en término 
de seis dias devolvieran á D. Fermin Rodriguez los. 6.000 
reales que el primero recibió en depósito, según la es
critura de 42 de Octubre de 4860, y á que le pagasen la. 
cantidad que en debida forma justificase habérsele ir
rogado de perjuicios por no haber podido continuar en 
virtud de la suspensión acordada por el Gobernador de 

’ la provincia, la corta de las 200.000 travíesás de robles 
estipulada en el contrato de 8 de Enero de 4861, reser
vando su derecho á los demandados para que lo ejer
citasen contra D. Juan de Vera en la forma que vieren 
convenirles:

- Resultando que González y Hernández interpusieron 
recurso de casación respecto al fondo por infracción 
de las leyes y doctrinas que citaron, y en cuanto á la 
forma por haberse recibido el pleito á prueba y por la 
causa 2.a del art. 4.013 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, mediante la falta de personalidad en D. Fermin R o
dríguez, que habia trasmitido á otra persona sus de
rechos; y admitido el recurso en cuanto al fondo y á.la 
subsanacion de la falta de personalidad, se elevaron los 
autos á este Tribunal Supremo:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gúdal:
Considerando que la falta de personalidad que como 

una de las causas de casación designa el art. 4.013 de ley 
de Enjuiciamiento civil, y la falta de acción en el deman
dante ó actor, que es la alegada en el presente recurso, 
son dos cosas absolutamente distintas según derecho, 
constituyendo la primera una excepción dilatoria, á la 
que se refiere la causa del citado artículo, y que como tal 
únicamente afecta á la forma del juicio , y la segunda 
una excepción perentoria que corresponde al fondo:

Considerando, por consiguiente', que no ha existido 
la falta de personalidad de que habla el citado artícu
lo 4.043;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación que, fundados en la cau
sa 2.a del art. 4.013 de la citada ley de Enjuiciamiento 
civil, interpusieron D. Lúcio González y D. Tomás Her
nández, á ios qué condenamos en las costas y á la pér
dida de la cantidad que depositaron, la cual se distribui
rá en la forma ordinaria; y mandamos que respecto al 
recurso en el fondo pasen los autos á Sala primera.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c eta  del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.=Ramon López Vaz- 
quez.=Sebastian González Nandin. =  Felipe de Urbi- 
na.=Eduardo Elío.=José María Cáceres.=José María 
Herreros de Tejada.=Pedro Gúdal.

Publicación. =  Leida y publicada fué la preceden
te sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina, Minis
tro .decano de la Sala segunda y de Indias del Supremo 
Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano 
de Cámara habilitado certifico.

Madrid 7 de Mayo de 4866. =  Francisco Yaldés.

En la villa y corte de Madrid, á 8 de Mayo de 4866, 
en los autos seguidos en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta corte y en la Sala 
tercera de la Audiencia del territorio por D. Víctor Gar- 
cés de Marcilla con la testamentaría de D. Francisco 
Coppola, Duque de Canzano y Conde de Priego, y en su 
representación D. Juan Coppola, actual Duque de aquel 
título, y D. Cárlos Monteroro, tutor de D. Francisco 
Coppola, sobre pago de maravedises, los cuales han sido 
elevados á este Tribunal Supremo en virtud de recurso 
de casación interpuesto por los demandados contra la 
sentencia pronunciada por dicha Sala:

Resultando que por el testamento que en 23 de Agos
to de 4856 otorgó D. Francisco Coppola, Duque de Can
zano, instituyó por herederos universales de los bienes 
que le pertenecían en el reino de Nápoles á sus herma
nos D. Juan y D. José Coppola, y de los libres que le 
correspondían en España, inclusa la mitad de los vin
culados á su hijo natural D. Francisco Coppola, con ca
lidad de que habría de ser usufructuario de ellos hasta 
los 25 años; y llegando á esta edad, y teniendo sucesión 
legítima, se entendiera heredero en propiedad; y si falle
ciese ántes de tener sucesión legítima pasasen todos los 
bienes y derechos en que le dejaba instituido á los que 
tuvieran mejor derecho á ser herederos legítimos del 
otorgante según las leyes de España; y nombró por tu
tores y curadores de dicho su hijo á D. Enrique O’Shea, 
Duque de Sanlúcar, D. Guillermo Kenedi y. á D. Cárlos 
Montesoro; y en un codicilo que otorgó en 5 de Febrero 
de 4858 dispuso, por via de aclaración, que llegado el 
caso de que falleciese su hijo D. Francisco Coppola án
tes de que pudiera disponer ínter vivos ó mortis causa, 
con arreglo á lo prevenido en su testamento, pasase solo 
la mitad de los bienes que fueron vinculados, y á la sa
zón le pertenecían como libres, á los hermanos del otor
gante y los existentes, fuera de los vinculados, recaye
sen en la madre del expresado D. Francisco:

Resultando que fallecido el D. Francisco Coppola, 
Duque de Canzano, y formados los autos de la testa
mentaría, acudió á ellos D. Víctor Garcés de Marcilla, 
como sucesor de D. Joaquín Garcés de Marcilla, en re
clamación de 203.252 rs. 24 mrs., importe de las rentas 
de ciertos bienes que le habian sido adjudicados por sen
tencia de este Tribunal Supremo de 7 de Diciembre de 
4857, desde 48 de Noviembre de 4782 en que fué decla
rada la tenuta del Duque.de Canzano; y pidió se conde
nase á la testamentaría del difunto Duque, D. Juan de 
Coppola, y en su representación á D. Francisco Coppo
la, Duque del mismo título, y al heredero ó hijo natu
ral de aquel D. Francisco Coppola, al pago dé la referida 
cantidad; y que se declarase necesario el juicio de testa
mentaría ;

Resultando que conferido traslado de la aemduu» 
la testamentaría deí Duque de Canzano, y citados y em- 
üiazados en su representación D. Juan Coppola, ac 
Duque; D. Guillermo Kenedí y D. Cárlos Montesoro, co
mo tutores v curadores del menor D. Francisco Coppola 
y testamentarios del difunto Duque, formalon ai 1CTU 
de prévio y especial pronunciamiento para que se ê  
clarase que Kenedi y Jfon tesoro no venían oh íg 
contestar la demanda ínterin no se emplazase con _
D. Enrique O’Shea, ausente pu el extranjero , ni aun 
después que lo fuera, mientras eí .demandante no diri
giese su acción contra la testamentaria de D. i ían i
Coppola , último Duque de Canzano, 7  en, re^ ef  
clon contra su inmediato sucesor y el heredero ael 
mo Duque:

Resultando que el demandante rectnico el e n o 1 - 
terial de nombres padecido en la demanda, la q 
se tuviera por propuesta contra la testamentaria ^
Francisco Coppola, Duque de Canzano, y en sii 1(h
séntacion su inmediato sucesor D. J uan Coppola, ac l 
Duque , y su heredero é hijo natural D. Francisco Cop-'

POlResultand.'0 que,previa citación délas partos, el Juez 
proveyó se tuviera por entablada la demanda con _ - 
rectificaciones hechdS por D. Víctor Garces de5 Marcilk , 
y que citados y emplazados D. Enrique y D. Guillen o 
D’Shea, tutores del heredero del difunto Duque , com
parecieron á contestar la demanda, litigando unidos con 
los demás bajo una misma dirección,, y representado^ 
por el Procurador Quesada, el cual pidió .se le tuvie «. 
por personado en los autos, y se le entregaran, ™eüia - 
te á estar emplazados todos los representantes ue la Tes
tamentaría: , _

Resultando que entregados los autos ai 4 rocuiaaoi 
qúe representaba á todos los emplazados, expuso que 
según el testamento del difunto Duque de Canzano, ea 
so de fallecer el menor D. Francisco ántes de tener su- 
cesión legítima, debían pasar los bienes á los que cuan
do esto sucediese tuvieran mejor derecho a ser nevene
ros del testador, que en el día eran sus hermanos Dl n 
Juan y D. José Coppola, herederos únicos y universa
les de los bienes! que le pertenecían en el remo de Na- ; 
poles , y sus hermanas Dona Mana y Dona Beatriz^Cop- 
pola ; y pidió se citase á estos para el juicio , declarando 
que entre tanto 110 corriese termino ni parase Perjuicio, 
así para utilizar las excepciones dilatorias que compitic 
sen como para contestar la demanda. . r

Resultando que conferido traslado a Garcés de .,Iai - 
cilla, contradijo la pretensión de los dcma" da^ ; ’é  * " 
sentencia que dictó el Juez y p e  confirmada po la ic 
feríela Sala tercera en 7 de Octubre de 186v m: dobc,s'' 
mó la excepción dilatoria propuesta por aqi c os bajo 
el concepto que se habia producido, y se mando que 
dentro del término legal contestara» la deraana¿-

Resultando que al verificarlo el Laque Ctomano 
y D. Cárlos Montesoro , único tutor e n  _ ejercicio (le u 
Francisco Coppola, pidieron que, previa la !llf  a" a^ 1 
de la falta de citación y emplazamiento de i). José , uo 

.ña María y Doña Beatriz C o p p o l a ,  s e  absolviese de la 
demanda á la testamentaría del ultimo Duque de Danza 
no , y por un otrosí solicitaron se hubiera por reclama
da la subsanacion de la falta de citación y emplaza
miento de los demás interesados, protestando la mili 
dad de cuanto se actuase, con reserva de utilizar el re
curso de casación: ,

Resultando que seguido el pleito por sus tramites, 
el Juez de primeía instancia dictó sentencia que iiie 
confirmada en 26 de Junio de 4865 por la referida y a a 
tercera, condenando á la testamentaría del ultimo u- 
que de Canzano á abonar al demandante, previa liqui
dación, los productos de las casas de que sejo  dio pose
sión en cumplimiento de la ejecutoria de i do iJieicm- 
bre de 1857, desde '18 de Noviembre de 1782, y no habci 
lugar á promover el juicio necesario de testamentaiia.

Resultando que el Duque de Canzano y el tutor de 
D. Francisco Coppola , que durante la segunda instan
cia habian reproducido y reclamado la subsanacion déla 
falta de emplazamiento con la demanda á todos los in
teresados , interpusieron recurso de casación citando 
como infringidas varias leyes y doctrinas, y íundacos 
además en la causa primera del art. 1.013 de la ley do

r o n .»te  .1 Ministro D. Fo.ipo do Ur-

Considerando que, decidido el artículo sobre la excep
ción dilatoria presentada por los demandados, para ijue 
fuesen emplazados los que debian ser citados pai a j 
cío, se personó el Procurador Quesada a nombre de - 
recurrentes, y pidió se le entregaran los autos ^ccia^ -  
te á estar emplazados todos los representantes d _ • 
tamentaría; y que sin embargo de esta manifestación, 
hecha entrega de los autos al indicado p ^curad<oi pa: a 
que contestara la demanda, dedujo la solicitiu _ 
se emplazase á D. José Coppola y a sus hermanas Dona
María y Doña Beatriz: r

Considerando que esta petición fue desestimada poi 
el Juez de primera instancia, y su providencia con irma- 
dá por la de la Sala de 7 de Octubre de 1863, por la que 
fundadamente se declaró improcedente, poi• n° estai 
arreglada á lo establecido por los artículos /v3J y /vi 
la ley de Enjuiciamiento civil: . . .  +

Y considerando, por lo tanto , que sin fundamento 
legal se ha expuesto poí* los recurrentes como causa do 
nulidad la primera del art. 4.043 de la expresada ley . 
Enjuiciamiento civil; ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no m 
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Juan 
Coppola, Duque de Canzano, y por D. Cárlos Monteso
ro , como tutor de D. Francisco Coppola , en cuanto so 
funda en la causa primera del art. 4.043 de la citada ley 
de Enjuiciamiento, condenándolos en las costas y a la 
pérdida de los 2.000 rs. que depositaron á las resuhas 
del mismo, los que se distribuirán con arreglo a dcr(j '  
c lio ; y mandamos que respecto al recurso en ci ioni.o 
se pasen los autos á la Sala primera.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicara en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección leyi--> 
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— Ramón López 
Vázquez.=Sebastian González Nandin.=P clipc de Ur- 
bina.=Eduardo Elío.=Pedro Gómez de Hermosa.^Lau
reano do Arrieta.=Valentin Garralda.

Publicación.=Lcida y publicada fué la  ̂precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina , Minis
tro decano de la Sala segunda y de Indias del Supremo 
Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano 
de Cámara habilitado certifico.

Madrid 8 de Mayo de 4866.==Francisco Valdcs.

En la villa y corte de Madrid, á 8 de Mayo de 48b6, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia ele 
Villacarriedo y en la Sala segunda déla Real Audiencia 
de Burgos ha seguido Doña Victoria Fernandez Miera 
con D. Pascual, D. Juan y Doña Dolores Camino y Villa 
y Doña María Fernandez sobre nulidad del testamento y 
codicilo nuncupativos otorgados por Doña Manuela Gó
mez de laHerranz y validez de otro in scriptis\ que otorgó 
la misma en unión de su marido D. Juan Miera y Villa, 
los cuales penden ante Nos en virtud del recurso de ca
sación interpuesto por los demandados contra la sen
tencia que en 8 de Julio de 4865 dictó la referida Sala:

Resultando que en 42 de Noviembre de 4858 D. Juan 
Miera y Villa y su esposa Doña Manuela Gómez de la 
Herranz otorgaron testamento cerrado ante el Escriba
no de Villacarriedo I). Domingo Cobo y siete testigos, en 
el que se instituyeron mutuamente herederos usufruc
tuarios, con la cláusula de que el que sobreviviera pu
diese disponer de los bienes que le hicieran falta para 
atender á las necesidades de la vida, hicieron varios lega-
dos, y la Doiia Manuela dijo que por el particular afecto
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que tenis- á su sobrina Doña Victoria Fernandez Miera 
ia  mandaba siete carros de tierra labrantía en el sitio 
que expresa, y todo el remanente de sus bienes y dere- 
cnos despües de pagado y cumplido aquel testamento; 
nabiendose puesto además la cláusula del tenor siguien
te: «Y por el presente testamento revocamos y anula
mos^ todas las disposiciones testamentarias que ántes de 
ahora hubiésemos otorgado, ya mútua ya separada
mente; declarando aquí Doña Manuela de la Herranz 
que por testimonio del Escribano de Villacarriedo Don 
Martin Fernandez Sedaño hizo testamento cerrado ha
llándose enferma en cama, el cual quiere asimismo que 
Be tenga por revocado y anulado por este; queriendo 
como queremos que valga solamente este testamento 
cerrado ó in scriptis, y comunicado entre ámbos esposos 
los otorgantes, y que se cumpla en todas sus partes y 
disposiciones, como nuestra última y deliberada volun
tad, y para su mayor estabilidad, queremos también que 
este testamento, y no otro que ántes ó después otorgue
mos , sea valido á menos que el posterior contenga á la 
letra estas palabras: A María Santísima, concebida sin 
pecado siempre Virgen; pues si las tuviere, ha de ser 
subsistente el últim o, y no este ni los anteriores, porque 
eŝ  nuostra postrimera voluntad que sea este irrevocable 
en ?,us justas disposiciones y declaraciones:»

Resultando que fallecido el D. Juan de Miera, su 
viuda Doña Manuela Gómez de la Herranz otorgó en 
48 de Julio de 1861 testamento nuncupativo ante el Es
cribano D. Dionisio Velez, dejando legados á diferentes 
personas y entre ellas á Doña Victoria Fernandez de 
Miera, nombrando albaceas y testamentarios á sus so
brinos D. Juan y D. Pascual Camino y Villa, institu
yendo por sus herederos á los mismos, á su hermana 
Doña Dolores y á Doña María Fernandez, y declarando 
que por aquel testamento revocaba cualquiera otro 
nuncupativo ó ins criptis, y toda disposición testamenta
ria que ántes hubiese otorgado, pues solo aquel valdria 
como tal, ó como hubiera mejor lugar en derecho:

Resultando que en %% de Diciembre del mismo año 
la Doña Manuela otorgó codicilo, haciendo algunas mo
dificaciones á su anterior testamento nuncupativo y de
clarando que durante su matrimonio se enajenaron al
gunos bienes de su propiedad para sostener las cargas 
del mismo, y que quería que se reclamase este desfalco 
de su dote, y de lo que por esta razón se cobrara, se 
destinasen 3.000 rs. para los pobres de San Martin y 
Sandoñana, otros 3.000 para los de Selaya y el resto 
para. Doña María Fernandez; repitiendo que se cumplie
ra aquel codicilo y testamento nuncupativo á que se 
referia:

Resultando que muerta la Doña Manuela en £6 de 
dicho mes de Diciembre de 4864, en el 91 acudió al 
Juzgado de Villacarriedo D, Dámaso Fernandez de Mie
ra. presentando el testamento cerrado del año de 4868, 
y pidiendo que se procediese á su apertura , como tuvo 
efecto, previas las debidas diligencias, habiéndole de
clarado el Juez última voluntad de D. Juan de Miera y 
su esposa.y dispuesto su protocolización:

Resultando que D. Juan y D. Pascual Camino y Vi
lla presentaron en el mismo Juzgado de Villacarriedo 
el testamento y codicilo nuncupati-vos de Doña Manue
la, y promovieron el juicio voluntario de testamentaría,

que se hubo por provocado, practicándose con citación 
de los interesados el inventario de bienes que se apro
bó después, y nombrándose perito para la tasación en 
junta á que asistió el representante de Doña Victoria 
Fernandez de Miera, si bien se abstuvo de votar, como 
igualmente asistió á otra qué se celebró posteriormente: 

Resultando que seguido aquel juicio por sus trámi
tes, se hizo á su tiempo la partición, contra la cual na
die reclamó á pesar de haber estado de manifiesto en ia 
Escribanía por el término legal, por lo que fué apro
bada en 46 de Febrero de 4864, habiéndose dado testi
monio de su hijuela á cada interesado, excepto á Doña 
Victoria, que no acudió á recogerle:

Resultando que esta entabló demanda en 44 de Abril 
del mismo añó de 4864 para que se declarasen nulos y 
de ningún valor ni efecto el testamento y codicilo nun- 
cupativos de Doña Manuela Gómez de la Herranz, y fir
me y válido el testamento cerrado que otorgó la misma 
con su esposo, y se condenara á D. Juan, D. Pascual 
y Doña María de los Dolores Camino y Villa, y á Doña 
María Fernandez, á entregarla los bienes que consti
tuían el caudal de Doña Manuela y su marido, como le
gítima heredera ex-testamento, con los frutos, rentas y 
demás declaraciones útiles, y las costas ; fundándose en 
que en el testamento y codicilo posteriores no se habia 
hecho mención particular de la cláusula derogatoria 
que contiene el cerrado, y añadiendo que era más natural 
creer que la verdadera voluntad de Doña Manuela fué 
la contenida en el primer testamento á favor de una 
sobrina, que la del posterior hecha al de personas ex
trañas :

Resultando que D. Juan Camino y consortes solici
taron que se les absolviese de la demanda, con imposi
ción de perpétuo silencio y las costas á la parte actora; 
alegando que la cláusula revocatoria general que se pu
so en el testamento nuncupativo de Doña Manuela Gó
mez de la Herranz, bastaba para derogar el anterior in 
scriptis que otorgó la misma en unión de su esposo: que 
además habia mayor razón para reputar que aquel con
tenia la libre voluntad de la testadora, porque los Cami
nos eran sus parientes más próximos, y la Doña Victoria 
lo era solo de supinando, y por otros motivos que expre
saron; y últimamente, que el juicio de testamentaría 
estaba concluido, y nada podia reclamar la demandante 
que fué parte en el mismo:

Resultando que seguido el pleito por sus trámites, y 
hechas por los litigantes las pruebas que estimaron con
venirles, el Juez de Villacarriedo dictó sentencia en 27 
de Enero de 4866, la Cual fué revocada por la Sala se
gunda de la Audiencia en 8 de Julio, declarándose por 
esta válido y subsistente el primer testamento que otor
gó Doña Manuela en 42 de Noviembre de 4868, y sin 
efecto el posterior de 48 de-Julio de '4861 y el codicilo 
de 22 de Diciembre del mismo año :

Resultando que contra este fallo interpusieron Don 
Juan Camino y consortes recurso de casación por ha
berse infringido en su concepto:

1.° La doctrina admitida por la jurisprudencia de los 
Tribunales y sancionada en sentencia de este Supremo 
de 28 de Mayo de 4864, de que « el consentimiento y 
conformidad con un testamento y  el recibo de parte de 
la herencia que por'virtud de él corresponda, llevan en

sí la caducidad de la acción para reclamar después la 
nulidad de dicho testamento ,» por cuanto Doña Victo
ria Fernandez Miera habia intervenido por medio de su 
apoderado D. Dámaso Fernandez en el juicio de testa
mentaría que se formó por virtud del referido testa
mento y codicilo nuncupativos de Doña Manuela, sin 
alegar la nulidad de estos; y aprobados así tácitamente 
por ella, no podia pedir, después de acabado aquel juicio, 
que se declarasen nulos:

2.° La doctrina consignada en sentencia de este Tri
bunal Supremo de 28 de Marzo.de 4869, porque solo se 
habia dirigido la demanda contra los herederos, sin 
contar con los legatarios particulares y con la repre
sentación de los pobres de los lugares de San Martin, 
Sandoñana y Selaya;

Y 3.° Las leyes 22 y 26, tít. 4.*, Partida 6.a; pues 
según ellas, el último testamento hecho acabadamente 
por quien está en su sano juicio, es el que vale, y no el 
anterior, bastando la cláusula general de revocación que 
puso Doña Manuela en el nuncupativo para revocar el 
cerrado: • . ■ :

Y resultando que en ;este Supremo Tribunal han 
expuesto los recurrentes que también se han infrin
gido : •

La ley 46, tít. 22 , Partida 3.a, porque la sentencia 
carecía de una apreciación exacta de los hechos discu
tidos; la doctrina qu e-estableció.en sús considerandos 
■la* sentencia'dé este Tribúhal de 22 de Junio de 4866, y 
las que contienen las de 48 de Marzo , 46 de Abril de 
4864 y 7 de Octubre d ¿ 4.865, y la ley 42, tít. 22, Par
tida 3.a:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Rafaél de Li- 
miniana:

Considerando que no habiendo mediado por parte de 
Doña Victoria Fernandez Miera ningún acto positivo y 
expreso en que manifestara su consentimiento y con
formidad con el testamento y codicilo otorgados por 
Doña Manuela Gómez dé la Herranz en 48 de Julio y 22 
de Diciembre de 4864, ni recibido parte alguna de la 
herencia por virtud de estas disposiciones, es inapela
ble al caso presentera doctrina que se. cita sancionada 
en sentencia de este Supremo Tribunal de 28 de’ Mavo 
de 4864:
• Considerando que las que se invocan en apoyo del 
segundo motivo del recurso, así como la ley 42, tít. 22, 
Partida 3.a tampoco son apreciables, porque, si en ge
neral es indudable qué no puede darse juicio contra otro 
non seyendo emplazado primeramente, esta excepción, 
con referencia á los legatarios particulares y á los pobres 
dé los lugares de San Martin , Sandoñana y  Selaya, no 
fué opuesta en tiempo oportuno y debatida en el pleito, 
ni las recurrentes tienen aptitud legal para utilizar los 
derechos de estos legatarios, ni están autorizados para 
representarles:

Considerando que si bien la. ley 25, tít. 4.°, Partida 
6.a consigna un pricipio de derecho innegable, está sin 
embargo subordinado como toda regla general á las mo
dificaciones que el misino derecho establece y en tal 
concepto á la ley 22 del mismo título y Partida, que pres
cribe la jrrevocabilidad de un testamento á pesar de la 
existencia de otros .posteriores, siémpre que el. primero 
contenga cláusula expresa de ser esta la voluntad del

testador; irrevocabiíidad que soló puede desaparecer por 
la misma expresa voluntad, siendo en este caso indis
pensable, conforme á la citadajey, que el testador diga 
en el postrimero testamento señaladamente que revocaba 
el o tro , ¿ que non tuviese daño á aquel tesvamemo que 
agora faz¡a las palabras que dixera enS. prim ero:

Considerando que en el testamento y codicilo que 
Doña Manuela Gómez de la Herranz otorgó en 4864 lejos 
de decir la testadora señaladamente que revocaba el otro 
que otorgara en 4858, é que non tuviesse daño, al que en • 
tónces fazia, las palabras que dixera en el primevo , solo 
contiene él primero la cláusula geiiéral y usual de revoca
ción de «otro cualquiera nuncupativo ó in  esenptís ycual- 
quiera otra disposición testamentaria que ántes hubiese 
otorgado,» sin hacer por estas palabras especial referen
cia ai anterior que contenia la cláusula expresa de irre- 
vocabilidadi

Considerando que en tales supuestos no han podido 
ser infringidas por la ejecutoria las leyes 22 y 25, tít. 4.°, 
Partida 6.a» en cuyas prescñpcíonés sé'funda la misma: 

Y considerando* por último, que tampoco ha podido 
serlo lá léy ié , tít. 22, Partida 3.a por cuanto tratando 
esta de la conformidad que la sentencia debe guardar 
con lo pedido en la demanda, es evidentemente inopor
tuna con referencia á la apreciación de las pruebas, res
pecto á las cuales rigen otras disposiciones;

Fallarnos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto.por DvPas
cual, D. Juan y Doña Dolores Camino y  Villa y Doña 
María Fernandez, á quienes condenamos en las'costas; 
y devuélvanse los autos á la Real Audiencia de Búrgos 
con la certificación correspondiente.  ̂ f •

Así por está nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. =  José Porti- 
lla.=Gabriel Ceruelo de Velásco.==Pedro Gómez de Her
mosa.—Ventura de Coisa y Pando.=José M. Cáceres.= 
Laureano de Arrieta.==Rafaél de Liminiana.

Publicaeion.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por eíExcmo. é limo. Sr. D. Rafaél de Liminiana, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en la Sección primera de la 
Sala primera del mismo el dia de hoy , de que certiíL 
co como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 8 de Mayo de 4866. =D ionisio ¡Antonio de 
Puga.

En lá villa y corte de Madrid, á 8 de Mayo de 4866, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de Granada y el de 
primera instancia de Archidona acerca del conocimien
to de la , causa formada contra Antonio Pérez Lára y 
otros ¿os por haber proferido palabras ofensivas á la 
Guardia civ il:

Resultando que en la tarde del 40 de. Febrero últi
mo, hallándose reunidos los paisanos Perez, Joaquín 
Barba Rios y Antonio Reina,.y el cabo y guardias civiles 
del puesto de Villanüeva del Rosario, esto3 redujeron á 
prisión á aquellos, que al pareú'ér estaban ebrios, por
que, según manifestación de los guardias, los insulta
ron dirigiendo palabras ofensivos á los'picos, llamándo

les migueletes, y añadiendo que si las espadas fueran 
iguales no les detendrían: # (

Resultando que instruidas diligencias en averigua
ción del suceso por ámbos Juzgados contendientes, el de 
primera instancia requirió de inhibición al militar^fun
dado en que si bien aparecía indicado que se profirieron 
palabras indecorosas que pudieron tomar los guardias 
civiles como insultos á los mismos, no hicieron Perez y 
consortes resistencia, ni amenazaron á aquellos con ar- 
mas ni sin ellas, y por consiguiente no hubo el acome
timiento que marca el art. 64, tít. 40, tratado 8.° de las 
Ordenanzas del Ejército, y Real orden de 47 de Febre
ro de 4864; y que por tanto el insulto á la Guardia civil 
no produce desafuero, según la jurisprudencia estable
cida por decisión de este Tribunal Supremo de 42 de
Agosto de 4§(U : . ,

Y resultando que el Juzgado de la Capitanía general 
se negó á la inhibición pretendiendo corresponderle el 
.conocimiento de la causa, porque en el hecho en cues
tión hubo insultos y amenazas ála^Guardia civil, lo que 
produce desafuero según el art. 4.°, tít. 3. , tratado 8. 
de las Ordenanzas del ejército y la Real orden de 8 de 
Noviembre de 4846: §
Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de Urbina

Considerando que las palabras proferidas por los tra
tados como reos de que « los guardias no los hubieran 
preso, si las espadas hubiesen sido iguales» no llegaron 
á constituir amenaza , porque la esencia de esta es el 
amagó de un mal del momento ó futuro, con el cual no 
se amagó á los guardias, por lo que no puede decirse que 
estos fueron amenazados: # . . .

Considerando que entre los insultos^ y las injurias 
media la notable diferencia, de que los primeros envuel* 
ven hostilidad ó agresión á aquel contra quien se diri
gen, y las segundas se limitan á lastimar lâ  estimación 
ó menospreciar al que es objeto de. ellas, sin ofenderle 
materialmente: .

Considerando que esto último fué lo quehicieron los 
procesados con- las palabras «contra los picos y contra 
la Guardia civil,» las cuales no excedieron de la esfera de 
injurias:

Y considerando que no existiendo insulto ni amena
zas, que son los casos de desafuero, y sí únicamente in
jurias, de las cuales, ya.constituyan falta ó ya delito, cor
responde conocer á la Real jurisdicción ordinaria;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos que el 
coaocimiento ,de estos .autos corresponde, al Juez de 
primera instancia de Archidona, á quien se remitan unas 
y otras actuaciones para lo que proceda con arreglo á 
derecho.

Así por esta nuestra sentencia, qqe se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las oportunas copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.^ Felipe 
de Urbina.=Eduardo E lio.=Pedro Gómez de Hermosa.

Publicación. =  Leída. y publicada fué lá precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urfcina, Minisí O 
decano de la Sala segunda y de Indias del Supre o 
Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública *  
misma Sala en el dia de hoy , de que yo el Escribano c «  
Cámara habilitado certifico /.

Madrid 8 de Mayo de 4863,=Ffáncis:co. Valdés.
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OBSERVACIONES.

.

CUARTA CATEGORIA.— OFICIALES DE ADMIN][STR ACION,

SEGUNDA CLASE.

ACTIVOS.
4, 1. D. Galo José de Ponte............... Auxiliar de la Comisión de

pesas y medidas.............
Oficial mayor de la Secreta

ría del Real Consejo de
Instrucción pública _____:

Auxiliar del Real Consejo de 
Agricultura. ........................

íEn comisión por haber dis
frutado sueldo de 4.400 es

cudos. .........2. 2 . D. Fausto Barreras............ ..
4.200, 46 Marzo 4863 4.° Set. 4842. 23 6 1

9. 3. D. Mariano Bayona y A rteta ..
4.200

4.200

5 Marzo 4857 

47 Ag. 4865. 

E.

4.a Ag. 4827. 

4.a Julio 4864.

38

4

3

40

24
| »

TERCEI\A CLAS

ACTIVOS.

i .

5.

0 .

7.

4 .:>D César Eguilaz. . . . . . . . . . . . . Secretario de la Escuela nor
mal central...........................

Auxiliar dé la Comisión de
pesas y medidas.................

Oficial de la Secretaría de la
Universidad central...........

Idem..........................................

5-!

6.

7,

D. Miguel Vergara y Mayans..

D. Luis G. Cordon.................

D, Higinio Hernández.

4.000

4.000

900
4.000

24 Feb. 4860.

9 Julio 4862

24 Dic. 4863. 
27 Feb. 4864.

23 Set. 4850. 

3 Ag. 4849. 

8 Set. 4853.

45

45

42
9,

7

4

7
6

7

5

20oÑO  C/Ot. ioOO. o

CUARTA CLASE.

ACTIVOS.

S. ■ 8 . D. Santiago Busquet.. . . . . . . . Oficial de la Secretaría de la 
Universidad central...........

rEn comisión por haber dis-
800

700

800

800

20 Nov. 4856. 

7 Mayo 4858

2 En. 4864.

3 En. 4860.

27 Abril 4844 

20 Julio 4840. 

22 Abril 4844

34 Ag. 4844.

24

O A

44
o

61

6
A

9. 9. D. Miguel Calvo....................... .. Idem .................................
| frutado sueldo con 4.400 
( escudos..

40. 40. D. Mariano Gutiérrez................. Idem.........*............  , 49

20

O

fí
Idem id. con 800 id.
Se le reconoce una anti

güedad en esta clase de 
7 años, un mes y 43 dias.44.

42.

44,

42.

D. Diego Márquez y P arra .. . .

D. Rafaél García Gómez de la 
Serna........................................

Idem del Archivo de la Junta 
superior de Minería...........

Auxiliar de la Comisión revi- 
sora de las leyes mercanti
les ...........................................

Oficial de la Secretaría de la
Universidad central...........

Idem de la Junta de Archi
vos y Bibliotecas...............

Idem de la Secretaría de la
Universidad central..........

Idem..........................................

0

5

1

44

43.

44.

43. D. Domingo Ortega...........
800 45 Nov. 4860. 45 Nov. 4860. 5 5 46

44. D. Miguel Carmona...................
700 26 Mayo 4862 2 Enero 4840 26 3 29

45.

46.

45.

46.

D. Santiago Martin Saornil.

D. Filemon Perez.......................

800

700
800

800

4.° Oct. 4863.

27 Feb. 4864. 
44 Julio 4864

48 Julio 4864

4.° Oct. 4863.

22 Ag. 4850. 
49 Mayo 4862

23 Mayo 4853

2

45
Q

7

8 
44

6

4

9
42

24
47.

48.

49.

47.

48.

D. Cárlos Manuel Gómez..........

D. Jacinto Marqués.......... .

Idem de la id. del Real Ins
tituto industrial.................

Inspector de alumnos de la 
Escuela de Agricultura...

Auxiliar de la Secretaría del 
Real Consejo de Agricul
tura .......................................

O

42

49. D. Francisco Gozalvez Fernan
dez Santaella...............

700 43 Dic. 4864. 47 Oct. 4850. * 4 3 5

800

>ANTE,

24 Julio 4865 13 Mar. 4864. 9 48

GES

/V

* Haber pasivo.

d. A» D. Pedro Perez España,. . . . . . Oficial del. Instituto indus
trial ............................... .. m 46 Enero 4846 48 20

QUINTi  ̂ CLASE.

°J

ACTIVOS.

20 . 20. D. Tiburcio Balmaseda.. . . . . . Oficial de la Secretaría de la
Universidad central..........

Idem de la de Sevilla..............
Idem del Real Consejo de Ins

trucción pública..................
Idem de la Universidad de

Zaragoza...............................
Idem de la de Granada..........
Idem del Real Consejo de Ins

trucción pública..0. .......... ..
Idem de la Universidad de

Santiago................................
Idem de la de Salamanca... 
Auxiliar de la Secretaría del

Real Conservatorio............
Escribiente de la Junta facul

tativa de Minería................
Idem id ....................................
Oficial de la Secretaría de la 

Universidad de Valencia.. 
Escribiente de la Comisión de

24. 24. D. José Perez Martin.........
600 1 
600

4.° Mayo 4849 
i .9 Feb. 4854.

3 Nov. 4847. 
46 Dic. 4849.

48
46

5 28 
1 a

22. 22 . D. José Ramón Sarro,..............
4 lo

23. 23. D . Fernando Muscat*.................
600 23 Nov. 4854. 4.° Junio 4853 42 11 1

24. 24. D. Manuel Lacalle......................
600
600

44 Enero 4855 
6 Set. 4855.

5 Nov. 4845.
6 Set. 4855.

20
40

5
7

26

25.

26.

26.
28.

25. D. Toribio Serrano............ ..
i ÑO

26.

27.

D. Antonio López Arm esto... .  

D  Francisco de la Rúa............

600

600 
600 ,

4.° Marzo 4857

23 Marzo 4857 
¡44 Abril 4857.

10 Marzo 4847

41 Marzo 4843 
2 Abril 4824

49

23
42

4

4

21

20
00

28. ü  Luis Dueñas.......... . >} /vcJ

29.

30.
31.

32

33.

34.
35.

29. D . Juan Martínez Reina............
600 46 Oct. 4858. 46 Oct. 4858. 7 6 45

30.
31.

D. Sabino Diaz Perez................
D. Fernando Aparici.................

600
600

4.° Enero 4860 
4.6Enero4860
1

8 Junio 1842 
14 Dic. 4856.

46
9

3
4

19
20

32. D. Agustín Matamoros.. . . . . . .
600 44 Enero 4860 i.* Nov. 4858. 7 6 4

33. D. Nicasio A l v a r e z .
pesas y medidas..................

Oficial de la Secretaría de la
600 44 Julio 4864. 14 Julio 4861. 4 9 20

34.
35.

D Antonio F lores .. ........... ..
Universidad de O viedo... 

Idem de la Central................
600
600

24 Dic. 4861. 
4.° Dic. 4865.

45 Nov. 4836. 
48 Ag. 4863.

29
2

5
g

46
13¡ Idem id. id. de 2 año3 , 3

D. Manuel Osorio....................... Escribiente del Instituto in
meses y 44 dias.

36.

37.
38.

36.

37.
38.

D. Andrés Alonso Palacios... .
m

D. Luis San Román M anso.. .  
D. Fernando Retuerto..............

dustrial.................................
Oficial de la Secretaría de la

Universidad central...........
Idem de la id. de Valladolid. 
Auxiliar de la Secretaría de 

la Escuela de Agricultura.

600

600
600

600

4.° Nov. 4863.

7 Enero 1864 
26 Oct. 4864.

4,° Set. 4865

8 Abril 1856

8 Set. 4860.
7 Oct. 4859.

23Enero4844¡

10

5
6

49

»

7
6

10

23

23
24

12

39. 1 .1D.Enrique González..................

40* 2 . D. Eusebio Bonell......... .. .

44. 3. D. José Martínez Prosper.........
42. 4. D. Joaquín Povea... ¿.... .............
43. o. D. Francisco Pascual/ _____
44. 6 D. Pedro del P o z o . . ..............
43 . 7 D. Aniceto Diez........ ..
46. 8 . D. Victoriano Sanz D iez.. , v . .

Q U IN TA CA TE G O  

PRIMER

Escribiente, de la decretaría 
del Real Consejo de Ins
trucción pública.................

.Oficial de la id. de la Uni-

..  versidad central. / .........
Idem ---------- -----------------
Idem de la de Zaragoza.. . 
Idem de la de Barcelona.. . .  
Idem de la de Salamanca....
Idem,de la Central ....... .. .....
Idem del Instituto de San 

Isidro....................................

R IA ,— A S P IR A N T E S .

A  C L A S E

500 43 Nov. 4850.'28 Junio 4848 47 40 4

300 4.a Julio 4856. 28 Nov. 4839. 26 5 4 
500 23Marzo4857.d9Nov. 4845. 20 5 43 
500 6 Abril 4857' 5 Abril 4845 20 5 26 
500 7 Abril 485714.° Dic, 4845. 20 5 4 
500 41 Abril 4837 45 Abril 4844 22 » 46 
500 8 En. 4858 27 Oct. 4848. 47 6 6

500 7 Mayo 4858 5 Mar. 4852. 44 4 26

* 500 44 Junio 4858 34 Julio 4849. 46 9 4 
500 48 Ag. 4858. 48 Ag. 4858. 7 8 43

^  , 0^  i o at , o ;o  jq  o a Idem id- de ® años, 2 m e- 500 45 En. 4860. 4.° Abril 4843 19 2 6 . ses y 3 ¿jgg, '

500 4.° Mar. 4859 20 Feb. 4854. 16 2 40 

500 4.a En. 4860. 1.a Julio 4855 10 40 » - 

500 9 En. 4860. 45 Oct. 4854. 44 6 46 

■ 800 13 Mar. 1861. 11 Julio 1839 6 9 20 Id^ d‘ de 11 meses *  U

500 12 Abril 1860 12 Abril 1860 6 18 
- 800 -10  Mayo 1860 5 Junio,1884 11 10 26 ,

500 4 Set. 1860. i  Set. 1860 5 7 27 
500 20 Set. 1861. 20 Set, 1861. 4 7 11 

♦ 500 21 Dic. 1861. 21 Dio. 1861. 4 4 10

800 1.* Julio 1863 5 Oct. 1846. 19 6 22 Idem id. 10 meses y 8 dias.

800 27 Febr. 1863 27 Febr. 1863 3 2 3

800 15 A brill863 18 Abril 1863 ' 3 » 16

300 18 Oct. 1863 . 26Enerol853 13 3 4 
500 2Enerol864 25 Junio 1859 6 10 7 
800 26 Oct. 1864. i . “ Nov. 1857 8 6 1

500 1.* Dio. 1864. l.*Marzol847 2 » 14

509 1.° Febr. 1865 7 Oct. 1863 . 2 6 23 ■ „

500 34 Oct. 4865. 42 Set. 4864. 4 7 48 

500 46 Dic. 4865- 16 Dic. 4865. » 4 14

A  CLASE.

[VOS.

/En comisión, por haber 
) disfrutado en este des- 

400 20 Feb. 4863. 20 Feb. 4863. 3 2 40 tino el sueldo de 600 es-
\ cudos.

400 9 Abril 1859 10 Abril 1839 13 4 27 300 esoud°S 

400 16 En.* 1864 . 21 Julio 1860 5 10 11 Idem con id . 500 id. id.

400 l.*Junio;i8521.° Junio 1852 13 11 1 

400 28 Julio 1858 l.'E nero 1854 12 4 .
Se le reconoce una anti- 

390 28 Feb. 4859. 4,°Enero4849 36 4 46 güedad de 6 meses y 44
dias.

400 6Feb.4865, 4.°Marz. 4859 7 2 4 Idem id.de 5añosy22dias.: 

400 41 Ag. 4859. 44 Ag. 4859.. 6 8 24 

400 2 9 Oct. 4859. 4.a Ju lio4859. 6 40 4

400 10 En.0 1866. 16 Nov. 1845. 20 5 16 Idem id'0d? .1 años’ 10 me*ses y o uias*
350 16 Feb. 1861. 1.* Abril 1855 11 1 >»

400 20 Julio 1863. 21 Set. 1860. 5 7 11 Mem id. de 2 años, 8 meses'
y 23 días.

350 27 Mayo 1862 22 Nov. 1860. 5 5 10
390 24 Feb. 1865. 7 Set. 1862 3 7 24 Idem id- de 2 años, 5 me

ses y 20 días.

400 1. Julio 1863. 26 Feb. 1861. 5 2 3 
400 1.° Julio 1863 19 Abril 1862 4 » 12

400 26 Nov. 1863. 26 Nov. 1863. 2 1 15

400 23Enerol864 23Enerol864 2 3 8

400 21 Feb. 1864. 2-1 Feb. 1864. 2 2 9

400 7 Julio 1864. 7 Julio 1864. 1 9 25

330 1.” Oct. 1864. 1.° Oct. 1864. 1 7 1

400 27 Oct. 1864. 27 Oct. 1864. 1 6 4

400 23 Dic. 1865 . 9 Marz.l863 1 9 4 Wem M. de 11 meses y 23

370 6 Febr. 1865 6 Febr. 1865 1 2 24

400 23 Febr. 1865 23 Febr. 1865 1 2 7

400 25 Febr. 1865 25 Febr. 1865 1 2 5

350 21 Oct. 1865. 2 Julio 1862. 3 10 »
350 13Enero 1866 15 Junio 1859 6|10 17

47. 9. D. Antonio Martin Remolino..

48. 40. D. Francisco Javier R am írez..
49. 41. D. Antonio Yañez Rodríguez..

50. 42. D. Joaquín Verea Seijas......... ..

54. 43. D. Antonio Martin L ázaro.. . .  

52 44 D. Manuel Piniella.. .................

Idem de la Universidad de
Valladolid........................

Idem de la de Granada.. . .  
Escribiente, de la Junta fa

cultativa de Minería...........
Oficial de la Secretaría de la 

Universidad de Santiago.. 
Escribiente de la Escuela de 

Montes............................
Oficial de la Secretaría del 

Instituto de San Isidro. . 
Idem de la Universidad de 

Sevilla..................................
53 45. D. Miguel Comesaña.. . . . . . . .

54. 46. D. Victoriano González. Escribiente de la Escuela de
Diplomática........ .............. .

Idem de la Escuela de Minas. 
Oficial de la Secretaría de la 

Universidad de Santiago..  
Idem de la de Zaragoza . . . . .
Idem de la de Oviedo.______
Escribiente de la Junta fa

cultativa de Montes.........
Oficial de la Secretaría de la 

■Escuela de Veterinaria de
Madrid................ ...........

Escribiente de la Junta fa
cultativa de Minería. 

Oficial de la Secretaría de la 
Universidad de Sevilla....

Idem de la Central................
Idem de la de Valladolid___
Idem de la id. de la Escuela

de Arquitectura............... ..
Idem de la id de la Univer

55. 47. D. Juan García Gutiérrez. . . . .  
36. 48. D. José Pórtela García..............

57. 49 D. Miguel Mañero......... ..
58. 20 D. Juan Rubiera.........................
59. 24. D. Cárlos López Fernandez...

60. 22. D. Eduardo Custodio Ruiz___

64. 23. D. Antonio Márquez P arra .. . .  

62. 24. D. José Victoriano A rango., . . 

63 25. D. Rodrigo Escalada. . . . . . . . .
64 26 D Santos Benito Orbe.. . . . . . .
65 27. D. Faustino Martínez.............

66 28 D.^Elicio Espoy Mané.. . . . . . . .

67, 29. D. José Miguel Herrero........

68, 30. D. Juan G am ero.........................

sidad de Barcelona.............
Escribiente de la Junta su

perior de Archivos y Bi
bliotecas.......................

Idem de la Secretaría de 4a 
■ Universidad de Granada..

SEGUND

ACTl

Escribiente del Museo nacio
nal de Pinturas..............

69. 34. D.. José B on et.................... ..

70. 32. D. Ignacio Serra........................ Oficial de la Secretaría de la 
Escuela industrial de Bar
celona................. .. .

Escribiente de la Junta fa-
; cultativa de Montes........ ..
Idem de la id. del Real Con

sejo de Instrucción pú
blica ................. .............. ..

Id. de la id. de la Universi
dad central.........................

Idem de la id. de Barcelona.

Idem .. .  / . . . , ..........................
Idem id. del Archivo general 

Central..................................

74. 33. D. Manuel Menendez Diaz........

72 34. D. Francisco Jiménez.............

73. 35. D. José María Fernandez Crespo 

74= 36 D. Gabriel Sorá.....................

75 37 D. Juan Capaccio.............. .
76* 38. D. Luis García Cuesta. . . . . . . .

77 39. D. Miguel Iñiguez...................... Idem de la Escuela indus
trial de Sevilla................. ..

Idem de la Secretaría de la 
Universidad de Valencia.

Idem ................... ......................

78. 40. D. Francisco Moareno Navarro.

79. 44. D. Luis Tallada y Cases...........
80. 42. D. Joaquín María Brctons y

Torres.....................................
84. 43. D. Eugenio Busquets Ibar- 

reta............................................
82. 44. D. Joaquín María Torres...........
83. 45. D. Francisco Menendez Rodrí

guez .................. .................. ..

Idem de la Central.................

Oficial de la id .......................
Idem de la id. de Barcelona.

Escribiente de la Junta su
perior facultativa de Mine
ría ........................................

84. 46. D. Manuel Antonio Valiente..
85. 47. D. Pedro Béjar.............

Idem ..........................................
Idem del Real Instituto in

dustrial .................................
Idem de la Secretaría de la 

Universidad de Salamanca. 
Idem de la Escuela de Agri

cultura ..................................
Idem de la Universidad cen

tral...... ...................................
Idem del Archivo de Siman

cas ........................................

86 48. D. Ricardo Moral...........• . . . . /

87. 49. D. Félix Montaves........ ............

88. 50. D. Francisco Medina.................

89. 54. D. Cláudio Zamora R o jo ..........

90 52. D. Rogelio Sangrador...............I Oficial de la Secretaría de la 
Universidad de Valladolid . 

Idem de la Junta de Archi
vos y Bibliotecas................

Idem de la Universidad de 
Barcelona......................... ...

Idem de la de Sevilla

94 53. D. Estéban Hortigüela..............

92. 54. D. Francisco Mas y Otzet........

93. 55. D. Francisco González Bar
ranco................................... ..

94 56. D. Modesto España.................... Escribiente de la Escuela de
Minas.....................................

Idem de la Universidad cen
tral.........................................

Idem de la de Valencia.........

95. 57. D. Gumersindo Caballero Diez.

96. 58. D. Emilio Noguera y Navarro.



T l R uF R a  C lASE,

ACTIVOS*

97. 59. D. A ntonio T a rrag o .,»,
(En comisión por haber dis

frutado 600 escudos de 
( sueldo.
1 Ha sido Subteniente de in-98. 60. D. Manuel Ropullés.........

central......................................

Idem de la de Valencia.

SCO

300

300

300
300
300

300
300
300
300
300
300

300

300

31 Oct. 4865.

O I A 1m.'] 1 on t

4.° Febr. 4865 

39 Nov. 4845.

i O T.h 1! ̂  1 ryun

4 » 44

99. 61. D. Francisco Cebrian................ Idem ......... ...............................

34 Abril 4861

Í I

44

17

33 í fantería.
En comisión por haber dis

frutado 400 escudos de 
sueldo.

*

400.
401. 
403
403.

404.
405. 
403.
407.
408.
409.

410. 

444.

63. 
63. 
64., 
65.

6fi.
67.
68 . 
60.
70.
71.

73.

73

D. Manuel G o y ..............................
D. brancisco María Camarero.
D. A ntonio M ünch ....................
D. Manuel B ases..........................

D. Luis Corro G a rc ía ... . . . . . .
D. José María Goy ..................
D. Gregorio Veiga V ázquez.. •
D. Miguel I lc r m id a ._________
D. Eduardo García B a rcen a ... 
D. Jesús María Fuentes F er-

re iro ...............
D. A ntonio Francisco Ándrade.

D. José ITochenleytter.

Idem de la de O viedo.............
Idem de la de S a lam an ca ...  
Idem del A rch ivo de Galicia. 
Idem de la Universidad de

Zaragoza..................................
Idem de la de Granada.........
Idem de la de O v ied o ...........
Idem de la de S a n tia g o ....,
Idem .............................................
Idem de la C en tra l.................

Idem de la de Santiago.........
Idem del Instituto de segun

da enseñanza de id .............
Idem de la Biblioteca nacio

nal de C ád iz ................... ..

iy  limero lobo

40 Nov. 4845. 
4.° Ag. 4846. 

8 Julio 4856.

47 Oct. 4856. 
45 Julio 4857 
4.* Julio 4858 

3 Julio 1858 
7 Marzo 4 859 

4.® Oct. 4859.

45 Dic. 4859.

4.® Febr. 4860

1. Julio 48o9.

40 Nov. 4845. 
4.® Ag. 4846. 
5 Enero 1854

3 Junio 1838 
45 Julio 4857 
4.® Julio 4858 

3 Julio 4858 
7 Marzo 4 859 

4.° Oct. 4859.

45 Dic. 4859.

4.® Febr. 4800.

I 6

30
49
43

33 
8 

' 7 
7 
7 
6

6

6

5
9
3

9
9

40

í
71

4 

3

rt/b

33
"4
37

3 
47

4
39
3o

4

47

»

300 35 Febr.4884, 4.® Nov, 4850. 45 6 »

413. 74 D. Manuel Perez A zp illaga .. . . Oficia! de la Universidad cen
p ...... -.............. 4 t.

tral............................................ 300 ?0 Abril 1861 50 Abril 1861. 12
443. 75 D. Rafaél Alvarcz Peralta........ Idem de la de Sevilla............. 300 33 Set. 4861 23 Set. 4861. / (.
414. 76 D. Plácido Aguiló y F u ster ... Idem de la Biblioteca de Bar

celona. . .................... ............ coo 4 Julio 4863. 4 Julio 4863. 3 (; 28
415. 77 D. FranciscoMelendez Herrero. Idem de la Facultad de Me

dicina de Cádiz.................... 300 10 Julio 1863. 17 Dic. 4864. 4 4 45
116. ??• D. Julio Barbero.......................... Idem dé la  Universidad cen (Se le reconoce una aii¿\p

tral............... ............................ 300 9 Ag. 4865. 13 Abril 4858 3 5 14 ¡ güedad en esta clase qig;
1' 3 años, 8 meses y 48 djgM

447. 79. D. Antonio B oscli........................ ídem de la de Granada......... 300 1.® Febr. 4863. 4.® Febr. 4863. 3 3 ))
418. 80. D. Francisco Aparicio Sureda. Idem de la de V alladolid.. . . 300 1.® Márz. 4863 ■1 .® Marz. 4863 3 2 í
449. 81. D. Juan Rodríguez del P o z o .. . Idem ............................................ 300 1.® Marz. 4863 1 .® Marz. 4863 3 2 4
430. 83 D. Manuel Marin.......................... Idem de la de Valencia......... 300 38 Oct. 4863. 38 Oct. 4863 2 6 4
431. 83! D. Emilio del P aso ...................... Idem de la de Granada......... 300 1.® Nov. 4863. 4.° Ag. 1834. 7 44 5
433 84. D. José María B erm ejo............. Idem de la de Sevilla............. 300 1.® Nov. 1863. 45 Set. 4860 5 7 47
433.' 8b. D. Jerónimo Soler. .................... Idem de la de Zaragoza.. . . . 300 30 Nov. 1863. 1.® Mayo 4862 4 » »
134. 86. D. Alejandro M uscat.. . . . . . . . Idem ............................................ 300 3 Febr. 1864. 3 Febr. 4864. 3 3 »
435. 87.) D. Enrique Diaz Mosem. ídem de la Central.................. 300 36 Nov. 4864. 26 Nov. 1864. 4 5 6
436. 88 . D. Alejandro Barcones............. Ideimdei Archivo de Valen

cia ............................. ............... 300 48 Abril 4865 9 Marz. 4858 4 1 43
137. 89. D. Joaquín G óm ez...................... Idem de la Universidad de

Valladolid............................... 300 4 Mayo 4865 4 Mayo 4865 » 44 28
438. 90. D. Juan José Gutiérrez............. Idem de la Facultad de Me

dicina de Cádiz........... 300 1.® Julio 4865. 24 Nov. 4864. 4 5 8
439. 91. D. Andrés de los Santos Fer

nandez . .  ................* ................. Idem de la de Sevilla............. 300 43 Julio 4865. 12 Julio 4865. „ 9 30

A]probaLC|os por S. M .=M adrid 19 de Mayo de 48G6.=Vega de Armijc).

------ f̂UIIWIIUUlLÜ--- ------- .

Mú UNCIOS OFICIALES. ,
Ministerio de Ultramar.

Hnbiendo quedado sin efecto por Real orden de -10 
del actual el nom bram iento de O Acial de la Aduana de 
U rd en os , en la isla do Cuba, hecho en 9 de Mavo ulti
mo a favor de D Ensebio García R u iz , ó ignorándose 
el dom icilio del interesado, se anuncia que es nulo v de 
ningún valor m efecto el titulo de dicho destino que se 
lo expidió por la Cancillería de este Ministerio en 41 de 
dicho mes con el núm, 3 ,393 , __3 '

Ministerio de la Gobernación.
DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES. 
Pliego de condi ion es  con arreglo á las cuales se contra- 

ta en publica subasta la adquisición de 8.000 metros de 
l e n i z a  listas para la confección de jergones con desti
no a las corrigendas en los establecimientos penales 
del rem o . ^
4. La D irección general de Establecimientos pena- 

es contrata la adquisición de 8.000 metros de lienzo ter
liz a listas con  ̂destino á jergones para las corrigendas 
en .os establecimientos penales del reino, con 10  hilos 
de trama y 1 1  de urdimbre en centímetro cuadrado, mual 
eri un todo al tipo que estará de manifiesto en el Depó
sito central de electos de presidios en esta corte, calle 
Real del Barquillo, núm. 10 .

2.a Este contrato es á suerte y ventura, y  no podrá 
por lo tanto el rematante obtener por razón ni m otivo 
alguno dispensa de cu m p lir lo , aum ento de precio ni 
indemnización de ninguna otra especie.
, . 3/  'F  ^ a t a n t e  hará entrega de 4000 metros de 
dicho lienzo á los oO dias de haberle sido com unicada 
la aprobación definitiva del remate: de otros 3.000 me
tros á los l o  dias siguientes.; y  de los 3.000 restantes á 
los lo  siguientes, de m odo que á los 60 dias después 
de haber sido com unicada dicha aprobación deberá 
haber entregado los 8.000 metros de lienzo que se con 
tratan en el Depósito central de efectos de presidios.

•4.a Luego que el contratista depositase en dicho al
macén una entrega de los lienzos que se contratan , se
rán reconocidos por peritos nombrados por la Dirección, 
los cuales certificaran si son o no iguales á dicho tipo 
modelo, y si reúnen las condiciones determinadas en es
te pliego á fin de que aquella declare si son ó no adm i
sibles.

Si la D irección los declarase admisibles, desde luego 
se expedirá el libramiento correspondiente para el pago 
de su precio, según contrata. Si los declarase inadmi
sibles, dentro de los tres dias siguientes podrá el con 
tratista^ nom brar por su parte un perito para que en 
unión del nombrado ó del que nuevamente nombrase la 
D irección practiquen un segundo reconocim iento. Si el 
contratista no nombrase perito dentro del expresado 
térm ino, so entenderá que consiente que los lienzos 
que pretende entregar son inadmisibles; mas si lo nom 
brase y se practicase segundo reconocim iento, la Di
rección , que podrá también disponer que se verifique á 
presencia de uno de sus empleados, con vista del infor
me de este , del de dichos dos peritos, y de un tercero 
si lo estimase oportu no, resolverá definitivamente la ' 
admisión ó no admisión de toda la entrega ó de una 
parte do ella.

Los gastos de reconocim iento serán de cuenta del 
contratista, y las dudas ó reclamaciones que con su 
m otivo puedan suscitarse serán resueltas por la Direc
ción sin ulterior recurso.
_ 6.a Si se declarasen inadmisibles todos ó parte de los 

lienzos que constituyan la entrega, el contratista los 
retirará, y entregará otros que reúnan las condiciones 
convenidas á los l o  dias siguientes á la declaración de 
ser aquellos inadmisibles. Los perjuicios que se ocasio
nen al servicio público por falta de puntualidad .en ha
cer las entregas de los lienzos que se contraten, ó por 
cualquiera otra, razón imputable al contratista, serán 
de cargo de este, y  la Dirección del ramo los hará efec
tivos con las cantidades que han de depositarse para la 
seguridad del contrato.

6.a Para garantía y  seguridad de este contrato el re
matante depositará en la Caja general la cantidad de 380 
escudos en metálico ó en acciones de carreteras por 
todo su valor nominal, ó en efectos de la Deuda pública 
por su valor real según cotización de la Bolsa de Ma
drid en el dia que se haya verificado el rem ate; y  den
tro de los ocho dias siguientes al en que se le com uni
que la Real orden de aprobación de este otorgará la 
correspondiente escritura, quedando sujeto por falta de 
sû  cum plim iento á las responsabilidades que se deter
minan en el art. 5.® del Real decreto de 37 de Febrero 
de 4853.

7.a La fianza de 380 escudos que según la condición 
anterior debe prestar el rematante para responder de 
su com prom iso permanecerá sujeta á dicha responsabi
lidad hasta que se verifique la buena y cabal entrega de 
todo el lienzo contratado. A  los cuatro dias de acreditar 
haberse verificado dicha entrega se devolverá al rema
tante la expresada fianza.

8 .a La subasta'para contratar el servicio de que se 
trata , con arreglo á este pliego de condiciones, se veri
ficará en Madrid el dia 9 de Julio próxim o, en el edificio 
que ocupa el Ministerio de la Gobernación, ante Notario 
público, y será presidida por el lim o. Sr. Director gene
ral del ramo, asistido de un Oficial de dicho Ministerio.

9.a Toda persona ó sociedad que desee tomar parte 
en la licitación constituirá préviamente en la Caja ge
neral de Depósitos uno de 440 escudos en metálico, ó su 
equivalente en efectos de la Deuda pública.

40. El tipo ó precio de cada metro de lienzo para la 
licitación estará consignado en un pliego cerrado que 
obrará en poder del Presidente de la subasta, quien 4e 
abrirá y publicará después de la lectura de los pliegos de 
proposiciones á fin de que pueda adjudicarse el remate 
si estas estuvieren arregladas á lo que en él se pres
cribe.

41. Las proposiciones que se presenten se redactarán 
en la siguiente form a:

«Conformándom e con todas las condiciones que con 
tiene el pliego aprobado por Real orden de 46 de Junio 
último, me-obligo á entregar en esta corte en el Depósi
to central de efectos de presidios los 8.000 metros de 
lienzo á que el mismo se refiere, en los términos y pla
zos que en el mism o se señalan , y  al precio cada uno
d e ..............escudos y .................. milésimas.»

Las cantidades se escribirán en letra clara y legible; 
no contendrán fracciones de milésimas, y las proposi
ciones llevarán en vez de firma un lema.

43. Las proposiciones á que se refiere la anterior 
condición se entregarán en pliegos con sobres que digan 
«Proposición.» Con ella se acompañará otro pliego cer
rado con sobre, en que se escribirá el lema de la propo
sición; y dentro contendrá el nombre, apellido, dom ici
lio y profesión ú oficio del proponente, y una carta de 
pago que acredite la constitución del depósito de 440 es
cudos que se expresa en la condición 9.a Estos dos plie
gos se cerrarán bajo de otro sobre, en el que se escribirá 
el lema que en vez de firma lleve el segundo , y así se 
entregará.

43. Los pliegos á que se refiere la precedente con
dición deberán ^hallarse en poder del lim o. Sr. Director 
general de Establecim ientos penales ántes de la hora 
señalada para dar principio á la  subasta, y una vez pre
sentados no podrán retirarse.

44. Eu el dia de la subasta, después de abierta esta, 
al dar las tres el Presidente del acto mandará leer este 
pliego, lo cual verificado hará ingresar en una urna tap
ias papeletas com o pliegos se hayan presentado , escrito 
en cada una de aquellas el lema de uno de estos, y se 
irán extrayendo después á la suerte para ir numerando 
estos según el orden en que salgan aquellas, empezan
do por el' primero. A cto continuo se leerán las proposi
ciones por el orden de num eración que hubieren obte
nido en el sorteo.

I 4o. Se tendrá poip 110 presentada toda proposición 
j que no resulte garantida con la carta de pago íntegra 
I del depósito de que trata lá condición 9.a, ó que Altere la 

redacción prevenida en la 44, á la cual deberán ajustar
se exactamente todas cuantas se presenten,

46. Leidas todas las proposiciones que se hubieren 
presentado con las formalidades prevenidas, el Presiden
te de la subasta declarará mejor proposición la qüe re
sulte más^ventajosa, y en seguida abrirá el pliego que 
lleve el mismo lema que aquella* y adjudicará provisio
nalmente el remate á favor del proponente si resultare 
com probado que constituyó íntegro el depósito de que 
trata la condición 9.a Si so hallare incompleto .este de
pósito, se tendrá la proposición com o no presentada, y 
se considerará como m ejor la más ventajosa de las res
tantes si reuniere todos los requisitos establecidos ; pero 
si le faltase alguno, será también desechada, y se conti
nuará examinando las restantes para adjudicar provi
sionalmente el remate al autor de la más ventajosa, 
s iem preque reúna los requisitos exigidos, extendiendo 
en seguida un acta de lo ocurrido en la subasta á fin de 
elevarla al Excm o. Sr. Ministro de la Gobernación para 
la resolución correspondiente,

47. Si hubiere dos ó más proposiciones admisibles é 
igualmente ventajosas, se abrirá en el acto una licita
ción verbal por tiempo de 45 minutos únicamente en
tre sus autores ó los representantes de estos, y se adju
dicará provisionalmente el remate al que de ellos ofre
ciese más baja en el precio del .lienzo que se subasta. 
Pero si trascurriesen dichos 45 minutos sin hacer m ejo
ra alguna pór los proponentes con derecho á hacerla, se 
tendrá por proposición más ventajosa la que hubiere 
obtenido número más bajo en el sorteo, y  adjudicará 
provisionalmente á su autor el remate.

48. El depósito de 440 escudos hecho por el propo
nente á quien se adjudique provisionalmente el rema
te permanecerá subsistente en garantía del contrato 
para las responsabilidades que determina el art. 5.° del 
Real decreto de 37 de Febrero de 4853 si el rematante 
no otorga la correspondiente escritura pública á los ocho * 
días siguientes al en que se le com unique la aprobación 
definitiva del rem ate, en cuyo caso podrá subastarse de 
nuevo el servicio , respondiendo de sus resultas los 440 
escudos de dicho depósito.

49. El Presidente de la subasta retendrá el depósito 
de los 440 escudos, que aumentará el rematante hasta 
380 para insertar en la escritura de contrato las cartas 
de pago que lo acrediten.

Los pliegos qpe contengan los nombres y cartas de 
pago de los demás proponentes se entregarán á estos 
en el acto que acrediten que lo presentaron.

30. Aprobada que sea por S. M. la. adjudicación pro
visional del remate, se elevará á escritura pública el 
contrato, siendo de cuenta del rematante .todos los gas
tos y derechos del otorgamiento y  de dos copias de la 
misma para la Dirección general de Establecimientos 
penales, así como, también los que se ocasionen en el 
acto de celebración de la subasta.

31. Cualesquiera .que sean los resultados de las p ro 
posiciones que se hagan, com o igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de remate, teniéndose siem
pre en cuenta el mejor servicio público.

33. El anuncio para esta subasta se insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines oficiales de las pro
vincias de Barcelona, la Coruña, Zaragoza y Guipúzcoa.

Madrid 46 de Junio de 4866. =  El Director general, 
Dionisio López Roberts.=Aprohado.==Posada Herrera.

Pliego de condiciones para la adquisición por contrata 
en subasta pública de Í3.000 mantas de lana para los 
penados en los presidios del reino.
4.a La Dirección general de Establecimientos pena

les contrata la adquisición de 43.000 mantas de lana pu
ra, ‘color pardo , -tejido cruzado, con un metro y 30 cen
tímetros de ancho, y dos metros y 35 centímetros de 
la rg o , iguales en todo y  en su peso á la muestra que 
estará de manifiesto en el almacén de efectos de presi
dios , calle del B arquillo , núm. 46.

3.a La entrega de dichas mantas se hará en el alma
cén central de efectos de presidios, y habrá de verificar
se precisamente en los siguientes plazos: la de 4.000 
mantas á los 30 dias de haberse hecho saber al contra
tista la aprobación definitiva del remate; -la de otras 4.000 
á los 45 siguientes, y  la de las 4.000 restantes á los 45 
dias siguientes.

3.a Luego que el contratista hubiere hecho la prime
ra entrega de mantas con arreglo á lo dispuesto en la 
precedente con d ición , serán todas reconocidas por uno 
ó más peritos que nombrará la D irección: y si estos in
formaren que todas ellas son iguales al tipo que se ex
presa en la condición 4.a; que reúnen las circunstancias 
determinadas en la mism a, y que son admisibles según 
contrata, se expedirá desde luego-al contratista certifi
cación de su buena y cabal entrega para que con vista 
de la misma se ordene el pago de su precio.

4.a Si el perito ó peritos que por orden de la Direc
ción general reconociesen las mantas que el contratis
ta pretenda entregar informaren que estas no reúnen 
las condiciones convenidas, ni son admisibles según 
contrata, y el contratista no contradice este dictamen 
en el término de tres dias después de serle com unicado, 
retirará dichas mantas, y dentro de los 45 dias siguientes 
las repondrá con otras en igual cantidad que reúnan las 
expresadas condiciones y sean admisibles según contrata. 
Pero si el contratista contradijere dicho informe den
tro del expresado plazo, se practicará un segundo reco
nocimiento por otros dos peritos nombrados , uno por 
aquel y otro por la D ireccijp , que podrá también dispo
ner que se verifique á presencia de uno de sus emplea
dos; y  con vista del informe de este, del de dichos dos 
peritos, y de un tercero si lo estimase oportuno , resol
verá definitivamente la admisión ó no admisión de toda 
la entrega ó de una parte de ella.

El número de mantas que se declarase inadmisible 
será repuesto por el contratista dentro de los 45 dias si
guientes al en que le sea com unicado con otras tan
tas que reúnan las condiciones del contrato.

Los gastos de reconocim iento serán de cuenta del 
contratista, y las dudas ó reclamaciones que con su m o
tivo puedan suscitarse serán resueltas por la Dirección 
sin ulterior recurso.

5.a Para garantía y seguridad de este contrato, con
signará el rematante en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 4.800 escudos en metálico ó en acciones de 
carreteras ó de obras públicas por todo su valor nomi
nal, ó su equivalente en otros efectos de la Deuda del 
Estado según cotización de los mismos en la Bolsa 
de Madrid del dia anterior al en que tenga efecto la su
basta; cantidad que perderá el contratista en el caso de 
faltar al cumplimiento,de sus obligaciones, y de la cual 
hará efectivas la Dirección las multas que acordase im
ponerle por faltas que en su concepto 110 merezcan más 
severa corrección.

6.a La subasta para contratar las  ̂43.000 mantas de 
que queda hecho mérito se celebrará en esta corte en 
la Dirección general de Establecimientos penales, á las 
dos del dia 9 de Julio próxim o, ante Notario público, 
presidiendo el acto el limo. Sr. Director del ramo, asis
tido del Jefe y un Auxiliar del respectivo Negociado, y 
se publicará con Ja debida anticipación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en los Boletines oficiales do las provincias de 
Palencia, Barcelona, Zaragoza, Alicante y Valencia.

7.a El tipo ó precio máximo para el remáte se halla
rá consignado en un pliego cerrado que se abrirá y lee
rá públicamente en el acto de la subasta inmediatamen
te ántes de empezar á leerse las proposiciones que se 
hubieren presentado.

8.a Para presentarse com o lioitador en la subasta es 
condición precisa el haber depositado en la Caja general 
la cantidad de 3.400 escudos en metálico ó en acciones 
de carreteras ó de obras publicas, ó su equivalente en 
o tro s  efectos de la Deuda del E-tado según cotización 
del dia anterior en la Bolsa de Madrid.

9.a Las proposiciones que se presentaren habrán de 
redactarse en la forma siguiente:

«Conformándome con todas las condiciones que con
tiene el pliego aprobado por Real orden de 46 de Junio 
último para contratar en pública subasta la adquisición 
de 43.000 mantas de lana pura para uso de los penados 
en los presidios del re in o , me obligo á entregar en esta 
corte en el almacén central de efectos del ramo las 
43.000 mantas.de lana que en dicho pliego se expresan, 
en los términos y plazos que en el mismo se señalan, y 
al precio cada una d e  escudos y  milésimas.

Madrid . . . .  d e  de 4866.»
No se admitirán fracciones de milésimas. Las canti

dades se expresarán con letra clara y legible. Al pié de 
la proposición el proponente pondrá su firma entera y 
sin abreviaturas, y á continuación expresará las señas 
de su domicilio.

40. Las proposiciones se entregarán en pliego cer
rado con sobre al Timo. Sr. Director general de Estable
cimientos penales; dentro del mismo se incluirá tam
bién la carta de pago original que acredite haber cons
tituido el proponente el depósito de que trata la condi
ción 8.a, y han de ponerse en poder del Presidente de 
la subasta precisamente en la media hora anterior in
mediata á la señalada para la celebración del acto, y 
una vez entregada no podrá retirarse.

44. Toda proposición que no se halle exactamente 
ajustada á la fórmula prevenida en la condición 9.a, ó 
con la cual no se acompañe la carta de pago original 
del depósito de que trata la precedente, será declarada 
inadmisible y desechada.

43. En el dia señalado, al dar las dos, el Presi
dente abrirá la subasta; hará en seguida leer este pliego, 
el que contenga el tipo ó precio máximo para el rema
te aprobado por S. M ., y las proposiciones por el orden 
con que hubieren sido entregadas, declarando en el acto 
las que no sean admisibles, y cuál es la más Ventajosa 
entre todas las admisibles; entendiéndose por tal la que 
más rebaje el precio ó tipo máximo qne contenga el 
pliego aprobado por S. M., y  adjudicará á su autor el 
remate sin perjuicio dé la aprobación superior.

43. Si al examinarse las proposiciones presentadas 
resultasen dos ó más que siendo admisibles contuvieren 
el mismo precio y fueren igualmente ventajosas, se 
abrirá en el acto licitación á la voz por término de 45 
minutos y  entre sus autores únicamente, y se adjudi
cará el remate al que de ellos rebajare más el precio 
contenido en sus proposiciones.' Pero trascurridos di
chos 45 minutos sin que ninguno de los proponentes 
mejorase su proposición, se adjudicará el remate al que 
de entre los mismos designare la suerte.

44. Hecha la adjudicación del remate, se devolverán i 
en el acto á los proponentes las cartas de pago que hu
bieren presentado, ménos la del rematante, que se -re- , 
tendrá para los efectos prevenidos en el art. 5.° del 
Real decreto de 37 de Febrero de 4853, y se extenderá
y firmará la correspondiente acta de remate, que se ele
vará á conocimiento del Excm o. Sr. Ministro de la Go
bernación para su aprobación ó resolución que con
venga.

45. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan , com o igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libra facultad de aprobar 
ó no definitivamente el a c ta .d e  rem ate, teniéndose 
siempre en cuenta el m ejor servicio público.

46. Aprobada'definitivamente la adjudicación del re
mate por S.M., á los ocho dias de haberse hecho saber al 
rematante se otorgará la correspondiente escritura de con
trato, siendo de cuenta de'dicho rematante los gastos y 
derechos de la misma y de dos copias para la Dirección, 
una en papel de sello de o fic io , y otra en el que corres
ponda para que tenga fuerza de original.

Madrid 46 de Junio de 4866.=  El Director general, 
Dionisio López R oberts.= A p robad o.= P osada  Herrera.

Dirección general de Rentas Estancadas 
y Loterías.

Noticia de los pueblos y  Administraciones donde [han
cabido los 44j premios mayores de los 4.300 que com
prende el sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS. Escudos> ADMINISTRACIONES.

46.934 60.000 Madrid.
3.951 30.000 Calahorra.

40.734 40.000 Sevilla.
3.398 6.000 ' Madrid.
6.468 3.000 Sueca.
4.395 3.000 Santistéban.
8.437 3.000 Cartagena.
8.709 3.000 Barcelona.

33.647 3.000 Coruña.
43.701 3.000 Madrid.

339 3.000 Jerez de la Frontera.
35.008 3.000 Badajoz.

8.504 3.000 Ferrol.
5.950 3.000 Badajoz.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo . 
dispuesto en Real orden de 49 de Febrero de 1863, para 
la adjudicación del premio de 350 escudos concedido á 
las huérfanas de militares, Milicianos Nacionales y pa
triotas, y los cinco de 50 escudos cada uno asignados á 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta co rte , han salido agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Francisca Molet y Gabaldá, hija de José , Mi

liciano Nacional de R eus, muerto en ei campo del h o
nor.

Doncellas.
Bárbara González y Barbero de T om ás, del Hospicio.
María M egíasy Serrano de Juan , de id.
Jacinta Campos y López de Melquíades, de id.
Emilia Serrer de M anuel, del Colegio de la Paz.
Petra Correa de N icolás, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 38 de 
Junio de 4866.

Constará de 45.000 billetes al precio de 40 escudos 
(400 reales), distribuyéndose 337.500 escudos (168.750 
pesos) en 3.350 premios.

Los billetes estarán divididos en décimos, que se 
expenderán á un escudo (40 reales) cada uno en las 
Administraciones de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, úni
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 38 de la instrucción vigente; de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, confor
me á lo establecido en el 33. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes con 
la puntualidad que tiene acreditada la lienta.

Terminado el sorteo se verificará o tr o , en la forma 
prevenida por Real orden de 49 de Febrero de 1863, 
para adjudicar los premios concedidos á las huérfanas 
de militares y patriotas muertos en campaña, y á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio dcla 'P az de 
esta corte, cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madrid 48 de Junio de 4866.=  El Director general, 
Estéban Martinez.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Debiendo procederse desde el dia 3 de Julio próxim o 

por la Tesorería de esta Caja general al pago de intere
ses de los depósitos en papel constituidos en la misma, y 
con el fin de evitar la confusión y demora que ocasio
naría el verificar en los primeros dias el señalamiento 
de toda clase de Deuda atendido el considerable au
mento qne han tenido los depósitos en papel, ha acorda
do esta Dirección general que se observe el órden si
guiente :

La presentación de los resguardos se verificará en 
las oficinas de la Caja desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde en los dias 110 feriados, dando princi
pio el 35 del actual, en el que solo se admitirán los res
guardos correspondientes a billetes hipotecarios del Ban
co de España y obligaciones del Estado por ferro-car
riles.

El dia 36 se admitirán los respectivos á Deuda con
solidada al 3 por 400 y diferida.

El dia 37 los correspondientes á acciones del Canal 
de Isabel II, carreteras , obras públicas y material del 
Tesoro.

Desde el dia 38 se verificará el señalamiento de to
dos los resguardos que no hubieren sido presentados en 
los.dias anteriormente marcados.

La presentación de los resguardos talonarios se ve
rificará bajo carpetas duplicadas, cuidando los interesa
dos de no comprender en cada una más docum entos que 
los que correspondan á una misma clase de Deuda,

Madrid 8 de Junio de 4866.=E1 Director general, 
P. V., Antero de Oteyza.

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.
El dia 34 de Julio próxim o, á las doce , se celebrará 

segunda subasta pública ante la Junta de Jefes del es
tablecimiento de las minas de R iotinto, y simultánea

mente ante el Gobernador de la provincia de Huelva 
para la adquisición del surtido de arena necesaria al ser
vicio de aquellas minas durante el próximo año econó
m ico de 1866 á 67, con sujeción en un todo al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en los puntos 
de subasta.

La importancia de este surtido durante dicho ano se 
calcula en 407 metros cúbicos de arena, sin perjuicio de 
la mayor ó menor cantidad á que pueda ascender.

El precio máximo admisible que se ha fijado al me
tro cúbico de aréna es el de 6 escudos. _  . . ,

La fianza previa para h^cer proposición consistirá 
en 40 escudos, y la definitiva exigible al rematante en 
80 escudos, en metálico ó sus equivalentes con sujeción 
á la condición 5 .a del pliego de subasta.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al sigiuent
Modelo.

El que suscribe, vecino d e    enterado del plie
go de condiciones para contratar el surtido de arena de
las minas de Riotinto en todo ei año económ ico de 1866 
á 67, se compromete á tomarlo á su cargo cumpliendo
todas sus condiciones por el precio d e ................. escudos
cada metro cúbico (expresado por letra).

( Fecha y firma.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 46 de Junio de 1866. =  E 1 Director general,

!' Juan González Alonso.

Gobierno de la provincia de Madrid.

E stado de las mullas impuestas á las empresas de ferro-carriles con arreglo á la ley de 14 de Noviembre de 1853.

LÍNEA DE CARTAGENA.
« Importe 

de la mulla.
Sucesos y  fechas. Inspección que produjo el parte.

Escudos.

1865. Choque del tren 34 con wagones el 4.® de F eb rero .. El Sr. Gobernador de M u rcia .. . 400
Id. Descarrilamiento del tren 34 el 5 de Junio........... . . .  La facultativa y la administrativa l |j0

Id. Choque del tren 34 con un wagón el 44 de Octubre. La facultativa....................................- 400
Id. Retraso de un tren por escape de wagones en Calas- 400

4866.

LÍNEA DE ZARAGOZA.

100

4865. Retraso, choque y  descarrilamiento del tren 45 el ,
10035 de Octubre........................... ........................................ La facultativa......................................

Id. Id. del tren 43 del 49 de N o v ie m b re ...................... .. La facultativa y adm inistrativa... 400
Id. Choque de los trenes 54 y  46 el 49 de D iciem bre.. . .  Idem i d . . . .̂ .......................................... 200 

400 „4866. Retraso del tren 46 del 35 de F ebrero .................. ........ La facultativa.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id. Choque de los trenes 45 y  53 el 38 de Febrero . . . . . .  La facultativa y adm inistrativa...

LÍNEA DE ALICANTE.

300

4865. Retraso del tren 7 y falta del especial el 40 de N o
400viembre. ............................... ....................... .. . . " . . .  La facultativa. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Id. Choque del tren 7 con wagones el 29 de Noviembre La facultativa y  adm inistrativa... 100
Id. Falta de trenes especiales de los dias anteriores al 24

800y  del 28 de D iciem bre.. .  ..............................................  El Sr. Gobernador de Valencia-----

LÍNEA DE CÓRDODA.

4865. Retraso del tren 66 del 35 de Noviem bre...................... La facultativa............. .........................

LÍNEA DE CIUDAD-REAL.

100

i on vioüú. Choque ele una máquina con un cangrejo.................... La facultativa..................................

LINEA DEL NORTE.

100

4865. Retraso del tren-correo ascendente del 40 de Octubre. La facultativa........................................ [H0
100Id. Id. del tren-correo del 4 de Diciembre........................... Idem .........................................................

Id. Id. del tren directo del 43 de D iciem bre...................... Idem ......................................................... 400
Id. Id. de los trenes directo y misto del 44 de Diciembre. Idem ......................................................... 100
Id. Id. de los trenes correo y  misto del 47 de Diciembre. Idem ......................................................... 400
Id. Id. del correo del 20 de Diciembre................................... Idem ......................................................... 100
Id. Id. del correo del 24 de Diciembre.............................. -. Id em .......................... ................................ 100
Id. Id. de los trenes 4 y 43 del 23 de Di c i embre. . . . . . . .  Idem ......................................................... 200

4004866. Retraso del tren-correo del 5 de E nero............. .. ¿ . Idem .........................................................
Id. Id. de los trenes correo y  misto ascendentes del 40

400r!p F.nprn ..........  Idem ..................................................................
Id. 400
Id. Choque del tren 402 con el 4.® de Zamora en Medina

400el 45 de E nero.................................................................... • Id e m ...... . . ..............................................
Id. Faltas y quejas de*Enero....................................................  La administrativa............................... 500
Id. Choque de los trenes 2 y 402 el 20 de F ebrero ........... Idem .............................................. 400

« Madrid 24 de Mayo de 4866.=E1 Gobernador, Duque de Sesto.

Sección de Fomento.— Negociado 7.®—Minas.
Por decreto de esta fecha ha sido aprobado el acuer

do de disolución de la sociedad especial minera consti
tuida en esta capital con el nombre de El Arcángel San 
Miguel, tomado en junta general de accionistas celebra
da en 8 de Abril próximo pasado.

Lo que he dispuesto anunciar en los periódicos ofi
ciales para conocimiento del público.

Madrid 49 de Mayo de 4866. =  El Gobernador, Du
que de Sesto. 6733

Por decreto de esta fecha, y en uso de las facultades 
que me están conferidas, he venido en aprobar la cons
titución de una sociedad especial minera que con el 
nombre de El Ramo de Flores se ha establecido en es
ta corte con el objeto de beneficiar una mina del mismo 
nom bre, sita en término de Cuevas, de la provincia de 
Almería.

Lo que he dispuesto publicar en los periódicos ofi
cióles cumpliendo con lo dispuesto en la ley de Socie
dades especiales mineras de 6 de Julio de 4859.

Madrid 33 de Mayo de 4866.=  El Gobernador, Du
que de Sesto. 6734

Negociado 6.*—  Portazgos.
■ Ignorándose el paradero en esta corte de D. Martin 

Rodríguez N avam uel, arrendatario que ha sido del por
tazgo de Saeliccs, se le cita por medio de este anuncio 
para que se presente en este Gobierno y Sección de 4 o- 
mento á responder de una cantidad que resulta contra 
él por aquel concepto.

Madrid 33  de Mayo de 4866.=E1 Gobernador,_Duque 
de Sesto. 6740

Ignorándose el domicilio de D. Francisco Moron, ar
rendatario que ha sido del portazgo de Mengibar, y ve
cino que resulta ser de esta corte, se le cita por medio 
de este anuncio para que se presente en este Gobierno 
y Sección de Fomento á responder de cierta cantidad 
que resulta contra él por aquel concepto.

Madrid 35 de Mayo de 4866.=E1 Gobernador, Duque 
de Sesto. 6734

Ignorándose el domicilio de D. Felipe Martinez, 
arrendatario que ha sido del portazgo de Puente Ma- 
vorga, y vecino que resulta ser de esta corte, se le cita 
por medio de este anuncio para que se presente en este 

( Gobierno y Sección de Fomento á responder de cierta 
cantidad que resulta contra él por aquel concepto.

Madrid 35 de Mayo de 1806.=E1 Gobernador, Duque 
de Sesto. 6733

Neg o cía do 7.°— M in as.
Por escritura otorgada en esta corte el dia 38 de 

Marzo del corriente año ante el Notario del Colegio de la 
misma D. Ignacio Palomar, que ha sido aprobada por mi 
decreto de esta lecha, la sociedad especial minera do
miciliada en esta capital con el nombre de Palacios y  
Golondrinas ha modificado sus estatutos, reduciendo á 
-108 el número de sus acciones, las que serán en lo suce

sivo iguales en derechos y obligaciones, desaparecien
do en su consecuencia el amparo que venían disfru
tando 50 de aquellas. «

Lo que he dispuesto anunciar en los periódicos o fi
ciales de esta capital para conocimiento del público.
. Madrid 6 de Junio de 4866.=E1 Gobernador, Duque 

de Sesto.  ̂ 7484

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes sobre la Teso
rería Central, y deben acreditar su existencia y estado en 
esta Contaduría para jpoder percibir la mensualidad del 
corriente mes, se servirán presentar en la misma desde 
el dia 49 al 39 inclusive la correspondiente certificación 
de existencia, autorizada por ei Sr. Párroco y e( V.° B.® 
del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, ex
presando en ella el estado en c anto á viudas y huérfa
nos, el punto donde habitan, y suscribiendo la declara
ción impresa en los ejemplares que se facilitarán opor
tunamente; todo según lo dispuesto por la Superioridad 
en 6 de Setiembre de 4855.

Madrid 48 de Junio de 4866. =  Juan Pedro Martinez.
— 3

CLASES PASIVAS.

Revista de Julio de 4866.
La disposición 4.a de las estampadas al final de la 

sección quinta de la ley de Presupuestos de 35 de Julio 
de 4855 dice lo siguiente:

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes 1 n la 
percepción de los haberes de las clases pasivas, disj, 011- 
drá el Gobierno revistas periódicas de presente qu ■ le 
aseguren de la existencia de los individuos en la p. 0-  
viricia donde radiquen los pagos, así com o de no liaba* 
sufrido alteración el estado de las personas que funden 
en él el derecho que disfrutan.»

Para el exacto cumplimiento de dicho precepto po * 
lo respectivo á la revista que debe tener lugar en o 
próximo mes de Julio, según lo est¿iblecido por la Rea; 
orden de 33 de Agosto del citado año de 4855, se obser
varán las reglas siguientes q

La revista de las respectivas clases tendrá lugar ei 
el local de esta oficina, situada en la Plaza Mayor, nú
mero 7, piso segundo, ó en la casa titulada del Platero, 
calle de Procuradores, núm. 3, piso segundo, si á eíla 
hubiese sido trasladada dicha Contaduría, cuino está 
dispuesto, en los dias y horas desde las nueve de la ma
ñana á las tres de la tarde.

Los dias 3 y 3 cesantes de todos los Ministerios y 
emigrados de América.

Los dias 4, 5 y 6 retirados de Guerra y Marina.
El dia 4 los Sres. Jefes.
Ei dia 5 los Sres. Oficiales.
El dia 6 los sargentos, cabos y tropa.
Los dias 7 y 9 jubilados de todos los Ministerios.
Los dias 40, 41 y 43 pensionistas de los Monte-pios 

militar, Marina y secuestros.
Los dias 43, 44 y 46 pensionistas de los Monte-píos 

civiles y de Jueces.
Los dias 47 y 18 pensionistas remuneratorias y re

gulares, exclaustrados y secularizados de ambos sexos



Los individuos que no puédafi asistir personalmen-* 
te á la revista por hallarse establecidos en puebles de es
ta provincia ó residiendo temporalmente en alguno de 
otra , deberán pasarla en el punto que se hallen anteel 
Cantador de Hacienda pública ó el Alcalde constitucio
nal en su defecto; y si se hallasen en el extrani *̂'0 con 
3a autorización competente, ante el r e s p e c to  Cónsul de
S. M ., cuyos funcionarios se servirán remitir sin dila
ción a esta Contaduría una certiftoaciQn que lo acredite, 
con expresión de haber e x h ib ió  ó no los interesados los 
documentos que se menriq,Qapan ¿  continuación. *

Los documentos han presentarse por punto 
general son el Kep^ despacho de retiro, cédula, diploma, 
certificación  u orden de clasificación ó concesión según 
la respectiva c]aS0t y ]a papeleta que autoriza para co
b ra r lo s  qUe ser4n devueltos en el acto después de he
chas Aas confrontaciones necesarias.

 ̂ Las viudas y huérfanos de los Monte-pios, pensió- 
rnstas de gracia ó remuneratorias, y los religiosos ¡sécu- 
ja-nzados, presentarán la fe de vida y estado con el 
V.° B /  del Alcalde constitucional, del inspector de vh 
gilancla en esta capital ó del Jefe militar del punto en 
que residan, y la declaración de no percibi'r otro haber 
firmada con los apellidos paterno y materno.

Los demás individuos llamados á pasar revista per
sonal presentarán eo lugar de la fe de existencia una 
certificación de la Autoridad municipal ó de sus delega
dos, y los militares de sus respectivos Jefes, que exprese 
hallarse empadronados en el punto ó demarcación de su 
vecindad ó residencia, con distinción de la calles núme
ro de lo, casa y  piso que habitan , estampando los inte
resados al pié, y firmando con los apellidos de padré $ 
madre, la declaración de no percibir otro haber dé los 
fondos del Estado, de los provinciales ni municipales,

Los religiosos secularizados y exclaustrados añadi
rán, según lo dispuesto en la ley de 37 de Julio de 1837, 
si poseen bienes propios, el punto en que radiquen y eí 
valor que tengan.

Si algún individuo por imposibilidad física absoluta 
no pudiera concurrir á la revista, lo avisará en la Conta
duría con las señas de su habitación.

Los señores mencionados de las clases pasivas que se 
hallasen investidos del carácter de Senadores, Diputa
dos, Jefes de Administración y los Coroneles efectivos 
con disfrute de haber con tal concepto, están excepto^ 
das por Reales órdenes especiales de presentare e‘n pe. 
vista; pero deberán justificar su existencia por medie 
de oficio, escrito de su puño y le t :a, dirigido á esta Con- 
taduria en que expresen la caue y casa donde habitan 
el haber anual que d i s ; ^ ^  y p0¿ qU¿ concepto >* qút 
no percibe ningu^ otro de los fondos generales, provin
ciales y mun;;eipales, y la fecha de la orden ó certificado 
de su clarificación.

asistencia á la revista en la forma esta- 
uieeida, lleva consigo la suspensión del pago de los 
fiyoeres pasivos á po fundarse en absoluta imposibilidad 
física, según la regla 10 de la Real orden de 33 de Agos
to de 1855, por la cual, y á fin de evitar los perjuicios 
consiguientes, se recomienda la puntualidad a cuantos 
obliga dicho acto.

Madrid 18 de Jqmio de 4866.^*El Contador, José Ri- 
voro.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

D. José Fernandez de Riero, Administrador princi
pal de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo i  los herede- 
deros de D. Domingo Ortiz de TaranCo, Administrado] 
que fué de Rentas Estancadas de Colmenar Viejo , pan 
que se presenten por sí ó por medio de apoderado en es
ta Administración, Sección de Estancadas, para ente
rarles de un asunto que les interesa; en la inteligenck 
de que si así no lo verifican en el plazo de nueve días 
contados desde la fecha de esta publicación, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1 .° de Junio de 4866.=José Fernandez d( 
Hiero. 6899

D. José Fernandez de Riero, Administrador princis 
pal de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente c ito , llamo y emplazó á los herede
ros de D. José Tadeo Soriano, Administrador qué fto 
de Loterías en la del núm 6 de esta corto, &f fin de 
ser requeridos al pago de 1.669 escudos 30 milésimas s 
que resultan responsables por el alcance que resultó con
tra el Soriano , según se expresa en la certificación itv* 
serta en la G a c e t a  oficial el dia £7 de Marzo última baje 
apercibimiento de que si no lo verifican dentro de lo< 
nueve dias siguientes á la publicado- de este tercer 
edicto les parara el perjuicio á qu< haya lugar, con ar
reglo a lo ordenado en la ley orgánica del Tribunal de 
Cuentas del Remo.

Madrid 5 deJu-aio de 1866.=José Fernandez de Riere. 6978

r , < , i H F e r n a n d e z  de Riero, Administrador prinei-
pal ó.e. Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á lós herede
ros de D, Luis de la Piedra, Tesorero que fué de la Caja 
d e Amortización, para que Sé presenten en esta Admi- 
nistracmn Sección de Estancadas, á satisfacer la can- 
fidad de ^7.817 escudos 998 milésimas que adeudan al 
i esoro, según se expresa en la certificación inserta en 
ia Lt a c e t a  del dia 13 de Mayo último; bajo apercibimien
to de que si no lo verifican dentro de los nueve dias si
guientes á la publicación de este tercer edicto les na- 
to rpan 6i Í f rjuÍCÍ? duehaya llJgar’ confQfme álo dispues-

w in • / ° rSamca d.el Tribunal de Cuentas del Reino.
Madrid o de Jumo de i 866. =  José Fernandez de 

iero* 6977

u Ŝ ^ eí nan^e? ^ iero» Administrador princi
pal de Hacienda pública de esta provincia.

el.Presente c ito , llamo y emplazo á D. Manuel 
Martínez Salazar, Administrador que fué de la renta 
del Excusado del Arzobispado de Toledo, ó á sus here- 
aeros s»4 hubiese fallecido,-para que comparezcan en esta 
- nunistracion, -Sección de Estancadas, dentro de los 
nrteye días siguientes á la publicación de este primer 
roo °ba 6 ser reclueridos al pago de 3.145 escudos 
/¿o milésimas que adeudan al Tesoro, según más por
menor se expresa pn̂  el certificado inserto á continua
ción, bajo apercibimiento de que no presentándose en
el indicac.o plazo , les parará el perjuicio que haya lu -
gar según lo dispuesto en la ley orgánica del Tribunal 
ae buentas del Reino.
Rie^o^1'^  -̂3 de Junio de 1866.—José Fernandez de

tb Genaro Diaz Valdivielso, Oficial primero Inter
ventor de la Administración principal de Hacienda públi
ca de esta provincia.

Certifico que según resulta do los antecedentes que 
obran en esta Administración, se halla adeudando al 
1 esoro D. Manuel Martínez Salaz*r la cantidad de 3.145 
escudos 738 milésimas que le resultaron de alcance 
siendo Administrador del Excusado dql Arzobispado de
i ?í!?~ en la cuenta rendida por el m smo en el añ de 1813. o

Y para que conste y llegue á noticia de dicho inte
resado, ó al de sus herederos si hubiese lafiecido, expi-

y? presente con el V.° B.° del Sr. Administrador 
en Madrid a 13 de Junio d e !866.= P o r  órden, Francisco 
L. Roberts.— V.* B.°=Riero. *

COMISION GENERAL ESPAÑOLA
PARA LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS DE 1867.

Documentos publicados por la Comisión Im
perial, como complementarios del reglamento 

general (1).
(Grupos 2 á 10).

TERCERA INSTRUCCION, RELATIVA ESPECIALMENTE Á LA  
INSTALACION DEL GRUPO 6 .°

Instnm m tos y procedimientos de las artes usuales.
El grupo 6 . °  se distingue de todos los otros por un 

carácter especial: el movimiento, el trabajo. Así como 
en las otras; partes del Palacio los objetos expuestos 
estaran en el estado de inmovilidad, la mayor parte de 
los aparatos que encierre la galería de Instrumentos y 
procedimien tos de artes usuales deben ser presentados 
en actividad, concluyendo á los ojos del público sus 
elaboraciones ordinarias: de aquí todas las exigencias 
especiales, y  la complicación real del problema de su 
instalación.

La arquitectura de esta galería ofrece también en la 
cuestión de arreglo nuevas condiciones, que difieren ab
solutamente) de las de los otros grupos.; En las galerías 
del Materia l de artes liberales, del Moviliario, de Ves- 
tidos, de Productos, de las Industrias extractivas, los pro
ductos do nada clase están instalados en una ó muchas 
salas, más ó  ménos semejantes á las de nuestras habita
ciones, completamente distintas entre sí y  susceptibles 
de recibir el carácter más apropiado á Ja naturaleza de 
los o.bjetf )s expuestos en cada una. La galería de Instru
mentos ij procedimientos de artes usuales, que se llamará

(1) V éan se  la- G a c e t a s  d e l26 v 28 de F eb rero ; 3 , 11 v  26
deI M arjjo ; i 6 ,  2 2 , 23 y  26 de A b r il ; y  1.a, 10 y  27 de M ayo 
ultimo, y  3 v 9 d© Juuio.

frecuentemente galería de artes usuales, es por el con
trarió una espaciosa nave, qúe extendida en la circunfe
rencia del Pelado* d'ébé participar de su aspecto monu- 
n̂en+,ai. Las 35 clases de productos que encierran están 
én ella justapuestos, y, si bien conservan sus rasgos dis
tintivos, deben concurrir á la unidad de un gran con
junto.

La galería tiene 35 metros de altura y 35 de longitud. 
Esta longitud está subdivididá en un macizo central de 
33 metros, y dos caminos laterales de cinco metros cada 
uno, dejando contra el basamento un intervalo de un 
metro destinado á las tablas ó aparadores fijos Sobre 
las paredes.

.La zona media dé esté macizo central de 33 metros 
esta ocupada por una plataforma de tres metros de lar
ga sostenida sobre columnas á üná allurá de 4 m,50 
sobre el paviménto, y donde el visitador podrá abrazar 
de una mirada el cohjühto de aparatos expuestos y el 
espectáculo del tfabajo. Los sostenimientos de esta pla
taforma media se utilizarán para lát trasmisión princi
pal del movimiento. E n ‘fin» los bajos que cubre esta pla
taforma se prestan á úna instalación racional de los 
obreros que pióñáen exponer su trabajo como especiali
dad mi los de procedimientos de artes usuales.

No basta, én efecto, mostrar á los visitadores de una 
exposición el trabajo mecánico con sus caractéres de 
potencia y rapi'de’z. Es preciso presentar á su vista él 
trabajo del hombre con su perfeccionamiento de gusto, 
de destreza manual y de inteligénté precisión. Ajustán
dose á esté proyecto) lá Comisión Imperial cree á la vez 
llenar üná laguna sensible y añadir á la Exposición de 
1861 un atractivo de un género entéraménté núeVOt Es
pera por este medio provocar aproximaciones útilés y 
fecundas, revelar lá p’arté qüé al obrero corresponde en 
la prodúcCioii géliéFal, y en él mómeñto én que. las má* 
quinas parecé que amenazan invadir tód&é las industrias, 
demostrar q ué para ciertos trabajos la mano del hombre 
puede desafiar toda concurrencia mecánica.

Una Clase especial del grupo 40 (clase 98) áétá 
abierta á los procedimientos manuales más ingeniosos y 
de mayores atractivos-, 'áqúello’é oóore todo que corres
ponden a los mttéétrós de artes. Un cierto número de 
clases del grn.po 6.6 deberán igualmente comprender, en- 

JZó aparatos enunciados en el sistema de él'asifi a- 
cion anejo al reglamento generalTpiézá #-.), óteéitos tra
bajando con ayuda riTéfáménte cié Sus propias fuerzas 
individualés ó dé ihi Simple útil , las elaboraciones qúe 
sé construyan mecánicamente por médio dé aparátoSi 
PUedé. citarse como ejemplo én Jqá claséá 88 y 56, los 
trabajos de hilado ,.córdelefíá, tejidos, bordados, puntos; 
en la clase 59, lós de papelería, relieves &c.

Esta exposición del trabajo manual no tendría todo 
su interés si no estuviese dispuesta á la vista del traba
jo  mecánico, contra el cual h'a de sostener la primer lu
cha con diversas fortunas, en cada industria. Los obre
ros que véríñquen este trabajo manual encontraran, ba
jó  k  plataforma médiá éñtcs indicada, un taller distinto 
del macizo de Taá máquinas y muy inmediato sin em
bargo á sus aparatos para hacer fáciles compaf&eióiié& 
Las partes de este cobertizo, convenido así en talleres 
estarán flanqueadas por Un camino lateral de $0 
que facilitará á los visitadores acercarse y ítoguir en de
talle el trabajé de loé obreros»'

Para estas partos especiales, cada uno de los maci
zos laterales de las máquinas se reducirá á 80m $ 0 ; perc 
én cualquiera otro sitio los Corniles dispondrán ■, pare 
agrupar los aparatos que les concierñári > dé id totalidad 
de la longitud de.33 metros Comprendida entre las don 
grandes vias Mermes, y sin tener en cuenta para nads 
la plataforma central como no sea para la eolocpeior 
conveniente de sus columnas y la altura, de.sú süéíó;

Etonacizo estará, pues, córrido .dé iiéChó; pero se 
tendrá cuidado dé ecónonlizár ál rededor de los objetos 
que eq él figúréU Uúiiierosas vias de entrada destinadas 
a facilitar én todos sentidos la circulación de los visita
dores, teniendo en cuenta su seguridad, y sobre todc 
para permitir la aproximación á las máquinas más inte
resantes, ó de aquéllas qué por la ¿élicadéza de süs par
tes y las Circunstancias dé sú trabajo exijan más atento 
éxátnen. .

Para dar más réái'Cé á la colección de objetos que 
compon'éñ úna clase, se desea que el público que circule 
én las vias laterales de cinco metros qué se extléndéil i 
lo largo de la galería* pueda Ver ál golpe de el con
junto del macizo Gpntfál éiñ hécesiclad de penetrar en 
él. Para satisfácér á esta conveniencia los. Comités de
berán disponer, en cuanto sea posible, las máquinas 
desde el borde de estas vias hasta la plataforma media 
En caso de necesidad grandes muebles c;oh rodapié ser
virán para realizar esté efecto dé áiifiteatro.

^Al otro lado dél cárliino de cinco metros, economi
zado sobfé éáua uno de los bordes del macizo central 
los Oslantes y aparadores fijos en el muro contendrán 
una multitud de objetos, máquinas ó aparatos de pe
queñas dimensiones q.Ue sé perderían íéil medio dé las 
grandes instalaciones déí macizo éénlfal. fin fin , las pa
redes mismas dé lá vaétá galena que acaba de descri
birse se dédtoarán á una exposición mural de dibujos, 
trofeos y objetos de poco espesor. Este suplemento de 
espacio, del cual podrá sacarse partido, vendrá á com
pletar la hermosura de las cristalizaciones en el fondo.

Los magnífico^ caminos que dividen el Palacio en 
sectoreá cortan sucesivamente las galerías concéntricas 
y paralelas , consagradas cada una á un grupo de pro
ductos. Las entradas de estos caminos abiertos, y sobre 
todo de aquellos qué responde á lós grandes y peque
ños ejes del edificio débeii estar indicadas por instalacio
nes originales y grandiosas, propias para impresionar al 
Visitador desde süs primeros pasos en la galería. Estos 
son los lugares de honor, y no es preciso recordar que 
á ellos corresponde los aparatos dignos de tener por su 
conjunto , preferencia ó atractivo especial.
' En cuanto á los modelos cuyo efecto pueda dismi
nuirse por su proximidad á las grandes máquinas, se 
les podrá agrupar metódicamente en I03 recintos de pa
redes poco elevadas que ofrecen superficies convenien
tes para las exposiciones de dibujo. Análoga disposición 
lia sido ya sancionada por la experiencia para la expo
sición de modelos de trabajos públicos.

Cada Comité de admisión debe, teniendo presente el 
conjupto general de la galería, ocuparse de obtener pa
ra la instalación de su clase el mejor efecto posible y 
hacer figurar en ella los objetos susceptibles de aumen
tar el interés que pueda ofrecer al público. Se fijará so
bre todo en las elaboraciones poco conocidas y más cu
riosas, cuya série puede seguir y revelar la trasforma- 
ciorp sucesiva de una primera materia en producto de
finitivo^ A este objeto puede referirse la industria de la 
fabricación del papel, conducida gradual y, sucesiva
mente hasta el punto de verse su impresión; el hilado 
acompañada de tejidos &c. Convendrá igualmente, cuan
do el trabajo manual pueda reunirse al trabajo mecáni
co en una clase, hacerle lugar en la plataforma central, 
fuera del caso en que la disposición general de los obje
tos no indique una colocación más conveniente.

En ciertos casos, el Comité podrá recurrir, para lla
mar la atención del público háciasu cjase, ácualesquier 
atractivo especial, sacado de la naturaleza misma de los 
objetos que comprenda. Se volverá á citar, en este or
den de ideas, el establecimiento de una escala móvil de 
minas que podrá.servir para hacer subir á los visitado
res á la galeria media y estará ciertamente muy concur
rida.

La decoración de la clase, en fin , está muy lejos de 
ser indiferente puesto que ella es la que ha de prestarle 
su parte de originalidad y elegancia. El Comité de ad
misión conseguirá atraer sobre este punto el más útil 
concurso si quiere estudiarlo con particular atención. 
Los paños del basamento pueden ofrecer en este sentido 
grandes recursos y prestarse á las más variadas combi
naciones.

Al tenor de lo dispuesto en el reglamento general, 
los gastos que lleven consigo estas diferentes instalacio
nes son de cuenta de los expositores. A los Comités cor
responde convocar á aquellos cuya presencia parezca ne
cesaria al brillo de la exposición; haciéndoles compren
der las ventajas de la notoriedad que por este medio 
pueden asegu-rarse, por lo cual no deben retroceder an
te los sacrificios que exigen estas diversas colocaciones, 
sufragando con buena voluntad todos los gastos.

En resúmen, el problema de la instalación del grupo
6.°, comparado con los délos otros, se complica por causa 
del movimiento y por consecuencia de las fuerzas y de 
su trasmisión, hallándose además ligado con las disposi
ciones arquitectónicas del local. La belleza del conjunto 
no puede resultar de una série de colocaciones elegan
tes é ingeniosamente variadas; debe provenir sobre todo 
del aspecto grandioso que presenten los numerosos apa
ratos en acción. La actividad mecánica, manifestada ba
jo todas sus formas, tal es el plan á que debe sujetarse, 
y tal debe ser también el atractivo que debe procurarse 
en la instalación de este grupo.

Aunque pudiendo adoptar las más variadas formas, 
la presentación de esta actividad se halla sometida á 
cierto número de reglas que importa dar á conocer á los 
Lomitcs, á fin de poner reunidos en sus manos todos los 
datos necesarios para la resolución del problema que les 
esta encargado para cada clase en particular.

 ̂ La Comisión Imperial ha pensado que ofrecería ven
tajas repartir los generadores de fuerza motriz en talle- 
resdistintos al rededor del Palacio, en lugar de con
centrarlos en- un punto. Consisten aquellas en dar más 
seguridad y más facilidad á este servicio.

Ha resuelto además que el principió de administra
ción adoptada hasta aquí se reemplace por el de empre
sa. En esta combinación los constructores admitidos por 
la Comisión Imperial estarán encargados, mediante con

diciones prévianente convenidas, de instalar uno ó mu
chos grupos dé genéradortíS y sus redes de conductores, 
directores y escapes; dé suministrar las trasmisiones 
necesarias al ífDvimiento de las máquinas expuestas en 
la división eomsnondiente del Palacio: en fin, de pro
ducir la fuerza y  conducir las máquinas motoras~que 
alimente, Cada Uno de los empresarios déberá presentar 
además para su sección Un proyecto de dolocacion de 
trasmisiones, de prod.uccion de fuerza motriz &ci El Ca
tálogo oficial .señalará explícitamente la parte que cada 
uñó dé ellos haya tomado en el pensamiento del siste
ma adoptado.

Los empresarios sérán, en cuanto sea posible, esco
gidos entre los propietarios de ttiáquinas m otrices, y el 
conjunto de trasmisiones será asimismo considerado 
como objeto expuesto.

En igualdad de circunstancias, para un sector deter
minado se dará la preferencia á los empresarios de la 
nacionalidad correspondiente al sector; es decir, á los 
constructores ingleses ó alemanes, por ejemplo, para 
las máquinas de la sección inglesa ó alemana.

La fuerza motriz será engendrada sobre todo por el 
vapor; pero podrá utilizarse cualquier otro agente con 
tal que ofrezca suficientes garantías.

Los generadores envasarán sü vaporan lós conduc
tos que hán de distribuirlo á las máquinas motrices 
dispuestas én el interior del Palacio, y pertenecientes 
bien al mismo empresario, constituyendo en parte la 
exposición, bien á Otros constructores que deseen sin 
duda probar las cualidades de sus motores mostrándo
los en estado dé acción. Cada uno de ellos hará andar 
él numero de aparatos proporcionado á su potencia 
mecánica, ya directamente, ya por medio de úna tras
misión general* s. . f

Ésta trasmisión comprenderá dos árboles de leche 
paraleloé, distantes entre sí cuatro metros próximamen
te , y turnarán con una Velocidad de 400 vueltas poi 
mioutói . ■ -

Para salvar la curvatura de la galería estarán for
mados de elementos poligonales , abrazando entre sí un 
ángulo de algunos grados. Colocados á ambos lados de 
la plataforma media, cuyas columnas íes sostienen, e 
independientemente, uno de otro , se destinarán á tras
mitir por separado el movimiento á los aparatos ex
puestos en cada una de las mitades del macizo central 
ántes de haberlo recibido en sí mismas las máquinas 
motrices colocadas en los diversos puntos que debe re
correr. ^

Los motores en efecto, como los generadores, en ve; 
de reunirse en un solo grupo; se distribuirán en el Pala
cio, donde quiera que haya necesidad de consumir k 
fuerza; desde lá de uq caballo ó medio caballo qúe dar 
las máquinas de gas liastalos poderosos aparatos de 
á 400 caballos que hacen mover todo un gran taller in
dustrial.

Los constructores que quieran dedicar sus motores 
al servicio de la exposición éstafán obligados á asegu
rarlos sólidamente é instalarlos, en uña palabra para qd( 
funcionen. La Comisión Imperial Verá córi pláóer que éilóí 
mismos hacen éjercitarsus aparatos, los que no estarán 
mejor colocados de otro modo que en poder de aquellos 
que los han concebido ó ejecutado. Pero en su defecto 
el empresario de fuefzá motriz será él que después d( 
haber aceptado la rebaja de sus motores por Un conve
nio verbal en .debida forma; sé encargará de conducir
los ,y sosténéflós, con obligación de devolverlos, ternii 
nada la Exposición , en buen estado de conservación i 
sus propietarios salvo el deterioro normal y regular d< 
las piezas; . . .

Por ésta, combinación qiie reduce sü papeí al regis
tró y á la vigilancia y pone en jüégo la iniciativa y é 
concurso de la industria privada, la Comisión Imperia 
espera ofrecer á los constructores los medios de exposi 
cion más latos; simplificar sus relaciones con los expo
sitores dé máquinas en movimiento y suministrar oca
sión de realizar mejoras técnicas; Espera por lo tant< 
qué los principales constructores responderán á sü lia- 
íüámiéritd y ¡sé complacerán en asociarse á su obra. Lo 
Comités del grupo 6.° pueden contribuir mucho á 1¡ 
realización de estos proyectos, y piensa en ellos para ha 
cer comprender á los constructores este nuéVo modo di 
exposición, que poúdrá de relieve mücllo mejor los ras 
goé,Jsenéialés dé si) inébitO:

Tai cual acaba de trazarse eí cuadro del grupo 6/  
no deja todavía lugar á toda una série de procedimien
tos ingeniosos y potentes que la prudencia aconseja m 
admitir en el P a l a c i o :  mies son lüs qué éxigén él em
pleó M  Aieg'o, como el trabajo deJos metales, la fabri 
cacion del cristal &c. Persuadida de que el público si 
interesará vivamente en el espectáculo de su fabrica
ción, la Comisión Imperial ha dispuesto en el parqué J 
sobre la verja del Sena los locales necesarios ásu insta 
laéidn;

Delánté dé cáela üno de los- sectores determinado; 
én el Palacio por las vias abiertas y á 30 metros al rede 
dor del edificio principal, se establecerá en el parque e 
generador de fuerza motriz destinado á alimentar la por 
cion correspondiente á la galería de Artes Usuales. Ei 
torno dé estóis generadores se instalarán las especialida
des de talleres de fuego: su instalación podrá ser ya dis
tinta, ya colectiva, si los interesados la prefieren.

Cada taller de fuego estará provisto, según los casos 
de una chimenea especial ó de orificio que comuniqui 
con la del generador. Los gastos de construcción, d< 
abrigo, fogones, hornos &c. son, como los de todas la; 
instalaciones (art. 45 del reglamento general), entera
mente del cargo del expositor. Este mismo deberá ade
más plantear, alfombrar y conservar en buen estado di 
elegancia las entradas de su establecimiento. Todos estoí 
trabajos se ejecutarán conforme á los planos préviamen 
te acordados por la Comisión Imperial y bajo la vigilan 
cia de sus agentes (art. 48).

La misma razón de prudencia aconseja alejar del Pa 
lacio las máquinas de vapor que deban ser alimentada! 
por sus propias calderas. Se darán instrucciones espe
ciales á los expositores en cada caso particular, segur 
las condiciones de las funciones y del' trabajo de loí 
aparatos (art. 46).

Otras conveniencias pueden todavía hacer que se ex
cluyan de la galería de Artes usuales ciertos aparatos er 
movimiento que el polvo ó el olor que despidan algunc 
vez, incomoden, funcionando, al público. Previendo es
to, se ha dispuesto un local á propósito para ciertas má
quinas agrícolas en movimiento, en las Especialidadei 
de explotaciones rurales y de usos agrícolas (clase 74 de 
sistema de clasificación), que se instalarán en el parque 
donde esos aparatos podrán ser bien ensayados. Pare 
asegurar á esta parte de la exposición de máquinas todc 
el desenvolvimiento apetecible, se piensa asimismo qu( 
los expositores interesados se entiendan para solventa! 
los gastos comunes y sin gran dispendio para nada une 
de ellos para establecer una especie de taller mecánicc 
agrícola. *

gracias a la proximidad del Sena, la Comisión Im
perial podrá suministrar sus condiciones propias de ins
talación á cualquiera otra série de objetos que se rela
cione con el grupo 6.° El parque estará limitado por la 
orilla del rio de modo que los visitadores puedan pasai 
de una á otra parte por vallados de poca pendiente, baje 
la calzada del malecón de Orsai. E>ta orilla, así unida a] 
parque, ofrecerá un puesto á los pasajeros conducidos 
por los barcos que surquen el Sena en esta época para 
servir)a Exposición, y recibirá naturalmente los apara
tos, máquinas^ utensilios de navegación, los cuales difí
cilmente podrían tener cabida en el Palacio, fuegos y seña
les de puerto, establecimientos ó aparatos de salvación, 
buzos, valizas, embarcaciones, piezas de aparejos de naves, 
que no podrían encontrar un lugar mejor para su instala
ción. En fin , se presentarán también en movimiento las 
máquinas^ elevadoras, cuyo uso pueda concurrir al ser
vicio hidráulico de la Exposición. Los otros aparatos que 
exijan el empleo del agua se instalarán asimismo en el 
parque, cuya decoración se prestará al establecimiento 
de fuentes monumentales, juegos de agua, rocas para 
cascadas &c. Todos estos establecimientos se construirán 
enteramente  ̂ expensas de los expositores, que tendrán 
á su disposición, pero á sus expensas, el agua que nece
siten (4).

Estas condiciones son por otra parte aplicables á todo 
expositor que encontrándose muy -estrecho en el Palacio, 
obtenga de la Comisión Imperial un suplemento de ex
posición en el parque.

La instalación del grupo 6.# ocupará, según se ve, 
una vasta extensión en los diversos locales preparados 
para la Exposición de 4867. Comprende una gran varie
dad de aparatos y condiciones de establecimiento. La 
presente instrucción establece los géneros principales, y 
contiene las indicaciones que deberán guiar á los Comi
tés de admisión del grupo 6.° Cada uno de ellos , sin em
bargo , deducirá las reglas especiales que su buen gusto 
y sus conocimientos prácticos les sugieran parala insta
lación de su elase, y saciará el mayor partido posible de 
los recursos que le suministre el plan general. Pensa
miento del sistema de instalación de cada clase, realiza
ción práctica del plan adoptado por medio de llama-

(1) La Comisión Imperial en su reglamento general ha re
suelto suministrar gratuitamente el agua y el gas nece-ai io para 
a producción  de la fuerza motriz. Para todo otro consum o una 
y otro se suministrarán con condiciones que la Comisión Im pe
rial dará á con ocer ulteriormente. Los expositores tienen ade
más que suministrar la polea sobre el árbol del lecho (form ado 
le  dos partes) para prestarse á un ajuste fuera de tiempo sobre 
iste árbol, las poleas conductoras, el árbol de trasmisión in ler- 
nediario destinado á regular l t velocidad  propia del aparato, y  
as correas necesarias á cada una de estas trasmisiones (art. 46'. 
fienen además que sufragar los gastos de construcción délas fun- 
laciones de sus máquinas, los de su instalación, en una p a - 
abra.

mientos individuales á los productores mas distinguíaos, 
tal es la conducta que en su conjunto deben seguir los 
Comités. Deben también ocuparse de las fuerzas y tras
misiones, y facilitar á la Comisión Imperial los datos 
numéricos que w ^^mitan deducir los rasgios generules 
para la presentación en (no!,'.,Tliento 
expuestas en cada sector. Para este grup- fle p f ^  
así como para los demás, la Comisión Imperial té.) 
el deber de mencionar en el caíálago oficial, á la cabe
za de las subdivisiones correspondientes, á los Comités 
que la hayan prestado su útil concurso. En estas clases 
de menciones les aplicará por completo el honor de los 
resultados de todas las innovaciones introducidas por 
ellos, y que constituyan un progreso sobre las prece
dentes Exposiciones.

Publícase por acuerdo de la Comisión general espa
ñola para conocimiento de las Comisiones provinciales, 
de los cuerpos facultativos y de los particulares á quie
nes pueda interesar. *= El Secretario , Bráulio Antón 
Ramírez.

Fábrica Nacional del Sello.
Con la debida autorización, y bajo las condicioües que 

se previenen en el pliego aprobado por la Superioridad 
qué sé inserta á continuación, se procederá en esta 
Fábrica á contratar el suministro del carbón de hulla 
que este establecimiento necesita jpara SU consumo en el 
próximo año económico de 4866 a 4867; habiéndose se
ñalado para el remate el dia 40 de Julio próxim o, á las 
doce en punto de^su mañana.

Madrid 46 de Junio de 1866.=E1 Administrador Jé- 
fe  ̂ Nicolás del Alcázar y Ochoá.
Pliego de condiciones ptira la contratación en pública su

basta del carbón llamado de hulla que sea necesario en 
la Fábrica Nacional del Sello en el próximo año eco
nómico dé 4866 á 4867.
4.a La Hacienda pública contrata por üiedio de pú

blica licitación 4.500 quintales de carbón de hulla espa
ñola que probablemente consumirá la máquina de vapor 
de la Fábrica Nacional del Sello desde 4.a de Julio de 4866 
á 30 de Junio de 4867.

3.a La Fábrica Nacional del Sello se reserva el dere
cho de pedir al contratista, y este tendrá obligación de 
facilitar el mayor número de quintales-quelas necesida- 
dades del servicio exijan. El contratista 110 podrá hacer 
reclamación si la Fábrica no gastase el número de quin
tales de carbón de hulla que sé determinan como con
sumo probable en el año económico. , , .

3.a La hulla que presenté él contratista deberá ser 
gruesa y de la denominad a de llama larga Szú! y umtosa, 
énteraíhénte coftforme á las muestras que se hallaran 
de mánifiésto éii esté éstablédimieiftc) las cuales una vez 
celebrada la subasta se conserVáráii émpaqüetadas y se
lladas con el sello de esta Fábrica y del remá^nto,

4 a Él Contratista entregará el carbón en la Fábrica 
Nacional dél geíló cónfdrnlé sé vaya necesitando, prévio 
áviso dé seis diás de anticipación; y sí río lo verificase, ó 
sí la hulla no fuese ádmisiblé; sé comprará á sü coSfa 18 
cantidad necesaria en ajuste alzado ó corito mejor se csth* 
me, con asistencia del Escribano de Hacienda, quieíl dará 
testimonio dé lá compra y aviso al contratista por si 
quiere presenciadla. Si resultase éer el precio déla hulla 
mayor que el de la contrata, abonará el rematante 18 di
ferencia en el preciso término de seis diás’; pé’ró si fútese 
menor, rio tendrá derecho á reclamar cantidad algüM.

5.a Para los efectos de éste contrato, ¡se entienden re
nunciados todo fuero ó privilegio espe'diá!,' obligándose 
el rematante por medio de escritura pública, Otorgada 
dentro de los ocho dias siguientes al en que se le co
munique la aprobación de la subasta, á responder ¿ 
cualquiera falta de lo estipulado, conforme á lo preveni
do en el art. 3.° de la Real instrucción de 45 de Setiembre 
de 4853. Si así no lo hiciese perderá la cantidad deposi
tada, teniéndose por rescindido el contrato ; siendo las 
consecuencias de este hecho que se celebre nuevo re
mate á perjuicio suyo bajo iguales condiciones que el 
anterior, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo remate, y satisfaciendo aquel los per
juicios irrogados al Estado por la demora del servicio; 
cuya responsabilidad se hará efectiva de la cantidad de
positada y de sus demás bienes, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 5 ,8 del Real decreto de 37 de Febrero
de 1853.  ̂ ;

6.a El carbón de hulla que el contratista éñfrégtto en 
l.á Fábrica del Sello será reconocido por el Administraaóí 
Jefe, Director dé rimqüinárip y maquinista; y resultando 
admisible por reunir tocias íás condiciones de contrata, 
se expedirá el correspondiente libramiento qüé SéTá sa
tisfecho por la Caja de caudales del establecimiento, pa* 
ra_consignación efe foíidoS.

7.a La subasta ss verificará én la Fábrica Nacional 
del Sello el dia 40 de Julio próximo, prévíos íoS Corres
pondientes anüncios en la G a c e t a  del Gobierno, Diario 
oficial de Avisos y Boletín oficial de la provincia, anun
ciándose también por medio de carteles Colocados en los 
parajes públicos. Dicho acto será presidido por él Ad
ministrador Jefe, asociado del Contador y del Escribano 
de Hacienda.

8.a Desde las doce á las doce y media del expresado 
dia se recibirán por el Presidente de la subasta los plie
gos cerrados que presenten Ips licitadores, los cuales 

•acompañarán al propio tiempo la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos que acredite haber entregado 
en la misma la cantidad de 35 escudos en metálico ó su 
equivalente en papel del'Estado. Estos pliegos se nu
merarán por,el órden que se presenten, y estarán exac
tamente arreglados al modelo que se inserta á conti
nuación.

9.a El mencionado depósito de 35 escudos de que 
trata la condición anterior se deyplverá á todos aquellos 
cuyas posturas no fuesen admisibles, reservándose el 
Presidente el del mejor postor, el cual lo ampliará hasta 
la'Cantidad de 300 escudos en metálico, ó su equivalente 
en papel del Estado á los tipos establecidos en las clases 
de valores admisibles para este objeto, cuya suma afian
zará el cumplimiento del servicio á que se obliga. .

40. Dadas las doce y media se anunciará que queda 
cerrado el acto, leyéndose en alta voz las proposiciones 
presentadas, y adjudicándose el servicio ála más benefi
ciosa para el Estado.

En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá entre los firmantes de las mismas una licitación 
oral por término de 45 minutos, adjudicándosela subas
ta á la que más beneficie los intereses del Erario, y en 
su defecto á la que hubiese sido presentada primera
mente.

44. Serán de cuenta, del contratista los gastos de 
conducción del carbón de hulla hasta su entrega en la 

Fábrica y demás que ocurran en la formación del ex
pediente de subasta, otorgamientos y copias de escri
tura.

43. El precio de cada quintal del referido artículo se 
fija en un escudo y 375 milésimas, tipo señalado á la 
baja.

43. El remate no tendrá efecto sin la aprobación del 
Gobierno de S. M.
. < Madrid 48 de Abril de 4866.=E1 Administrador Jefe, 
Nicolás del Alcázar y Ochoa.

Modelo de ^oposición .
D. N. de N., vecino de......................  que vive calle

a® , n ú m e ro ...., y reúne cuantas circunstancias
exige la ley para representar en acto público , enterado 
del anuncio publiéado en la G a c e t a  del d ia  , núme
ro^ . . . ,  para la adquisición en pública subasta de 4.500 
quintales de hulla española que necesita la Fábrica Na
cional del Sello para la alimentación de la máquina de 
vapor en el próximo año económico de 4866 á 4867, se 
compromete-á entregar cada quintal de dicho artículo al
precio de (por letra), á cuyo efecto acompaña la carta
de pago que acredita el ingreso de 35 escudos en la Caja 
general de Depósitos.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 48 de Abril de 1866.=Alcázar.

Con la debida autorización, y bajo las condiciones que 
se previenen en el pliego aprobado por la Superioridad 
que se inserta a continuación, se procederá en esta Fá
brica á contratar el suministro de cola, gom a, melaza v 
aguarrás que este establecimiento necesita para su con
sumo en el próximo año económico de 4866 á 4867* ha
biéndose señalado para el remate el dia 40 de Julio pról 
ximo, a las doce en punto de su mañana.
_  Madrid 46 de Junio de 4866.— El Administrador Jefe 
Nicolás del Alcázar y Ochoa. ’

Pliego de condiciones para la contratación en mblica
tnA nf? ]a,y oma: ’ melaza,, cola y uguarrás que para 
todas sus elaboraciones necesita la Fábrica Nacional 
del bello en el próximo año económico de 1866 á 1867.

i r1'" i— )  I! aci®nda pública contrata por medio de nú- 
blica licitación la gom a, melaza, cola v aguarrás n L  
necesita esta Fabrica para sus elaboraciones desde 1 • 
de Julio do 1866 a 30 de Junio de 1867; calculándose el 
consumo probable en todo el año en 150 arrobas de l o 
ma, 3o de melaza-, 30 de cola y 10 de aguarrás FM 
Iratista quedará no obstante obligado á^ntren-ar el ma~ 
yor numero de arrobas que pudieran necesito -se o lla ' 
d  servicio en el expresado año económico P

ma, 1  escudos la de melaza , 7 e s c u f f  í fd e  
áTilbajaí*1 ^  aguarras’ (lue 5011 lüs P ecios que se «jan

3.* Tampoco se admitirá propu!“  due 110 uom* 
prenda los cuatro artículos que se suba». •

4 a Serán de cuenta del contratista los ga-  ̂ rpfpr;~ 
duccion y demás que ocurran hasta entregar los ~ 
dos artículos en la Fábrica Nacional del Sello, asi cv, 
también los que se originen en la formación üei expe
díante de subasta/otorgam iento, copias de escritura y

^e«\aS,g l contratista entregará los efectos subastados 
establecimiento conforme se vayan necesitando, 

nrc vio aviso cCn seisdias de antelación; y sino lo vería ;
J no fuesen admisibles, se comprara a

o si acin® °® ,’ - faltase en ajuste alzado o como
su costa la cantidad ■. . aqUena á presencia del 
mejor convenga, ,ver,ldcaad t « testimonio déla misma 
Escribano de Hacienda, que ' • quiere presenciar-
'y aviso previo al contratista p m s i  q^ ^
la. Si resultase ser el prieto nai y u , nrecjs0 térmi- 
abonará el rematante la dilere * jgodrá dere
no de cinco dias; pero si fuera .menor, no te
cho á reclamar cantidad alguna. entienden re-

6.* Para los efectos de este contrato, se cntiend 
nunciados todos los fueros y_ privilegiosi^artmularej 
incluso el de extranjería, obligándose e. ^ 
medio de escritura publica, otorgada dentro de io o 
dias siguientes al en que se le comunique a
de la subasta, á responder de cualquier falta de * 
pulado, cuya responsabilidad se le exigirá por la t i -  
apremio y procedimiento administrativo, con succión í  
lo qáe dispone el art. 11 de la ley de Contabilidad. Si 
el rematante no cumpliera las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la escritura, o impidiese 
^ue esta tenga efecto en el término que se señala, se 

I tpnrlr» rescindido el contrato á perjuicio suyo, cele-*
bránckise nudv°  remate baÍ° ¡- uaIes c°Pdl,c!.ones 3ue el brandóse nut, - primer rematante ia diferencia que
anterior, pagando P al do remate, y
h u b i e s e  en el precio de. irrogados al Estado
satisfaciendo aquel los peij. cantidad se hará efec-
por la demora del servicio, cuyu d á bienes
tiva de la cantidad depositada y de s. ¿  recono-

7.* La co la , gom a, melaza y aguarnJ» senmi recono 
cidas, haciéndose las pruebas que est.rnen ^ecesana. eL 
Administrador Jefe y Contador; y resultando am es 
por reunir todas las condiciones de contrata, se e P
rá el correspondiente documento, que sera pagaúo ñor 
la Caja de caudales de este establecimiento previa con
signación de fondos. . , ,.

8.a La subasta se verificara en esta Fabrica el üia  ̂ > 
de Julio próximo, previos los correspondientes
en la G a c e t a  del Gobierno, Diario oficial de A víaos y  
Boletín úñotal de la provincia, anunciándose 
por medio de carteles colocados en los parajes públicos. 
El áctó de la subasta será presidido por el Admiras- 
tradoi3 Jefe, asociado del Contador y Escribano de Ha-

C1 9n*da Las proposiciones Se presentarán en pliegos cer- 
fadós arreglados al modeló que al pié so expresa ; 
nañandó flf propio tiempo la carta de pago que acredite 
S r e s o  en la Caja general de Depósitos de la can
tidad de 250 escudos en metálico o sU equivalente en

Pa|oí dD efüT las doce á las doce y añedía deJ expresado 
día se recibirán por el Presidente del acto de la >subasJa 
los pliegos ¿errados que presenten los licitadme*, nu
merándolos por sú órden, ,.

l i .  El mencionado depósito de que trata la condi
ción 9/ se devolverá á todos aquellos cuyas posturas no 
fueSén admisibles, reservándose el Presidente el aU me
jor postor, él CSdl lo ampliará hasta la cantidad de b00 
escudos en metálica, ó su equivulente a 
b le d o s  en las clases de valores admisibles para este 
objeto-, Ctiyá súma afianzará el cumplimiento a a  seivi
cio á que se obligó . ‘ . #

43. Dadas las doce y media se anunciara que queaa 
cerrado el acto, leyéndose en alta voz las proposiciones 
presentadas, y adjudicándose el servicio a la mas bene
ficiosa para el Estado. . . . ,

En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá entre los firmantes de las mismas una licita
ción oral por término de 4& minutos, adjudicándose 
el remate á la más beneficiosa para la Hacienda, y en su 
defecto á la que hubiera sido presentada primeramente.

431 En el caso de que ocurriesen .dudas acerca de 
cuál sea la proposición más ventajosa, se practicara una 
liquidación de lo que importe la rebaja total, rematán
dose á favor de lo que en esta liquidación beneficie mas 
los intereses del Erario. .

44. El remate definitivo no tendrá efecto sin la apro
bación deí Gobierno de S. M. t í»

Madrid 48 de Abril de 4866.=E1 Administrador Jete, 
Nicolás del Alcázar y Ochoa.

Modelo de proposición.
- D. N. de N., vecino de   que v ive^ ca lleü e .. . .

n úm ero .. . ,  y reúne cuantas circunstancias exígela ley 
para representar en acto público, enterado del anuncio 
publicado en la G a c e t a  del Gobierno, número. v .. 
del d ia ...  F de las demás condiciones y requisitos 
qüe se previenen para la adjudicación en pública subas
ta de la gom a, melaza, cola y aguarrás que necesita en 
el año de 4860 á 4867 la Fábrica Nacional del Sello, se 
compromete á entregar cada arroba de goma á . . . . . . .
(por letra); cada arroba de melaza á  (id.); cada ar
roba de cola á . . . . . . .  (id.), y cada arroba de aguarras
á  - . (id.), á cuyo efecto acompaña la carta de pa
go que acredita la entrega de 350 escudos en la Caja 
general de Depósitos.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 18 de Abril de 4866.*=E1 Administrador Jefe, 

Alcázar.   :....

Gobierno de la provincia de Almeria.
Sección de Fomento.— Obras provinciales.

En virtud de lo dispuesto por la Diputación de esta 
provincia y óiSáen de este Gobierno , he señalado el dia 
37 del presenté m es, alas doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 
desde Huécija al Collado del Garroferal, en la carretera 
de enlace entre la de las Correderas con la de Fondon 
por H uécija, cuyo presupuesto asciende á 8.937 escudos 
17 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4853 en esta ciu
dad ante el Sr. Gobernador, dos Diputados provinciales, 
Ingeniero Jefe de Obras públicas y Jefe de la Sección 
de Fom ento, hallándose de manifiesto en esta depen
dencia para conocimiento del público el presupuesto y 
condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en esta subasta* será de 894 escu
dos en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuviesen al de su cot;zacion en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito en la Caja sucursal de la provincia.

En el caso que resultaren dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará,únicamente entre sus autores, una' 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción , siendo la primera mejora por lo 
ménos de 300 escudos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de 40.

Almería 5 de Junio de 4866.=E1 Gobernador, José 
Gómez Diez.

Modelo de proposición.
' D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fe c h a .. . del actual, de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción de un trozo desde 
Huécija al Collado del Garroferal, en la carretera pro
vincial de enlace entre la de las Correderas con la de 
Fondon por Huécija, se compromete'á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . . . .  (Aquí la proposición que se haga, admitiendo
ó inejorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, escrita en le
tra,por la que se compromete el proponente á la eje
cución de las obras.

(Fecha y firma del proponente.) 7033

Gobierno de la provincia de Avila
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Sanchorreja, dotada con el sueldo anual de 430 escudos 
pagados de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
documentadas al Alcalde Presidente de aquel Munici
pio dentro del término de un mes, contado desde la pu
blicación de este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  
oficial y Boletín de esta provincia; teniendo entendido 
que será preferido el aspirante que reúna los requisitos 
prevenidos en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Avila 38 de Mayo de 4866.=E1 Gobernador, Eusta
quio de I barreta. 7346— i

Gobierno de la provincia de Barcelona.
La Secretaria del Ayuntamiento constitucional do 

Prats de Llusanés se halla vacante por fallecimiento 
del que la obtenía. Su dotación consiste en 350 escudos 
muales, satisfechos del presupuesto municipal*



Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde 
Presidente en el término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial y  G a c e t a ,  
d e  M a d r i d .

Barcelona 18 de Mayo de 1866.= E l  Gobernador, Ig 
nacio Mendez de Vigo. 7239—2

Gobierno de la provincia de Burgos.
En  ̂el Boletín oficial de esta provincia, núin. 25, se 

anunció la vacante de la plaza de Médico-cirujano de 
Cerezo de Riotiron, en lugar de dos plazas , una de Mé
dico y otra de Cirujano, dotadas la primera con 200 es
cudos anuales , y con 100 la segunda, por la asistencia 
de las familias pobres, pagados por trimestres del pre
supuesto municipal.

Adem ás se darán al Médico (que deberá reunir las 
circunstancias de C irujano) por la asistencia de las fa
milias acomodadas 350 fanegas de trigo de buena cali
dad, pagadas en un dia del mes de Setiembre de cada 
año, ó si le pareciere mejor al Facultativo podrá contra
tar particularmente dicha asistencia médica con el v e 
cindario, cuyo núm ero pasa de 400. También podrá 
contratar con un pueblecito distante un cuarto de h o
ra á la vista de dicha v illa , que le dará sobre 50 fane
gas de trigo.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta
das al Presidente de la corporación municipal en el 
término de un mes , á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Burgos 9 de Junio de 4866.=E1 G obernador, V icen
te Lozana. 72.67

Gobierno de la provincia de Córdoba.
Aprobado por el Gobierno de-S. M. el proyecto de 

construcción de un nuevo cem enterio en la ciudad de 
Lucena, se anuncia al público la subasta de la referida 
obra, que tendrá lugar en remate simultáneo que se 
veriñeará ante el Alcalde y R egidor Síndico del M unici
pio de la expresada ciudad, y en mi despacho oficial el 
dia 26 de Junio próxim o, á las doce de su mañana, bajo 
el tipo de 484.779 rs. 70 cénts. á que asciende el presu
puesto de las obras.

Las proposiciones se harán por pliegos cerrados, cu- 
ya  ̂cubierta rubricará el portador, ajustadas al modelo 
adjunto, que se presentarán durante la primera media 
hora, pasada la cual se procederá á su apertura.

En el caso de. resultar empate entre dos ó más pro
posiciones, los licitadores podrán mejorar las suyas res
pectivas por medio de pujas llanas hasta la hora de cer
rarse el remate, y en los 10 minutos siguientes por que 
se prorogará el acto en cuyo caso anotarán la baja ó me
jora que intenten en el pliego que hubiesen presentado y 
á continuación^ desú s posturas. Para tomar parte en la 
licitación habrá de preceder á la presentación de la pro
posición la del docum ento que acredite el depósito en la 
Caja sucursal de la provincia de 10.000 rs. que podrán re
tirarse tan luego com o el remate simultáneo que se cele
bre no resulte en favor del respectivo postor. Se advierte 
que el expediente original se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría municipal de Lucena, y que el remate 
no se adjudicará hasta tanto que recaiga sobre él la apro
bación de este Gobierno de provincia.

Córdoba 25 de Mayo de 1866.=E1 Gobernador, Joa- 
quin Medina.

Modelo de 'proposición.
El que suscribe, vecino de.................. , habitante en la

calle d e ................, núm .................., se obliga á ejecutar las
obras de construcción de un cementerio en la ciudad de
Lucena por la cantidad d e .................. (porrietra) rs. vn.,
sujetándose en un todo á los planos, condiciones facul
tativas con sus estudios suplem entarios, y  á las econ ó
micas de que se halla suficientem ente enterado.

(Lugar, fecha y  firma.) 6744

Gobierno de la provincia de Segovia.
Con aprobación de este Gobierno, y  prévio el expe

diente instruido al efecto , se ha constituido en Canta- 
lejo^que consta de 400 vecinos, un partido de Médico- 
cirujano titular de segunda clase con arreglo al regla
mento de 9 de Noviem bre de 1864. La dotación ó suel
do fijo que corresponde á esta plaza es la de 300 escu
dos, ó sean 3.000 rs., consignados en el presupuesto m u
nicipal por la asistencia de 70 familias pobres y  casos de 
oñeio.

P or la asistencia que preste á los demás vecinos 
acomodados percibirá el Facultativo 1.100 escudos, ó 
sean 11.000 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. A lca l
de Presidente del Ayuntam iento en el término de 30 
dias, á contar desde la inserción del presente anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Segovia 6 de Junio de 1866.— El Gobernador, el Mar
qués de Oasa-Pizarro. 7259

Gobierno de la provincia de Tarragona.
 ̂ Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de R iu decols , dotada con el sueldo de 365 es
cudos.

Los aspirantes, que deberán ser mayores de 25 años, 
dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella corporación dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia en que se pu
blique este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  ; en la inteligencia de que será preferido el que re- 
una las circunstancias que expresa el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Tarragona 4 de Junio de 1866.=Joaquin  de Cabirol.
_______________  7 2 5 4 -3

Gobierno de la provincia de Toledo.
No habiéndose presentado licitadores en la subasta 

simultánea de las obras proyectadas en la casa-correos 
de Talavera de la Reina, celebrada en este Gobierno de 
provincia y en las Casas Consistoriales de aquella villa, 
el dia 20 de Abril último, por Real orden de 31 de Mayo 
anterior se manda proceder á nueva subasta bajo las 
mismas bases y condiciones con que aquella sé veri
ficó.

En su virtud he dispuesto que dicho acto tenga lu
gar en este Gobierno y en las Casas Consistoriales de 
Talavera á las doce del dia 30 del actual, bajo el tipo que 
aparece en el presupuesto que con las condiciones se 
insertan en el Boletín oficial.

Toledo 13 de Junio de 1866.=G enaro Alas. 7141

Gobierno de la provincia de Zamora.
N o habiendo tenido efecto en Madrid por falta de li

citadores el arriendo por cuenta de la Hacienda de la 
recaudación de las contribuciones territorial é industrial 
de los pueblos de esta provincia en la subasta que se 
celebró ante el Excm o. Sr. Ministro de Hacienda el dia 
7 del presente mes, habrá una nueva subasta en esta ca
pital para contratar dicha recaudación el dia 21 de Ju
nio próxim o, á la una de la tarde, en mi despacho y con 
sujeción al plazo, premios y demás condiciones que ex
presa la instrucción aprobada por S. M. en 5 de Abril 
último, inserta en la G a c e t a  de 7 del mismo mes.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
las personas que deseen interesarse en el referido arrien
do; advirtiendo que los distritos municipales cuya licita
ción se contrata, é importe de sus contribuciones en un 
trimestre, se publican en Boletín extraordinario de este 
dia.

Zamora y Mayo 18 de 4866.=N icolás Moral. 6551

Ayuntam iento constitucional de Guadalajara.
Por acuerdo del Excm o. é lim o. Ayuntam iento cons

titucional de esta ciudad, se saca á pública subasta por 
todo el año económ ico inmediato, ó sea desde 1. de Ju
lio próxim o á 30 de Junio de 1867, el servicio de alum 
brado público de la misma, consistente en 50 faroles de 
mecha circular y 82 de m echa plana , alimentados con 
aceite mineral Schister petróleo, al tipo de 39 escudos 
250 milésimas por cada uno de los primeros, y 35 escu
dos 250 milésimas por los segu ndos, con sujeción ade
más al pliego de condiciones establecidas que se halla 
de manifiesto en la Secretaria municipal de ella hasta 
el acto del rem ate, señalado para el dia 26 del corrien
te mes y hora de las doce de su manana, en los estra
dos de S. E. I.

L o que se anuncia al público convocando licita
dores.

Guadalajara 45 de Junio de 4866.=E . A. O. P., R o 
mán Atienza.-=Por acuerdo de S. E. I . , Vicente Corra
les, Secretario. ^

Alcaldía constitucional de Sueca.
Debiendo proveerse una plaza de Cirujano titular de 

esta villa , dotada con el sueldo de 300 escudos anuales, 
siendo de su obligación la asistencia gratuita de las fa
milias pobres de esta población, y la de las demas per
sonas de igual clase acogidas al hospital de la Caridad, 
de la misma, los Facultativos que reuniendo las circuns
tancias necesarias aspiren á su obtento deberán dirigir 
sus solicitudes documentadas á esta Alcaldía dentro de

10 dias, contados desde el siguiente al de la inserción 
le este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín o fi
nal de esta provincia.

Sueca 24 de Mavo de 4866.— José Pascual Beltran.
7258

Alcaldía constitucional
de la villa de Alm onacid de la Sierra.

Autorizado el Ayuntamiento constitucional de esta 
hlla para proveer las plazas de M édico-cirujano y Far- 
nacéutico de B eneñcensia , con arreglo al reglamento 
le 9 de Noviembre de 1864, cuyos sueldos com o partido 
le segunda clase serán de 300 escudos anuales y 160 
■espectivamcnte y pago de los medicamentos que faci- 
ite este á las familias que designa el art. 2.° del citarlo 
•eglamento , se anuncia al público por medio de este 
Jeriódico oficial para que los Profesores de ambas Fa
cultades que deseen obtener dichas plazas dirijan sus 
ilicitudes debidamente documentadas al Alcalde P re
sidente que suscribe en el término de 30 dias, que etn- 
>ezarán á contarse desde el en que aparezca inserto este 
munció en ambos periódicos.

Alm onacid de la Sierra 41 de Junio de 486G.=EI 
U calde, Mariano Gerdán.==Por su m andado, Antonio 
Bueno, Secretario. 7260

Alcaldía constituciooal de Gordo.
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano de esta 

filia, con la dotación de 200 escudos pagados de los 
bndos municipales, con la obligación de asistir 70 fa- 
nilias pobres, obligándose la corporación á satisfacer 2 
¡scudos por cada uno de los que excedan de dicho núme- 
*o , pudiendo contar el Profesor con 200 vecinos no p o - 
jres y las igualas convencionales, que podrán ascender á 
r00 ú 800 escudos anuales; siendo de su cuenta la asis- 
encia á los reconocim ientos de quintas, vacuna y todo 
o demás que de oficio pueda ocurrirle al A yunta- 
niento.

Los que se crean adornados de los requisitos que 
ireviene el reglamento de partidos médicos de 9 de D i- 
lem bre de 4864 dirigirán las solicitudes debidamen- 
e documentados al Presidente de la corporación en el 
érmino de 30 dias, contados desde que tenga aquel lu - 
;ar la inserción del presente anuncio en el Boletín of%- 
ial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Gordo 28 de Mayo de 4866.=E1 Alcalde, José Fraile.
________________________ 7257

Alcaldía constitucional de San Pedro de Latarce.
Se hallan vacantes las plazas de Farmacéutico y Mé- 

lico-cirujano titulares de esta villa de San Pedro de La- 
arce, en"la provincia de Valladolid, partido de Mota del 
íarqués, las quales están dotadas con 4.600 rs. la del 
úim ero y 3.000 la del últim o, por ser partido médico de 
egunda clase , y siendo únicamente 400 las familias de
paradas pobres

Los aspirantes remitirán sus solicitudes y relaciones 
le mérito documentadas en el término de 30 dias, coñ
udos desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
4 a d r i d , al Alcalde constitucional de esta villa.

San Pedro de Latarce 46 de Abril de 4866.=F rancis- 
!0  A lvarez.— Angel B rizuela , Secretario. 7255

Alcaldía constitucional de Baracaldo.
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano titular 

le esta anteiglesia, provincia de V izcaya, con la dota- 
non de 400 escudos anuales pagados por trimestres de 
os fondos com un es, con obligación de asistir hasta 200 
pobres com o partido de primera clase, y 2 escudos más 
por cada uno que exceda de este núm ero, según lo dis
pone el reglamento de 9 de Noviembre de 4864; -1.200 
Escudos que este vecindario pagará también al agracía
lo  por trimestres vencidos por reparto particular cóbra
lo  á cuenta del mismo vecindario, según lo tiene dis
puesto ; y además dos escudos por cada alumbramiento 
í> parto.

Esta anteiglesia dista de Bilbao una legua, y media 
le  la villa de P ortugalete; atraviesan por ella dos car
reteras, y tiene contratado titular de cirugía para que 
3n cuanto esté de su parte alivie en el trabajo al agra- 
liado. .

Los aspirantes se dirigirán al Aléalde que suscribe 
3n el término de 30 dias, á contar desde el dia en que 
se inserte este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , dirigiendo sus solicitudes 
acompañadas de las relaciones de mérito suficientemen
te documentadas.

Baracaldo 42 de Junio de 4866.=E1 A lcalde. Juan 
de Garay. _________________  7256

Administración principal de Hacienda pública  
de la provincia de Castellón.

Ignorándose el paradero de D. Fernando Ferrer, Jefe 
político que fué de esta provincia , se le cita, llama y 
emplaza por el término de nueve dias para que por si, 
sus herederos ó persona autorizada, se presente á rea
lizar el 'pago que expresa la certificación que se inserta 
en seguida; en la inteligencia de que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Castellón 45 de Junio de 4866.=R am on de Gárate.

D. José Monteserin, Secretario del Gobierno de esta 
provincia.

Certifico que D. Fernando María Ferrer, Jefe políti
co que fué de. esta provincia, se halla en descubierto por 
el concepto de «alcances de em pleados» de la cantidad 
de 321 rs. 33 mrs. por haberes que percibió de más en 
el año de 4847: así es de ver y resulta de los anteceden
tes que obran en la Secretaría de este G obierno, á que 
me refiero.

Y  para que conste expido la presente certificación en 
Castellón de la Plana á 21 de Marzo de 4859.=José Mon- 
teserin .=V .° B .°=E 1 G obernador, Ruiz Higuero.

_________ _ 7249— 3

Ignorándose el paradero de D. Miguel María Cala- 
fa t , Jefe político que fué de esta provincia, se le cita, 
llama y emplaza por el término de nueve dias para que 
por sí, sus herederos ó persona autorizada, se presente 
á realizar el pago que expresa la certificación que se 
inserta en seguida; en la inteligencia de que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Castellón 45 de Junio d e4866 .= R am on  de Gárate.
D. José Monteserin, Secretario del Gobierno de esta 

provincia.
Certifico que D. Miguel María Calafat, Jefe politice 

que fué de esta provincia, se halla adeudando 4.099 rea
les 24 mrs. en concepto de alcances de empleados poi 
haberes que percibió de más en el año de 4843.

Y para que conste expido la presente, con referencia 
á los antecedentes que existen en la Secretaría de este 
G obierno, en Castellón de la Plana á 24 de Marzo d( 
1859.=José M onteserin.=V .° B .°=E 1 Gobernador, Ruis 
Higuero. 7249—3

Administración principal de Hacienda públic£ 
de la provincia de la Coruña.

No habiendo producido efecto la subasta intentads 
para llevar á cabo las obras de reparación que son ne
cesarias en el alfolí de la villa de Padrón, en la provin
cia de la Coruña, y en virtud de orden del Excm o. se
ñor Ministro de Hacienda fecha 20 de Febrero último 
se verificará otra segunda el 4.° de Agosto inmediatc 
bajo las mismas bases y condiciones insertas en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al 30 de Noviembre de 
año próxim o pasado.

Lo que se anuncia al público por medio del presentí 
á fin de que las personas á quienes convenga interesar 
se en la misma puedan verificarlo el citado dia 4.° di 
Agosto inmediato en el despacho del Sr. Gobernador di 
esta provincia y Administrador subalterno de Renta 
de Padrón, en cuyos puntos se hallará de manifiesto e 
pliego de condiciones económicas.

Coruña 45 de Junio de 4866.= P .  O., Ram ón L. Za-
7254

Junta económica  
de la Fábrica de Salitre de Lorca.

El Oficial segundo del Cuerpo administrativo del 
ejército, Secretario de la Junta facultativa y económ ica 
de este establecimiento.

Ha^o saber que según lo dispuesto por el Excelentí
simo Sr. Director general de Artillería en 31 de Octu
bre del año anterior, y bajo las bases que establece el 
pliego de condiciones que existe de manifiesto desde hoy 
dia de la fecha en esta Secretaría de mi cargo, se saca 
á segunda y nueva pública licitación el día 27 de Julio 
próximo, á las doce y media de su mañana y ante la 
citada corp oración , el servicio de trasportes de salitre 
entre esta Fábrica y la de pólvora de Granada por el 
término de seis meses, contados desde la fecha en que 
recaiga la superior aprobación; debiendo asimismo ad
vertir que el precio limite que se marca para la adjudi
cación de este servicio es el de 40 milésimas de escudo 
por kilogramo, y que la cantidad que deberá depositar
se en la Caja sucursal de la general de la provincia para 
ooder tomar parte en la licitación es la de 700 escudos.

• Lorca 45 de Junio de 4866.=Estéban de L ecu n a .=  
V 0 B #= E 1  Coronel Director, Presidente, Pedro Gonza- 
lez AÍonso. . 7233

Banco de Málaga
Estado mensual en 30 de Mayo de 1866.

Rs. vn. Cents.
a c t i v o .  ̂ ______________ ______

Existencia i En metálico.. 8.098.185,56 i , , ,Qn 0Qv.
•encaja, i En billetes.. .  6.391.800 1 U ^0 .98ü ,ob
Depósitos voluntarios ; * ' ■*. .........  2.520.000
Letras y pagarés en cartera á realizar.. 31.977.398,66 
Préstamos y pignoraciones . . . . . . . . . .  4.752.632
Corresponsales deudores , y varios  6.415.387,88
Valores á cobrar por cuentas corrientes. 782.720,03
Gastos generales de com ercio...................  760.215,52
Idem de instalación  . 64.381,53
Papel del E stado............................................. 4.000.000
Edificio del B anco.........................................  1.432.584,12
Valores en suspenso............................   196.148,62

Rs. vn .................  64.391.454,52

P A S IV O .

Capital.............................................................   42.500.000
Billetes em itidos......................    30.000.000
Acreedores por cuentas corrien tes   8.300.247,46
Corresponsales acreedores, y varios. . . .  8.587.406,26
Depósitos voluntarios...................................  2.520.000
Dividendo por pagar.....................................  800 1
Idem á repartir............................................... 4.800
Fondo de reserva...........................................  4.000.000
Ganancias y pérd idas.. . .............................  4.484.201,40

Rs. v n   64.394.454,52

El Tenedor de libros, G. Casadevall.=El Director, 
M. L arios.= E l Subdirector, E. Hernandez.=V.° B.a= E l  
Comisario Régio, F. de P. Alguer.

Situación del Banco de Santander
el 30 de Mayo de 4866.

A C T IV O .

Caja-..m etálico    Rs. 3.796.627,74
Cartera del Banco    49.540.998,23 j
Idem de cuentas cor- [ 49.866.524,42

rien tes  325.526,49 )
Garantías ........................................................  44.078.200
Valores en depósito......................................  443.098.695,88
Cuentas transitorias.................   2.451.426,68
Efectos protestados....................................... 34.924
Varios................ ; ..............................  .   358.992,58
M oviliario..............................................   436.683,59
Gastos generales.............................................  448.934,74

450.940.703.60
P A S IV O .--------------------------------------------- ------------------------ ------------

Capital.............................. ‘   Rs. 7.000.000
Billetes en c ir c u la c ió n .. . ..........................  ,3.549.400
Cuentas r Por saldo. . .  43.628.043,53)
corrien- Por efectos al 43^953.539,72
tes . .  . '  c o b r o . . . . . .  325.526,49

Depósitos en efectivo ...................................  413.000
Corresponsales. . . . ...............   477.723,67
Depositantes........................    424.270.408,88
Dividendos á pagar.......................................  42.500
Fondo de reserva............................................ 700.000
Ganancias y pérdidas...................................  564.434,33

450.940.703.60

El Tenedor de libros, Antonio Salcines.=E l Direc
tor gerente, Antonio del D iestro.=V .° B.°==E1 Comisa
rio Régio, Francisco Sánchez Tagle.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— N ego- 

iado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del E xcelen- 
ísimo Sr. Ministro Jefe de la Sección segunda de este Tribunal* 
e cita, llama y  emplaza por primera vez á D. Manuel M arii- 
lez, Administrador general interino, Tesorero de Rentas Es- 
ancadas de la provincia de Valencia en 1823, ó sus herederos, 
;uyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, 
[ue empezarán á contarse á los 10 de publicado este anunoio en 
a G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría ge era' por sí ó por 
nedio de encargado á recoger y  contestar eí pliego de reparos 
icurrido en el examen de las cuentas de caudales de .tabacos, 
omprensivas desde el 11 al 30 de Junio de 1823, rendidas por 
1 mismo ; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
lerjuicio que haya lugar.

M adrid 26 de" Mayo de 1866.=P . I . , Manuel Agero.
6758— 3

Tribunal de Cuentas del Reino.— Cecretaría general.—Negocía
lo 2 .°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se- 
íor Ministro Jefe de la Sección segunda de este Tribunal, se. cita, 
lama y  emplaza por primera vez á D. Jacinto Jiménez de Cis- 
leros y  D. José Gal vez y Bernedo, Contadoras de las Fábricas 
le Sal de la Mata y T orrevie ja ; D. Jacinto Martinez, Oficial se- 
;undo, y  D. Gabriel Lurgin, Fiel de las cargas del mismo esta- 
ñecimiento, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
le-30 dias, que "empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
muncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general 
)or sí ó por medio de encargado á recocer y  contestar el pliego 
ie reparos ocurrido en el exámen de las cuentas de efectos y 
caudales d é las  referidas Fábricas, com prensivas desde 1.° de 
ínero de 1841 hasta fin de N oviem bre del mismo año; en la 
nteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que ha- 
fa lugar.

Madrid 1 2 de M ayo de 1866 .= P . I., Manuel Agero.
6554— 3

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Nego
ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección cuarta de este Tribunal, se 
cita, llama y  emplaza por primera vez á D. Antonio Buitrago, 
Administrador-Depositario que fué de Rentas Estancadas de 
Mazarron, de la provincia de Cartagena, ahora Murcia, en 1817, 
ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 dias, que empezarán á contarse á ‘ los 10 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con 
testar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta 
de caudales correspondiente el ramo de Sales desde el 9 de Ma
yo  de 1817 hasta 31 de Diciembre siguiente; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

M adril 12 de M nyo de 1866 .=  P, I., Manuel Agero.
6555— 3

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Negocia
do 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del Ilustrísimo 
Sr. Ministro Jefe de la Sección segunda de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez á D. Francisco García Hidal
go, D. Domingo López de Castro y  Pinilla, Intendentes propie
tarios ; D. Pedro Jontoya, Intendente accidental, y D. V icente 
N oriega, Cont dor de Bienes nacionales, todos cuatro de la 
provincia de Málaga, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado esC  anuncio en la ( í a c e t a , se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  con 
testar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las cuentas 
de caudales de Bienes nacionales de la citada provincia, corres
pondientes al primer semestre de 1844, y  resultas de 1839 á 
1843; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Junio de 1866.=P . I ., Manuel Agero.
6873— 3

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaria gen era l— Nego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del Excelentísi
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección primera de este Tribunal, se ci
ta, llama y emplaza por segunda vez á l). Antonio Villaralvo y 
Frias, Tesorero. Guarda-almacén de la Fábrica de tabacos de 
Madrid, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publica oeste anuncio en la G a c e t a  , se presente en esta Secre
taría general por sí ó p<T medio de encargado á recoger y  con 
testar el pliego de reparos - currido en el exámen de la cu nta 
de efectos y caudales del año económ ico desde 1.° de Julio de 
1821 á fin de Junio de 1822; en la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de M ayo de 1866.=P . I., Manuel Agero.
6452— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Nego
ciado 2.#— Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo. 
Sr. Ministro Jefede la Sección cuarta de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por primera vez á D. Pedro Villaralvo y  
Frias, Contador de Hacienda pública que fué-de la provincia de 
Granada en 1856, ó sus herederos, cuyo paradero ignora, á 
fin de que en el término d-, 30 dias , que empezarán á contarse 
á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a ,  se presen
ten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado 
á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el exá
men de las cuentas del Tesoro por ingresos y pagos de la re
ferida provincia, correspondiente á los meses de Abril, Mayo 
y  Junio de 1856; en la inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Mayo de 1866.=P. I., Manuel Agero.
6450— 1

Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.— Por el p re - 
spnte y en virtud de providencia nel Dr. D. Francisco Gómez 
Salazar, Presbítero Teniente Vicario eclesiástico de Madrid y 
su partido, se cita á Manuel Escandon García, natural de Pes- 
querin, distrito de Oviedo, y  Sebastiana Calabia, natural de So
ria , y José Escandon y á Romualdo Calabia, padres y abuelos 
paternos v  maternos de María de Jesús Escandon y  Calabia 
para que en el término de 15 dias contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio, se presenten en este tr ib u 
nal de la Vicaria v oficio del infrascrito Notario, sito en 1? 
calle de la Pasa, núm. 3, á pre-tar favorable ó negativo el con 
sejo que según la ley necesita la María de Jesús para el matri
monio que intenta contraer con Vicente Perez; pues de m 
com parecer les parará el perjuicio que haya lugar en derecho 

Madrid 25 de Mavo de 1 8 6 6 .= L icen c ia d o , Cirilo Brea i 
Egea. 7241— 1

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel María Moriano,
uez de paz é interino do primara instancia del distrito del Hos
pital de esta corte , refrendada del infrascrito Escribano, se sa- 
an á pública subasta varios muebles y efectos retasados en 
2.481 rs. vn., los cuides se hallan de manifiesto en la casa del 
epositario de los inisoius D. Ramón Ferrandez, que v ve calle 
e Lope de Vega, núm. 16 , cuarto principa l; y su remate ten
ia lugar en la audiencia del Juzgado, sita calle de la M agdari- 
a, núm. 13, cuarto principal, el cha 30 del corriente, y hora de 
is diez y media de su mañana. 7270

Por el presente, y en virtud de providencia dri Sr. D. José 
spada y N o v o a , Juez de primera instancia del distrito de Pa- 
icio en esta corie, se hace sah-r que por el Procurador de los 
ribunalesde la misma í). Félix Fernandez B rihue-a , en nombre 
com o apoderado de D. Enrique de San Ildefonso y M ondovisor, 
de de 26 años de edad, esposo de Doña Elisa de A cedo y Egui- 
iz, y de I). Romualdo de Acedo y Quintana, de 51 años de edad, 
ficial primero del cuerpo de Administración militar, padre de 
ona Francisca de Acedo y Egnilúz, domiciliados en la ciudad 
e Vitoria, se ha recurrido á dicho Juzgado manifestando que 
las referidas señoras por adjudicación que se las hizo de los 
lenes relictos al fallecimiento de D. Clemente de Eguilúz las 
ertenec e en propiedad y por iguales partes una casa sita en 
•ta corte^calle del Conde-Duque, núm. 3 antiguo y  6 moderno, 
lanzaría 537; tiem*_do superficie 4.634 pies cuadrados con seis 
ulgadas; linda de Vorl.c con la misma calle, por Mediodía con la 
isa de D. José Martinez, de Oriente con la de D. Dionisio San- 
lez Escandon, y por Occidente con otra de D. Eusebio de Zu- 
aga ; cuya finca está afecta á una fianza que D. Atanasio Gar- 
a Plaza prestó á favor de D. Juan Dot para responder á la 
nccion  y  saneamiento de la permuta de otra sita también en 
’ñ* cañe de Val verde, en escritura otorgada con fecha
de Marzo de 1831 ante el Escribano del núméro de la misma 
. Jacinto Gaona Loeches, que solicitan se cancele ; y  se ha 
cordado en auto de 13 del actual sean citados y  emplazados 
s referidos Plaza y D ot, y en su caso los herederos d é los  mis- 
ios , cuyos domicilios se ignoran, para que en el término de 60  
- s á contar desde la publicación de este edicto, se presenten 
deducir la accnn correspondiente; bajo apercibimiento que 
B 'ia(?er °̂ se tendrá por cancelada dicha fianza.

Madrid 14 de Junio de 1866.=E spada.=B en ito Gutiérrez 
arcía. 7261

D. Jacinto de la Peña, Juez de prim era instancia de la ciu- 
ad de Calatayud y  su partido.

Hago saber que habiendo sido declarado por este Juzgado 
auto de 8 de los corrientes en quiebra D. Manuel C onde, ve
no y  del com ercio que fué de esta ciudad , á solicitud de su 
creedor D. Manuel Diego M adrazo, d é la  vecindad y  com ercio 
e Zaragoza, se ha mandado, entre otras cosas, se publique fijan- 
o^por ahora y  sin perjuicio de tercero el dia 5 de Octubre de 
359 para la retroacción de la quieb *a; se previene que toda 
»rsona en cuyo poder existan pertenencias de la casa quebra- 
a haga una manifiestacion por rota al S". Juez firmante, en el 
ue se halla r fundido el cargo del de Comisario, pena en otro 
iso de ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en 

quiebra; á cuy-< Autoridad judicial, los que se consideren 
creedores, podrán presentarse con relación de sus créditos pa- 
i que se Ies incor pore en el estado si no lo estuvieren.

Asimismo se prohíbe que nadie haga pago ni entrega d e e fe c -  
)s de la casa quebrada sino á D. Salvador Landa, del com ercio 
e esta ciudad, depositario nom brado; bajo pena de no quedar 
escargados de las obligaciones pendientes en favor d é la  masa 
is personas que no lo verifiquen.

Ultimamente, se ha anunciado el dia 2 del próxim o Julio, y  
ora de las doce de su mañana, para la junta de acreedores y  
ombramiento de dos s ín dicos ; convocándoseles para su asis- 
mcia en legal forma en la sala-audiencia de este Juzgado, s i- 
jada en las cárceles públicas, donde se celebrará por el mis- 
io; bajo apercibimiento de parar el perjuicio que haya lugar á 
)s que dejen de concurrir.

Dado en Calatayud á 13 de Junio de '1866.= Jacin to  d é la  
eña.— De su órden, Higinio M. Gorriz. 7263

D- Manuel Avello Valdéss Juez de primera instancia del dis— 
ato de San Román de esta ciudad.

En virtud del presente cito, llamo y  emnlazo á todos los 
creedores á los bienes de D. José Consuegra y Muñoz, vecino 
e esta ciudad, de ejercicio dorador, para que el jueves 28 del 
orrientu, á la una del dia , com parezcan ^n la sala de audien- 
ia de este Juzgado, callp de San Miguel, núm. 4, para celebrar 
mta general en vista del concurso voluntario provo-ad o  por el 
eudor común en que solicita espera para el pago de sus adeu- 
os; con prevención de que en el acto cada cual ha de presen- 
ír el título de su crédito, pues en otro caso no será admitido á 
icha junta.

Y  para que llegue á noticia de todos se insertará el presente 
n la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en la ciudad de Sevilla á 5 de Junio de 1866.=M anuel 
ivello V ald és .= E l actuario, Manuel de Moya. 7262

Comisión militar de la provincia de Barcelona.— Fiscalía.— 
): Felipe Provecho y  Morilla, Teniente Coronel prim er Jefe del 
egundo batallón dei regimiento infantería de Zaragoza, núm e-
0 12 y  Fiscal de esta comisión &c.

No habiéndose presentado en esta Fiscalía , sin em bargo de 
*s diligencias practicadas hasta la fecha para que lo verifique,
1 paisano D . Pascual Ventura Latorre, Ayudante que fué del 
egimiento caballería de Numancia, á quien estoy sumariando 
»or el delito de conspiración y  sedición contra el Gobierno 
le S. M .; usando de la jurisdicción que la Reina nuestra Seño- 
a (Q. D. G.) trine concedida en estos casos por sus Reales Or
denanzas á ios Oficiales de sus ejércitos , por el presente llamo, 
ito y  emplazo por prim er edicto y  pregón á dicho D. Pascual 
^entura Latorre , señalándole los pabellones del Rey de la ciu- 
ladela de esta pl ¡za , donde deberá prasentarse dentro del tér
mino de 30 dias personalmente, que se contarán desde el dia de 
a fecha, á dar sus descargos y  defensas ; y  de no com parecer 
n el referido plazo se seguirá la causa y  se sentenciará en re- 
ieldía por el consejo permanente de esta com isión, sin más lla
garle ni emplazarle, por ser e^a la voluntad de S. M. Fíjese y  
•regónese este edicto para que venga á noticia de todos.

Barcelona 20 de Mayo de 1866.=Felipe Provecho. 6745

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
leí distrito riel Congreso de esta capital, refrendada por el Es- 
ribano que suscribe , se ha señalado para celebrar junta gene- 
'al de acreedores al concurso voluntario de brines de D. Cán- 
lido Cerezal el dia 12 de Julio próxim o, á las doce de su maña- 
ia , á fin de que tenga efecto el nombramiento de síndicos del 
nismo.

Madrid 5 de Junio de 1866.=Jerónim o Montesinos. 6959

A virtud de providencia del Sr. D. Manuel María Moriano 
luez de paz que despacha interinamente el Juzgado de primen 
nstancia del Hospital, se vende en pública subasta el dia 30 de 
jóm en te, á las doce d éla  mañana, por la Escribanía de D. Cán 
lido  Capilla, una mina titulada La que yo  buscaba, y  una casi 
Innominada La Z a r z a , sitas en el quinto de los Cuartillos, tér 
mino de Cabezarrubias; y  dos escoriales nom bradas Salí y Abo 
jado, al qu into 'del Manzano, término de Solana del Pino. Lo 
precios en que han sido retasadas dichas fincas son los si 
guientes :
" La mina en 142.800 rs. v n . ; la casa en 18.000 rs., y  los de 
escoriales en 5.800 rs.

Madrid 6 de Junio de 1866.=C ándido Capilla. 6990

D. Francisco Sapiña y  Rico, Juez togado de primera instan 
cia del distrito de la Latina de esta corte.

Por el presente cito, llamo v emplazo á Bernardo Madarro 
Valiño, natural de Santa María le M o r e ira , provincia de Lug< 
soltero, oficial de carpintero, de 26 años de edad, que vivió e 
esta corte en la calle del Aguila, núm. 31, cuarto principal, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de nueve di? 
que por primer término se le señalan se presente en la cárci 
de Villa ó en la audiencia de este Juzgado en méritos de la cau 
sa que se le sigue por robo. 5828

D. Francisco Sapiña y  R ico, Juez togado de primera instan 
cia del distrito de la Latina.

Por el p esente cito , llamo y  emplazo á Antolin Llarena 
Nicolau. natural de Palma de Mallorca, de 23 años de edad, sol 
tero, estudiante que fué de la Escuela especial de Administra 
cion militar, que vivió en esta corte en las Prisiones militare! 
y- cuyo actual paradero se.ignora, para que en nueve dias qu 
por prim er término se le señalan se presente en la corcel d 
Villa ó en la audiencia de este Juzgado en méritos de la caus 
que se le sigue por suponerle autor del hurto de dos capas.

6021

D. Francisco Sapiña y  Rico, Juez togado de primera instan 
cia del distrito ríe la Latina en esta corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Magin López, natu 
ral de Carranque, provincia de Toledo, de estado casado, ma 
yoral de reses en la casa-matadero de esta corte, de 40 años d 
edad, que viv ió en la calle de Toledo, núm. 92, cuarto buhardi 
lia, y  cuyo actual paradero se ignora, para qu 1 dentro de nue 
ve dias se presente en la cárcel de Villa ó en la audiencia d 
este Juzgado en méritos de la causa que se le sigue por estafa 
varios ganaderos. 6048

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz, Juez d 
primera instancia del distrito del H ospicio, se cita, llama y em 
plaza por tercer edicto y  término de nueve dias á Francise 
García B rives, álias Araña, para que tan pronto com o llegue 
su noti la  se presente en dicho Juzgado, situado en la calle d 
Jacom etrezo, núm. 8, cuarto principal, para hacerle saber un 
providencia en causa crim inal; apercibido que de no verificar 
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

CORTES.
C O N G R ESO  DE LOS D IP U T A D O S.

P R E S ID E N C IA  D E L  S E Ñ O R  R IO S R O SA S.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 48 de Junio 
de 4866.

Abierta á la una, se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior.

El Sr. P E Ñ U E L A S : Sr. Presidente, había pensado, 
en uso de mi derecho, apoyar una proposición de ley 
que tengo presentada, y cuya lectura ha sido autoriza
da por ías secciones; mas no hallándose presente el se
ñor Ministro de Hacienda, ruego á V. S. me reserve el 
uso de la palabra para cuando venga S. S.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se reservará á V. S. la pala
bra para cuando se halle presente el Sr. Ministro^

El Sr. D E  P E D R O ;  Pido la palabra para dirigir una 
súplica ó un ruego á la mesa.

F,1 m i r C T n T 'r ü T r  • T.n tir»nA V .

El Sr. DE P E D R O  : Se ponen á la órden del dia cin - 
jo o  seis proyectos de ley, y cada uno de estos, en mi 
íumilde entender, necesitaría 40ó l id ia s  lo menos. Así 
?s que el Congreso habrá observado que ha pasado un 
proyecto de ley importantísimo, cual es el de adelantos 
i la compañía del canal de.Urgel. Habiendo , pues, una 
Jonfusion de proyectos de ley á la órden del dia, y co
no no todos los Sres. Diputados los estudian á fondo 
)ara impugnarlos, yo rogaría á la mesa que pusiera á la 
>rden del dia los dictámenes que prudentemente júzga
le que iban á discutirse en el dia que se señala para su 
liscusion.

El Sr. p r e s i d e n t e : Al Final de la legislaturasiem - 
)re ocurre ese fenómeno que observaS. S .: las com isio- 
les se apresuran á dar dictámen sobre los asuntos que 
es están sometidos con el Fin de que tengan resolución 
m el Congreso antes de cerrarse la legislatura. Luego 
[ue los dictámenes son leídos, según el reglamento, se 
únala dia para su discusión, en cuyo tiempo pueden los 
Sres. Diputados estudiarlo según la observación que ha 
íecho el Sr. De Pedro y tomar parte en la discusión. De 
nodo que de la queja de S. S. no tiene culpa ni el re
glamento, ni la mesa, ni el Presidente. La mesa ha he
dió todo cuanto ha sido posible para que se satisfagan 
os deseos de S. S. El Sr. Peñuelas tiene la palabra.

El Sr. P E Ñ U E L A S :  Para presentar una exposición 
leí Ayuntamiento y primeros contribuyentes de Ciudad- 
Teal pidiendo la supresión del impuesto de consumos, 
instigando el presupuesto de gastos, y reduciéndole en 
d grado y término que es posible.

Ó R D E N  D E L  D IA .

Tratado de límites entre España y Francia.
Se leyó el dictámen de la com isión, y no habiendo 

juien pidiese la palabra en contra, fué aprobado sin dis
cusión.
Exención de derechos al material importado para las obras 

del Grao de Valencia.
Leido el dictám en; y no habiendo quien pidiese la 

lalabra, quedó aprobado sin discusión.
Quedó aprobado deFmitivamente el proyecto de ley* 

Lutorizando al Gobierno para ratiFicar el tratado de lí-  
nites celebrado entre España y Francia.

Ferro-carriles.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. s i l v e l a  : El reglamento no me permite ha

cer más que una rectificación. No puedo contestar á las 
irillantes teorías que con tanta elocuencia expuso e lse - 
íor Elduayen sobre si los ferro-carriles deben hacerse 
)or el Estado ó por la industria lib re , ó por un sistema 
nisto. Tampoco hablaré de los ejemplos de las obras de 
dadrid y del Niágara, que no se enlazan directamente 
con la cuestión del dia. 1

Solo me importa rectificar una cósa. El discurso del 
3r. Elduayen versó sobre una tésis que nada tiene que 
rer con el proyecto. Aquí hemos condenado que las Cor
es se desprendan délas facultades que tienen, y auto- 
•icen al Gobierno para dará las empresas subvenciones, 
apuestos, depósitos, plazos y todo lo que aquí se pide,
J es contrario á leyes, ya generales, ya especiales, vota- 
la-s en Cortes. Este y no otro es el tema de la discusión.

S. S., después de hacerme el favor de calificarme de 
Mférez, me acusó de deserción. Ambas cosas son equi
vocadas. Hubo un dia en'que llevé la bandera de nues- 
;ros principios; pero acabó aquella discusión ̂  é ingresé 
le nuevo en las filas, y cualquiera de mis amigos es ap
io para llevar esa bandera. De lo que son incapaces to - 
los e§ de abandonarla. Respecto del cargo de deserción, 
tampoco es exacto, pues abundo en la idea de nuestro 
ligno Presidente de que deben impulsarse la industria,
3l com ercio y las obras públicas que contribuyen á la 
xmsolidacion. de la paz; pero yo creo que se protege la 
industria de los ferro-carriles por un camino opuesto al 
que sigue la comisión. En vez de dar auxilios á empre
sas valetudinarias, conviene más á la industria darles 
smpresas jóvenes y vigorosas. Vea, pues, S. S. cómo al 
negar yo esas autorizaciones, y queriendo que se despeje 
la situación, no combato la industria ni las obras pú 
blicas.

Otro error del Sr. Elduayen es que yo he dicho que 
quedan las empresas á merced del Gobierno, lo cual no 
es exacto , porque no es obligatorio para las empresas 
este proyecto. ¡Pues no faltaba más! Para empresas que 
se constituyeron sin capital con el objeto de obtener una 
prima, ¿habrá que obligarlas á que acepten un plazo 
m ayor? ¿Hace falta declarar obligatoria la concesión de 
la contribución, ni la de las subvenciones^ni la de los 
depósitos? ¿Pero no es desgraciadamente obligatorio todo 
esto para el país? Desde el momento en que un Minis
tro prorogue por cuatro años una concesión , los pueblos 
tienen que aguardar esos cuatro años. Con la emisión 
de nuevas obligaciones se perjudica también á los anti
guos obligacionistas, á no ser que el nuevo papel quede 
postergado al antiguo, lo cual no creo , porque en ese 
caso no se daría nada á las empresas, supuesto que no 
ha.bria quien tomara ese papel.

También dijo S. S. que el Journal des DebatsL perió
dico de París, aplaudía este proyecto. No es extraño. ¿No 
recuerda S. S. que allí hay banquero que es dueño de 
cinco periódicos? ¿N o recuerda la solemne discusión del 
Cuerpo legislativo, de la cual resultó que por efecto de 
las leyes represivas está allí la prensa por completo en
tregada al oro de los especuladores? H oy, como se ne
cesita en Francia más de un millón de francos para crear 
un periódico, los periódicos en estas materias no son más 
que unos cuantos bolsistas ú hombres de negocios.

Dice el Sr. Elduayen que extraña que yo haya deja
do pasar inadvertido un proyecto en el cual se ha dado 
una tercera subvención á otra empresa. Yo no sabia eso; 
pero S. S. que lo sabia, ¿por qué no se opuso á ese pro
yecto? Hubiera tenido mi humilde apoyo.

S, S. dijo que había deber moral de proteger á las 
empresas, deber que emanaba de los errores cometidos 
al formar los presupuestos, y de los malos cálculos rela
tivos á los rendimientos; y que los que se encontraron 
con que las líneas costaban mas y producían ménos de 
lo calculado tenían derecho á una protección.

S. S. olvida que en el pliego de condiciones se dice: 
«Al aceptar la empresa este pliego de condiciones, se 
entiende que ha verificado todos los cálculos y datos en 
que estriba; que se confirma en la realidad de todo lo 
que en él se establece; que tiene la seguridad de poder
lo ejecutar en todas sus partes, sin reclamar nuevas gra
cias ó concesiones por los errores, imperfecciones ú 
omisiones que pueden encontrarse en la realización de 
la obra.» Si esto es así, ¿dónde está el deber moral? Si 
admitimos la jurisprudencia de que aceptado un con
trato de esta suerte pueda el contratista reclamar cuan
do pierda, ¿á dónde iremos á parar?

Dijo también el Sr. Elduayen que España era el 
país que ménos capital de obligaciones^tenia, y empezó 
á hacer comparaciones con F ran cia ; añadiendo que en 
la línea de Orleans el capital de obligaciones era triple 
y en otra línea quíntuple que el de acciones. ¿Y qué 
prueba esto? A llí se ha hecho con 200 millones un fer
ro-carril que vale 500, y aquí sucede todo lo contrario. 
De manera que allí las obligaciones representarán el 
quíntuplo del capital; pero no el quíntuplo de lo que 
vale el cam in o , pues de otra suerte no se explica que 
allí dé para satisfacer los réditos y aquí estén las obliga
ciones por pagar.

Dijo también el Sr. Elduayen que y o  negaba toda 
protección á los ferro-carriles, que sin tener en cuenta 
esto debían ser considerados com o un servicio público. 
Yo no niego esto: la consideración de servicio público 
podrá movernos á dar un auxilio especial, concreto, me
ditado; pero no otra cosa.

La justicia exige que se distingan unas compañías de 
otras; que se dé auxilio á quien lo merezca y á nádie 
más. Yo exijo la liquidación de toda empresa insolvente; 
pero quiero que para las necesidades de cada ferro-car
ril se nos traigan proyectos especiales, proporcionados 
á nuestros medios y al* mérito de cada empresa.

Por lo demás, yo no doy cosas que sê  me piden a 
ciegas, com o aquí se nos exige e s t a  concesión.

Conste . pues, que me niego á sustraer por dos años 
los ferro-crrriles á la acción de las Cortes; quem e niego 
á autorizar emisiones cuya cuantía y aplicación descor 
nocen las Cortes; que me niego á ceder á las compañías 
el importe del impuesto, y á consentir que los 15 millo
nes que produzcan se apliquen para hacer frente á Jos 
intereses de una nueva emisión de 300 ó más, que acabe 
de echar por el suelo el crédito de los valores del Esta
do y perjudique á los actuales tenedores; que me opon
go á prórogas generales de cuatro años á empresas in
dignas tal vez de la menor protección ; que me opongo 
á la devolución de depósitos que no pueden reintegrarse 
sin infracción manifiesta de la ley general; y que me 
opongo, en f in , á que los derechos de Aduana sirvan de 
pretexto á una nueva emisión de obligaciones fie las 
compañías, que harto han abusado del crédito; y con
cluyo en la confianza de que ni el discurso notabilísimo 
d e fS r . Elduayen, ni cuantos se pronuncien por los 
oradores de la comisión , conseguirán desarraigar del 
ánimo del Congreso la injusticia irritante de los seis 
puntos concretos del proyecto de autorización.

El Sr. E S C O S U R A :  En esta discusión todo es anó
malo y singular. Primer turno: habla el Sr. Silyela con
tra la ley . Así como á los pueblos que acaban de pade
cer una grave enfermedad epidémica, un simple res
friado se les figura que es la enfermedad anterior; del 
mismo modo el Sr. Silvela, preocupado con las autori
zaciones que se acaban de discutir, las encuentra en to
das partes. Pide la palabra después el Sr. Ardanáz para 
una alusión, y hace un segundo discurso. Habla en se-
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guida el Sr. Silvela para rectificar, y nos hace un tercer 
discurso; y yo no le puedo contestar porque no puedo tom ar Ja palabra en rectificaciones que corresponden 
al Sr. E lduayen. Solo diré que esta ley, señores, no es 
una autorización. Es potestativa, como todas las leyes 
que se han dado sobre ferro-carriles. A ñadiré que las 
rectificaciones del Sr. Silvela han dejado como estaba el discurso del Sr. Elduayen, y por tanto, reservando 
al Sr. E lduayen su derecho de rectificar, la comisión 
espera el segundo turno de ataque.El Sr. s il v ü LA: El Sr. Escosura dice que preocu
pado con las autorizaciones, esta me parece una más. 
A ntes de la gran discusión recordará S. S. que yo hice 
u n a  pregunta, alarm ado por el an terio r proyecto del 
Gobierno. Las seis autorizaciones no tienden más que á 
deshacer seis cosas acordadas por las leyes an terior
mente, y me parecen tan malas en tiem po de epidemia 
como en tiempos normales.

E l Sr. N U Ñ E Z  D E  P R A D O : El Sr. E lduayen dice 
que las compañías tienen derecho á indemnización por 
los errores cometidos en los cálculos que sirvieron de 
base á las concesiones. No hay, señores, tal derecho : la 
m ayor parte de los proyectos, base de las concesiones, 
han  sido hechos por las mismas compañías, y adem ás el 
pliego de condiciones declara que los contratistas re
nuncian  á nuevas gracias y concesiones por los errores 
que encuentren.

Si esto es así, ahora que los ferro-carriles han  costado más y rendido ménos que lo que se presupuso, ¿qué 
derecho tienen las em presas ?

Se dice: aunque no tienen derecho, el Estado no pue
de ver con indiferencia la ru ina  de esos capitales. Yo no 
la m iraré con ind iferéncia: pero lo prim ero que hay que 
hacer es separar de las compañías todo lo que en ellas 
representa el ágio y la especulación abusiva. Al lado de 
las ventajas que proporciona el principio de la asocia
ción, vienen generalm ente el abuso , el agiotaje parási
to, la estafa , la concusión. Hay, pues, que ver cuáles son 
los intereses legítimos y los ilegítimos.

Nuestros ferro-carriles debian haber costado m énos 
que en n ingún otro país de Europa. Empezamos á cons
truirlos cuando se habían desvanecido ciertos errores 
que los hacian onerosos; no se adm itian pendientes si
no de cinco m ilésim as, ni curvas que bajasen de 800 
m etros de rádio. Nosotros adm itim os desde luego pen
dientes más fuertes y curvas de m énos rádio. También 
se construían en Europa los ferro-carriles para dos vias, 
y nosotros los tenem os de una sola via. Sin embargo, 
señores, nuestros ferro-carriles han costado m ás que en 
n ingún pais de Europa, excepto la Inglaterra.

El capital invertido en 5.000 kilóm etros próxim am en
te que tenem os de líneas férreas es de cerca de 1.000 
millones que ha dado el Gobierno en subvenciones, y 
4.000 y tantos que han aportado las compañías; es decir, 
5.06£ millones. El kilóm etro resu lta , pues, á 1.300.000 
reales. Esto es mucho más de lo que han costado en to
do el mundo, é igua lá  loque se ha invertido en los más 
perfectos ferro-carriles de Inglaterra . ¿E n  qué consiste 
esto? Sobemos que no solo han costado nuestros ferro
carriles caros por los ágios, prim as y abusos en la Ad
ministración , sino que se han cometido estafas y concusiones.

 ̂ Hay un ferro-carril cuyas obras valen á lo sumo 80 
millones, que ha  costado 100, que es el que más produ
ce en España, y sin em bargo está en quiebra. ¿En qué 
consiste? E n que figura su capital por £70 y tantos mi
llones. El año 64 produjo ese ferro-carril £0 millones; y 
aunque el gasto fuese el 50 por 100, quedaban 10 á los 
accionistas; es decir, el 50 por 100. Sin embargo, esa em
presa está en quiebra, no paga á los accionistas y viene 
á pedir auxilio. ¿Por qué? Porque en las cuentas figu
ra  el capital por £70 m illones, y no hay para pagar los 
intereses de las obligaciones.

Pues bien: si este proyecto se aprobase ,'se encubri
ría y se consum aria la m ayor parte de las iniquidades. 
Esa em presa de que ántes hablaba es á la vez conce
sionaria de otro ferro-carril, en el cual no ha  hecho na
da, y sin embargo ha emitido obligaciones por 140 mi
llones, que según la ley no debian haberse emitido hasta 
tan to  que la compañía hubiese realizado un capital igual. 
Se ha estafado, pues, al público; se ha  estafado á lo s obli
gacionistas extranjeros. Pues b ie n : con arreglo á este 
proyecto, á esa compañía se le puede devolver el depósi
to por lo que tiene hecho en el otro ferro-carril, que es
tá  en esplotacion. ¿Y aquí se h a  de cubrir esa estafa y 
esa concusión? Porque, señores, estafa ha habido cuan
do se han emitido i 40 millones engañando al público, y 
concusión ha habido porque no han podido autorizarse esos 140 millones sin ella.

Sabido es que el sistema de subasta tiene el incon
veniente de fom entar el ágio. Esto lo persigue la Admi
nistración. Pues bien: en las em presas de ferro-carriles 
en tra  el ágio más que n inguna otra. Hace poco tiempo 
se anunció una subasta de una línea, y acudió á ella un  
gran capitalista; se le adjudicó; tuvo que realizar el de
pósito, que eran £0 millones y pico. Buscó quien le to 
mase la concesión y no lo encontró. Ese mismo ferro
carril se habia sacado á subasta dos ó tres años ántes, y 
cuando el concesionario vió que no podía traspasar el 
camino lo abandonó y perdió el depósito.

Este segundo concesionario por fin ha  h a llad o , según dicen, quien le ofreciera una prim a de ocho millo
nes por la concesión. El Gobierno ha admitido la tras- 
ferencia, y ya ese capitalista no es em presario ; pero el 
empresario' actual no puede hacer nada porque carece 
de recursos, y el capitalista quiere sacar su depósito. 
P ues bien: con este proyecto le sacará. Es decir, que á 
esa planta parásita que fué á la subasta sin más objeto 
que obtener una prim a se le van á regalar £0 m illones 
porque traspasó su concesión á una  em presa que tenia 
otro camino con algunas obras hechas. A esa m ism a 
em presa se le van á devolver m ás, porque se le van á 
devolver 43 millones. Este contratista, que era un  con
tra tis ta  tem erario, tiene comprometidos £0 y tantos m i
llones en la subasta de otro cam ino, y no lo puede h a 
cer, y tam bién se le va á devolver el depósito.

Señores, el camino que tiene hecho ese con tratista 
responde á sus obligacionistas y accionistas; ¿y  qué le 
queda para responder al Estado?

Si se quiere auxiliar á las compañías, lo prim ero es 
separar los intereses legítimos de los ilegítimos. Ya que 
no se ha hecho este estudio analítico, yo, sin revelar da
tos que no conozca la generalidad, voy á presentar el 
.estado en que se encuentran  varias compañías.

En todas partes donde se han construido ferro -car
riles, las compañías han pasado por épocas de apuro. E s
to sucede entre nosotros á las em presas sérias. De las 
que no representan  más que el ágio no podemos tratar.

Tenemos 5.000 kilóm etros de ferro-carriles. La com
pañía del Norte se constituyó con el capital del Gobier
no , las acciones y las obligaciones. E stá en explotación; 
produce 70 millones de reales, y la quedan , deducidos 
los gastos, 3 7 , que son lo que im porta el interés de las 
obligaciones. Si no cubre m ás, no puede decirse que es
to es un desastre, pues ya se sabe que las acciones ahora producen p oco ; y á medida que se construyan caminos 
provinciales y vecinales aum entarán  el tráfico y los 
rendim ientos, y podrá repartir algo á sus accionistas. 
Yo no creo, pues, que esa em presa pida nada: no tiene 
depósitos. Lo más que podria sacar seria una parte , el 
10 por 100 del im puesto de viajeros; pero lo que se dice 
de ese im puesto es un  logogrifo ó una farsa. Dice el a r 
tículo : «Se le faculta al Gobierno para ceder el im porte 
del im puesto ó aplicarlo al pago de intereses de los va
lores creados ó que puedan crearse.» ¿Qué es esto? Si la 
comisión quiere que se creen valores, ha  debido decir
lo. Si no ha querido decir e so , ¿qué Significan estas pa
labras de valores que se pueden crear? P or eso decia yo 
que esto, ó era una farsa ó un logogrifo.El Sr. p r e s i d e n t e  : Llam o la atención de V. S. 
sobre esas palabras.El Sr. N U Ñ E Z  D E  P R A D O  : No es mi ánim o ofen
der á la comisión , á cuyas intenciones hago justicia. 
Oreo que la comisión , por la p rem ura con que presentó 
el p ro yecto , no expresó bien lo que quería decir. ¿Se 
tra ta  de levantar un em préstito para auxiliar á las com
pañías? Pues dígase.P e ro , señores, cuando se levanta un em préstito se 
fija la cantidad , y el Estado se hace cargo de pagar los 
intereses. A hora bien: la com isión , ai parecer, quiere 
autorizar al Gobierno para ese em préstito; pero no que
riendo, aum entar la Deuda p ú b lica , inventa un arbitrio 
para sus am ortizaciones. Si ese im puesto del 10 por 100 
es censurable y debe desaparecer,' no es para en tregar 
su im porte á las compañías De ese im puesto se han 
quejado las com pañías por el perjuicio indirecto que les 
causaba; se'debe abolir para que las com pañías tengan 
m ayor tráfico ; pero no para que el público siga pagando 
en beneficio de las compañías.Hay otra co m pañ ía , la del M editerránea E sta  tam 
poco tiene depósitos que re tira r ni subvenciones que 
recib ir.Viene luego la de Sevilla á Córdoba. E sa com pañía 
se encuen tra  en productos, y ni pide ni quiere nada del 
Gobierno.Vienen luego los ferro-carriles de C ataluña; y e l/le  
Zaragoza á Barcelona cubre los intereses de las obliga
ciones , m iéntras que las demás se han hecho con ei 
concurso del Estado.Quitem os, pues, las em presas citadas. ¿Y qué com
pañías vamos á auxiliar? S eñ o res , á compañías que no 
tienen camino.Los ferro-carriles se em pezaron por el concurso de 
la indu stria  particular y del G obierno, garantizando el 
Gobierno el 6 por 400 de in te rés, y uno de am orti
zación á los capitales invertidos. Así se hicieron va
rios ferro-carriles; pero las em presas catalanas los h i
cieron sin pedir auxilio del Estado. Estas em presas h i
cieron sus caminos con proyectos que ellas form aron. A n
dando el tiempo un Ministerio creyó que podria hacer 
los ferro-carriles por sí; y este sistem a en 485£ dió fu
nestos resultados. El Gobierno contrataba las obras y 
pagaba el im porte de ellas. Hubo en esto algunos abu
sos; se extravió la opinión pública; vinieron los sucesos 
de 4854, y las Cortes Constituyentes hicieron una ley 
general de ferro-carriles estableciendo las bases según 
las cuales debia el Estado auxiliar á las compañías, ga
rantizando un m íninum  de in te rés, haciendo obras ó 
dando una subvención por kilóm etro. Este últim o mé- 
dio fué el elegido; pero según la ley, esa subvención de
bia entregarse á medida que la obra pasase por ciertos 
grados de progreso. ¿Para qué era esto? Porque el Es
tado quería evitar que se hiciesen grandes depósitos de 
m ateria l, y sin em bargo el camino no se construyera.

Las compañías tienen facilidades para traer m ate
rial del extranjero, y lo traen  á plazo. Pues bien : no po
niendo en la ley que la subvención se haya de pagar á 
medida que la via p ro g rese , nos exponem os á que las 
em presas hagan grandes acopios y obtengan la subven
ción sin haber hecho un kilóm etro de- camino. P or eso 
en las leyes especiales se estableció que se diese la te r
cera parte cuando estuviera hecha la ex planación; la 
otra tercera cuando estuviese sentada la via, y la últim a 
al ponerse en explotación.

Después acudieron las em presas al Gobierno, y se di
jo que la subvención se daria de cuatro á cuatro kiló
m etros. Pero ahora en este p royecto , si una com pañía tiene de subvención la tercera parte de su presupuesto, 
y tiene valor de tres millones en movim iento de tierra, 
h ab rá  que darle un  m illón si trae locomotoras ó car
ruajes por valor de 300 m illon es; habrá que darle 400 
millones sin haber hecho un  kilóm etro de camino.

Hechas estas indicaciones generales , voy á descen
der á los detalles.Todas estas leyes tienen que ser por autorización, 
porque se tra ta  de actos de la A dm inistración en que in 
terviene el poder legislativo. ¿Pero  para qué se au to ri
za aquí en prim eiylugar al G obierno? P ara 'q u e  procure 
la fusión. Pues bien : para esto no necesita el Gobierno 
una ley. No hace m ucho se han  verificado fusiones de 
com pañías, y no se ha traído aquí ley ninguna. Se dice 
después que la procure por los medios que estén.á su al
cance. ¿Qué quiere decir esto? La gestión del Gobierno, 
ó será oficiosa, ó es m enester que se nos diga de quém e- 
dios puede echar mano.Luego se dice que se fusionen hasta com poner líneas 
de 4.000 kilóm etros. Creo que los ferro-carriles estarían 
m ejor en m anos de seis ú ocho em presas; pero  ̂ las re
des podrán tener 4.000 kilóm etros, ó menos ó más.

Se dice en la segunda autorización que se cede él 
im puesto á las empresas. Ya he dicho que se debe ceder 
al público y no á las compañías. Se dice que las em pre
sas están m al: ¿ Y quién está bien? ¿No están mal los 
interesados en la Deuda pública? ¿N o están mal los te
nedores de subvenciones , que hoy pierden 30 por 100, y 
que con esta ley pueden perder aun más? ¿No son estos 
intereses m ás atendibles que los de las com pañías? El 
crédito del Estado no debe asociarse nunca al de las com
pañías industriales.

Dice el Sr. E lduayen que en F ranc ia  se han  aum en
tado las subvenciones. En F rancia  en 4859 habia 9.000 
kilóm etros de fe rro -c a rr il: sin em bargo , el Gobierno 
quiso llevar esas vias á los centros agrícolas. Las compañías titubearon; tem ieron no obtener rendim iento pa
ra el capital que iban á com prom eter, y dijo el Gobierno: 
desde 4864, á los capitales que se in v ie rtan  en esa red

n ueva, si no alcanzan los productos ¡para'darles el 4,65 
por 100 después de cubierto el 6 por 400 á los obligacio
nistas antiguos, el Gobierno les dará la diferencia. Allí se 
propuso el mismo pensam iento que aq u í, pero se des
echó esa idea de ui ir el crédito del Estado al de las compañías.

En 4864 los ferro-carriles obtuvieron la garantía 
del 5,65 de interés según el capital de su presupuesto,  ̂á 
fin de evitar el ágio. Costaron los caminos m ucho más, 
y las em presas se veian gravadas, por lo cual el Gobier
no hizo un reconocimiento de nuevo capital. Es decir, 
les d ijo : os he reconocido un capital como 400, y ahora 
que resulta que habéis gastado por ejemplo 4£5, os reco
nozco ese £5. ¿Y qué se hace aquí? Confundirlo todo.

Y, señores, ¿ hasta qué cantidad se va á hacer la emi
sión de valores?

Se autoriza tam bién al Gobierno para que prorogue 
por cuatro años los plazos de la term inación de las lí
neas. Esto tiene ménos im portancia si se tra ta  solam en
te de las compañías que tienen los trabajos bastante ade
lantados.

Pero como aquí se usa de térm inos generales, con 
esto se van á autorizar em presas de farsa y de enredo. 
Aquí hay empresas que no han tomado las concesiones 
sino con el objeto de traspasarlas y obtener una prim a. 
Esas em presas están entreteniendo al público y expo
niéndole á ser estafado; deslum bran á los pueblos po
niendo algunos banderines, y les sacan la suscricion de 
algunas acciones. ¿Y para que siga esta farsa se les van 
á dar cuatro años?

Cada compañía, señores, se halla en un caso especial, 
y no se las puede medir á todas de la m ism a m anera. 
Hay em presas sérias y hay otras de farsa y enredo á las 
cuales es necesario absolutam ente hacerlas caducar.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Si S. S. piensa extenderse aun 
m ucho, continuará m añana en el uso de la palabra, 
porque ya es hora de en tra r en la discusión de presupuestos.

E l Sr. N U Ñ E Z  D E  P R A D O : A un tengo que hablar bastante.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión.

Presupuestos.
Abierta discusión sobre el voto particular del Sy. B el- 

da acerca del de G obernación, dijo
El Sr. B E L D A : Me encuentro enferm o, señores, y 

entro en esta discusión con una gran dificultad, aunque 
confiando m ucho en la indulgencia del Congreso.

El presupuesto que hoy se discute aparece respecto 
del vigente en una baja de 444.444 escudos; pero yo 
debo declarar que esa economía no existe, y que , léjos 
de eso, viene un escandaloso aum ento en el personal, 
que es en el que debieran hacerse las economías. En 
este punto, como en todos, el Gobierno se ve herido por 
sus mismos filos, y que lo mismo que h a  faltado á sus 
prom esas de resolverlo todo por e l criterio de la liber
tad, falta á las de hacer en todo economías.

La baja que hay en este presupuesto procede de 
ejercicios cerrados, de la supresión de la cantidad que se entregaba á los establecimientos de beneficencia, de 
cierta parte del m aterial de vigilancia, del auxilio de 
emigrados, de la construcción de casetas para la G uar
dia civil, y de otras varias cosas que no son s in o 'b a jas  
naturales, y que como las ha  rebajado este Gobierno 
hub iera tenido que rebajarlas otro cualquiera.

E n cambio este M inisterio, y debo decir que he ba
sado mis cálculos en el proyecto del Gobierno y no en 
el dictám en de la comisión, ha hecho en el personal un 
aum ento considerabilísimo que asciende á un millón de 
reales en núm eros redondos, y que, compensadas con 
otras rebajas hechas tam bién en el personal, producen 
un aum ento líquido de 647.450 rs. Véase si después de 
esto se puede creer que el Gobierno quiere economías y 
si han recibido su justificación aquellas declamaciones 
que aquí se oyeron el año pasado en boca de los am i
gos del actual Gabinete pidiendo grandes reform as en 
los presupuestos.

¿ Puede olvidarse acaso la elocuencia con que el se
ñor Suarez Inclán reclam aba una economía de un mi
llón en Telégrafos, o tra de medio en la Im pren ta  Na
cional, otra de lo que se paga á la com pañía del ferro
carril de A licante por la conducción de la correspon
dencia, la supresión de varios negociados? Pues todo 
eso que S. S. condenaba viene en este presupuesto au 
m entado en la parte del personal. E n  cuanto al señor 
E ld u a y e n , que tam bién atacaba la A dm inistración an 
terior, debo hacerle la justicia de decir que le he oido 
en la comisión abogar por las rebajas que pidió en ton
ces S. S . ; pedia la reducción del personal en  este Minis
terio, y pedia que se redujese á lo que era en el Minis
terio del In terio r en Francia.En cuanto á mi amigo el Sr. Uhagon, era aun m ás exagerado que el Sr. E lduayen, y quería organizar los 
servicios como lo estaban en 4857; condenaba las Orde
naciones de Pagos, negaba el crédito para Archivos, 
decia que no habia necesidad más que de dos Directo
res, y en el personal - de la Secretaría hacia una econo
m ía de 50.000 escudos. Yo no sé lo que h a rá  S, S. ahora; 
pero me lo figuro.

Más prudente fué el Sr. Ministro, que no desplegó 
sus láb ios: oia con gusto á sus amigos políticos; pero él 
no hablaba.

Vamos ya á exam inar en detalle los capítulos del 
presupuesto, en todos los cuales se han hecho aum en
tos en el personal y bajas en el material.

El capitulo 4.° im porta 333.430 escudos; se concedieron en la legislatura anterior3£0.430 escudos, com pren
diéndose en esta últim a cífra la  Secretaría, Archivo, acciones de Propios y cuentas m unicipales y provinciales, 
la Ordenación de Pagos; todo lo que se quería suprim ir 
por el Sr. Suarez Inclán. Hoy se m antienen todos esos 
servicios, y se piden para ellos 43.000 escudos de más.

Se ha dado una nueva organización á la Secretaría; 
pero de esto resulta que se han  suprim ido al D irector de 
Sanidad cuatro Oficiales y 4£ Auxiliares, cuyos sueldos 
im portaban 30.400 escudos, y se han aum entado otros 
y cuyos sueldos ascienden á 68.900; debiendo tenerse en 
cuenta únicam ente que los Escribientes figuraban án
tes en una sola partida, y ahora se encuen tran  como as
pirantes.

Yo, señores, pido en mi voto una reducción de 94.000 
escudos, dejando la Secretaría como estaba en 4859, en 
cuya época ya se habian hecho aum entos de considera
ción que no exigía el servicio, sino las exigencias de la 
unión liberal.Dejando ya la Secre taría , paso á los Gobiernos de 
provincia, donde con el pretexto de inform arlos sueldos 

i de los empleados, según lo que dice el decreto de Junio

de 485£, se han elevado cási todos estos, y se h a  aum en
tado el núm ero de Oficiales en £5, que se pagan en par
te, quitando 10.000 escudos de la cantidad consignada 
para m andar comisionados por los Gobernadores. Véase 
si es esta m anera de cum plir el Gobierno con los com
promisos que habia contraido.En beneficencia, ya he dicho lo que ha  hecho el Mi
nisterio; suprim ir algunos servicios ó decir que se hacen 
algunas economías en las casetas de la Guardia civil, 
cuando estas casetas ya están hechas &c.En cuanto á establecim ientos penales, se h a  rebaja
do algo el personal; pero á la  som bra de esto se han crea
do cuatro Inspectores que no h a b ia , y conservado los 
demás: ¿qué se ha suprimido? Destinos insignificantes, 
que tal vez hacen falta para el servicio.Llegamos, señores, al capítulo de Telégrafos. Se dis
m inuye el m aterial en £3.350 escudos, y se au m enta el 
personal en la misma cantidad. ¿E stá  ó no dem ostrado 
el artificia de que yo he hablado án tes? ¿Dónde está el 
millón de economías que pensaba hacer el Sr. Suarez 
In c lá n ? Yo propongo aquí m uchas econom ías; hay lí
neas dobles; las hay que se llam an generales y no tie
nen im portancia alguna; hay un personal m uy num ero
so y m uy caro, y por lo tanto yo dejo solo al Gobierno 
para atender á este servicio la m itad de lo que h a  au 
m entado desde 4859 acá.Respecto de la Im pren ta Nacional, todo el m undo ha 
venido pidiendo reform as en ella. Yo pido que se orga
nice de modo que se costee con sus mismos productos 
si es que el Gobierno no quiere su p rim irla , que tal vez 
seria lo mejor.E l capítulo de Correos me ocuparía m ucho; pero voy á dejar que lo trate el Sr. Cardenal, mi amigo, que lo h a 
rá m ejor que yo.Creo, señores, que está hecho el análisis de este pre
supuesto; oiréis lo que me contestarán el Sr. M inistro y 
el Sr. Suarez Iiiclán; yo os puedo decir de antem ano que 
mis cifras son exactas.El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : Es cie rta
m ente una desgracia para mí la form a en que se discu
te este p resupu esto , porque no se discuten mis opinio
nes, sino las que ciertos individuos de mi partido expre
saron aquí el año pasado. La discusión , pues, no puede 
ménos de extraviarse.El Sr. Belda ha empezado dirigiéndose al Gabinete y 
diciendo que nuestros compromisos eran un arm a de dos 
filos , y que esos echaban por tierra  lo mismo en política que en adm inistración. S. S. me recuerda el criterio 
de la libertad y el criterio de las econom ías, y á mí se 
me ocurre que para complacerle se podrían suprim ir los 
presidios del reino, y así nos ahorraríam os £0 m illones 
y daríam os libertad  á £0.000 individuos.

Discutamos, señores, de buena fe; aquí no vienen to
das las economías que se pueden h a c e r ; se han  dejado 
para luego cuando se pueda hacer un  exám en detenido 
de los servicios y un proyecto, de los mismos, económico 
y ventajoso, que yo no he podido hacer todavía.

Eso exige m ucho tiem po, ¡porque es m enester m irar 
m ucho las condiciones de los empleados que se h ayan  de 
conservar, si se suprim en a lg u n o s ; hay que tener en 
cuenta que los empleados pueden estar enferm os, y que 
los servicios de Gobernación precisam ente son de aque
llos que no pueden estar desatendidos ni un solo instan te .

El Sr. Belda acusa de inconsecuencia á mis amigos; 
pero el caso es que S. S. no puede hacer esa acusación 
sin hacérsela á s í  mismo, porque S. S. votó lo que com
batían mis amigos el año pasado, que es lo mismo que 
S. S. combate hoy. !E n cuanto al personal del M inisterio , el resúm en de 
los aum entos del personal y de las econom ías que se han  
hecho en él, m anifiesta que se han  hecho unas rebajas 
de más de £0.000 escudos.

El m aterial ha sufrido econom ías; pero unas han  si
do por arreglar m ejor los servicios, otras por haber lle
vado á las provincias ó á los m unicipios los gastos que 
son puram ente provinciales ó m un ic ipa les, y o tras por 
hacer m enores gastos, aunque sea de circunstancias el 
hacerlos.El Sr. Belda suponía que todas son de estas últim as, 
y las combate negando al Gobierno, no solo la ju stic ia  
de que hace m enor gasto, sino censurándole por una co
sa que no merece censura, puesto que en realidad se h a
ce una baja de 5 m illones y medio en el m aterial, y de 
£0.000 escudos en el personal.

De todos modos, conste que el gasto presupuesto es 
el m áxim um  de los que pueden hacerse, y que el Gobier
no está en ánimo de llevar sus econom ías, sin perjud i 
car los servicios, á un punto que no creo yo que pueda 
estar m uy distante de lo que en ‘este ram o propone el 
Sr. Belda.

Dejo que los señores de la comisión contesten m ás en 
detalle á lo démás que ha  dicho S. S.

El Sr. b e l d a : Lo que el Sr. Posada H errera -ha di
cho para com batirm e, y  lo que he dicho yo, escrito está; 
y el país juzgará quién tiene razón.

Yo no he combatido las econom ías: lo que he dicho 
es que las que el Gobierno presenta no son economías, 
sino bajas, m uchas de ellas naturales.

En cuanto al personal, no es exacto lo que dice S, S.; 
léjos de eso, en el presupuesto presentado por el Gobier
no hay un exceso de una gran  cantidad.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Sr. Belda 
habla del proyecto del G obierno, y yo del dictám en de 
la comisión, que es lo que se discute.

El Sr. B E L D A : Eso yo lo he reconocido y he diclip 
que agradecía á la comisión las rebajas que habia h e
cho. Me refiero al pensam iento del Gobierno.

El Sr. s u a r e z  I N C L A N : Más que el dictám en de la comisión ha im pugnado el Sr. Belda un discurso que 
yo hice aquí en o tra ocasión ; y siento que S. S . , en vez 
de’esa im p u g n ac ió n , no haya hecho' un  estudio im par
cial y detenido del presupuesto , tal como le han form a
do el Gobierno y la comisión , la cual h a  hecho al
gunas modificaciones, que son las que han  producido eso 
que llam aba S. S. escándalo, no con m ucho gusto mió, 
porque me agrada poco ver usadas aquí con frecuencia 
cierta clase de expresiones.

El presupuesto actual tiene sobre el dictám en que 
presenta la comisión un exceso de seis m illones y pico 
de reales, el cual aprobó la comisión sin ponerle obje
ción de n inguna especie. Yo, señores, pedi en esos ban
cos una econom ía, y soy consecuente con lo que dije 
entonces: doy mi voto á un  presupuesto que es m ucho 
más bajo que el vigente.

S. S. dice que se ha  hecho un  aum ento escandaloso 
en la Secretaria de 43.000 escudos. Pues exam inem os 
esa cantidad.

Habia ántes en esta Secretaría u na  porción de p lan 

tillas especiales de em pleados que no estaban en la plan
tilla general, y ah ora  se han  incluido todas en ella, su
prim iendo algunas secciones, y reduciendo el personal 
de modo que desde 400.000.y tan tos escudos que costa
ba ha bajado á £00.000 y tantos. Es decir, que por con
secuencia de esta baja ya no hay  aum ento  ninguno en 
la Secretaría, porque el que aparece es m enor que la 
econom ía hecha en esas plantas auxiliares.

La supresión de los sueldos im pares, prohibida por 
el reglam ento de empleados, h a  producido tam bién un 
aum ento  de consideración.El Sr. Belda pide una rebaja de 44 m illones de rea
les, y esto se pide en los gastos reproductivos: en Cor
reos, en Telégrafos y en Sanidad. ¿Puede acaso tocarse 
á estos servicios? ¿No ha  exam inado S. S. el crecim ien
to del líquido que la ren ta  de Correos ha  venido tenien
do para el Estado?H aga S. S., sí, al parecer un a  parificacion de este 
presupuesto con el de las Cortes C onstituyentes, en el 
cual costaban los gastos de Gobernación 74 millones de 
re a le s , y verá  que en esa época lo recaudado era 
30.744.439 r s . , y que el año 58 ha  pasado esa recauda
ción de 56 m illones, es decir, que se han aum entado y 
m ejorado los servicios, y sin em bargo no cuestan más 
de lo que costaban en 4856. Así es como se deben estu
diar estas cuestiones; no haciendo lo que propone el 
Sr. Belda.Se dice tam bién que hay  aum entos en Jos Gobiernos 
de provincia, y no es ex ac to ; se h an  dism inuido 4£.00Q 
reales, á pesar de haber tenido que ajustarse al regla
m ento de los em pleados civiles.E l Sr. P R E S I D E N T E : Sr. Suarez Inclán  , ¿piensa 
S. S. extenderse m ucho? P orque han  pasado las horas 
de reglam ento.El Sr. s u a r e z  I N C L Á N : A un tengo algo que 
decir.

E l Sr. P R E S I D E N T E  : Se suspende esta discu
sión.

E l Congreso acordó reunirse en secciones después 
de la sesión del dia próximo.Se aprobó definitivam ente el proyecto de ley acerca 
de las obras del Grao de Valencia.

El Sr. r e i n a  : Deseo d irigir un a  excitación á la co
misión que se ha  nom brado para en tender en una  p ro 
posición de ley que presenté otro dia para a tendef á las 
viudas y huérfanos de los m arinos del Pacífico. El Con
greso acordó reunirse en secciones aquel m ismo dia 
para  nom brar la comisión y que el asunto  m archara 
velozmente; pero el Sr. P residen te de la m ism a no h a  
citado aun para n inguna reu n ió n , y es m uy expuesto 
que haciendo esto quede defraudado el deseo del Con
greso de que fuera ley esta proposición en la presente 
legislatura.El Sr. S E C R E T A R IO  (M arqués de Torre-Blanca): Se 
pondrá en conocim iento de la comisión.

A propuesta del Sr. S alaverría , acordó el Congreso 
prórogar la sesión por una ho ra  desde el dia siguien te 
para  dedicar tres á la discusión del presupuesto.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia para  m añana: 
los asuntos-pendientes.

Se levan ta la sesión.
E ran  las cinco y cuarto .

ANUNCIOS NO OFICIALES.
PO R  DISPOSICION DE LOS A LBA CEA S TES

tam entarios de la  M. I. Sra. Doña Joaqu ina Dolz del 
Castellar, vecina que fué de esta corte , se vende en pú
blica y ex trajudicial subasta u n a  casa de m oderna cons
tru cc ió n , sita en la m ism a y su calle de las M inas, se
ñalada con el núm . £8 m o d ern o , 7, 8 y 9 antiguos, m an
zana 484, que mide u n a  área de 6.880 y medio piés cua
drados superficiales, y se com pone de piso bajo, p rinci
pal , segundo, tercero y b u h ard illas ; ren ta  47.000 r s . , y 
se señala como tipo para la subasta el m ínim o de 30.000 
duros.El rem ate ten d rá  efecto el dia £8 del corrien te mes, 
y hora de las once á doce de su m añana, an te  el Notario 
D. Fulgencio Fernandez en la casa que se vende , piso 
principal , estando en el ín te rin  de m anifiesto los títulos 
y pliego de condiciciones todos los dias no feriados des
de las ocho do la m añana á una  de la tarde en el estu
dio de dicho N otario , calle de V alverde, núm . 46, cuar
to tercero izq u ie rd a , donde podrán en terarse las perso
nas que lo soliciten. 7£65—3

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO DE B A R 
eelcna.—A tenor del anuncio inserto  en los periódicos 
de esta c iu d ad , habiendo espirado en 3 del corriente 
mes el plazo concedido por el Consejo de A dm inistra
ción para que se hiciese efectivo el últim o dividendo 
pasivo exigido en £0 de Abril del corrien te a ñ o , de que 
estaban aun en descubierto algunas acciones de la So
ciedad ; y en vista de lo prevenido en el art. 4£ de los 
estatutos y £.° del reglam ento de la m ism a, el Consejo 
de A dm inistración ha acordado an u ncia r la caducidad 
de las acciones que se hallan  en dicho caso, y son las 
com prendidas en la relación que va ád ju n ta ; en la in te
ligencia de que 45 dias después de publicado este an u n 
cio procederá á la ven ta de dichas acciones con arreglo 
al art. 3.° del reglam ento .

Barcelona 46 de Junio  de ! 866.= P o r  la Sociedad de 
Crédito y Fom ento de B a rce lo n a , su Secretario  gene
ral , E duardo de Cruylles.
Relapion de los títulos de dos acciones cada mío de la 

Sociedad de Crédito y Fomento de B arcelona , declara
dos de caducidad por falta de pago del dividendo pasivo 
exigido en £0 de A bril de 4866.
Núm eros 4 al 50.—£01 al £80.—354 al 360.—4£4 a t 

450.- -4763 al 4840 .-4883  al £398.—£4£4 al £448.—£45$ 
al £473.—£499 al £507.—£599 al £6£3.—£649 al £698.— 
3633.—4039 al 41£8. — 5438 al 553£.—5763. — 5849 al 
586£.—6544 al 66£8.— 6866 al 6895. — 7£97 al 7345.— 
7317.—7387 al 7 3 9 6 .-7 5 4 8  al 75££. — 7535 y 7536.— 
785£ al 7911 .-8010  al 8049.—81£0 al 81£9.—8475 al 
87£4.--8775 al 8844.—885£ al 8874.-9£87 al 9344.— 
9500.—9611 al 9660. ' 7£66

COMPAÑÍA DEL F E R R O -C A R R IL  DE LANGREO, 
en A stúrias.—Alcalá, £9, principal.—Desde el dia 30 del 
corrien te se p resen tarán  al cobro en estas oficinas, bajo 
factu ra por duplicado, los cupones de las obligaciones al 
portador correspondientes al sem estre de in tereses que vence en 4.° de Julio.

Madrid 45 de Junio  de 4866.=E1 Secretario  de la Compañía, Aurelio Rico. 7£64

S A N T O S  D E L  D IA .

Santos Gervasio y P ro tasio , m á rtires , y Santa Juliana  
de Falconer i.

C uarenta Horas en la iglesia de Siervos de M aría?

REA L OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del día  1 8 de Junio de 1866.

TBMPBBATHRA 8N GRADOS

m h i n  baróm etro  ----- — —■-— -• Dirección Estadod ü R A S . reducido á 0o del
enmilímetros Reaumur. Centígrados. Tiento. del cielo.

6 m. 705,98 4£‘,3 15°,4 E  D espej.0
9 m. 706,l£  47°,5 £1%9 N. N .E Idem .i £ . . .  705,59 £4°,4 £6°,8 S. S. E  Idem.
3 t .  704,73 £3 \0  £8°,8 O  Cási d.°
6 t .  704,40 £1°,8 £7°,£ O. N. O Idem.
9 n. 705,35 47°,8 ££°,3 O  Despej.0

Tem peratura m áxim a del d ia  , £3°,4 £9°,£
Tem peratura m áxim a al so l   £9°,8 37a,£
Tem peratura m ínim a del d ia   9°,9 4£°,4

Evaporación en las £4 horas.. 7,4 m ilím etros 
L luvia en id . id ..........................  » idem .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña ■ 

na en varios pun tos de la Península y del extranjero e 
dia  1 8 de Junio de 4866.

A ltu ra  Tem-
LOCA- lito?á  0» T e 1"- Direc-

Y aJ , nj" grados c io i del E stado  E stado
LIDADES. vel del cente- ael . , . ,mar en 3iraa_ Tient0. del cielo, de la m*

mmme- les. tros.
Bilbao. . 761,4 49,5 N. O.. B risa. Despej.0. P .oleaj
O v iedo ... 76$,5 18,6 E  Calma Cási d.°
C oru ña... 764,4 17,7 N. E . .  B risa Despej.0. Bella.
Santiago. 76£,8 46,0 N  Idem . Idem . . .  »

O p o rto .. .  763,0 49,0 » » " » »
Lisboa  76£,0 48,£ N .. . , .  Vien.° Despej.0. Algoa.*
B adajoz... 755,6 3£,0 S  B risa. Idem  . .  »
San F er.°

á las 7 . .  764,8 £0,£ S . . .. Vien. 0 Muy n.° R izada.
S e v il la . ..  76^0 £8,0 8 . E . Brisa. Despej.0. »
T a r i f a .. . .  760,5 £3,0 V ario. Idem . C ubierto T ranq .aG ran ad a . 763,0 ££,£ S. O .. Idem . N ubes. . »
A lican te . 76£,8 £7,8 S. É . .  Idem . A l.nube. Tranq.*
M urcia.. - 76£,4 £4,0 N. E ..  Id em . Cubierto »
V alencia. 76£,4 £4,0 E   Idem . Despej.0. »
P a lm a . . .  76£,3 £5,3 S   Idem  Id e m .v. Tranq.*
B arcelona 761,5 £1,5 S. E . .  V ien . 0 Cási cub. Idem . 
Zaragoza. 759,3 £0,0 N, O .. Calma Despej.0. »
S o r i a . . . .  758,4 48,3 N .E , .  Idem . I d e m . . .  »
B úrgos.. .  764,5 47,4 N. E . .  Vien . 0 I d e m . . .  »
Valladolid 76£,4 49,£ N. E . .  B risa. Idem . _. »
Sala.m an/ 764,5 £6,0 N. E . .  Idem . Idem . . .  »
M adrid.. . 760,9 * £ ^9  N .N .E  Calma Idem  . . .  »
C id-R eal. 76£,9 £6,4 E   Idem  N uboso . »
A lbacete. 764.3 ££,6 O.N. O B risa. Despej.0. »
B rest á 7. 758,3 43,8 O  Idem . Cu.°,llu.a Oleaje.
B ayonaid. 76£,0 44,0 S. E . .  Calm a C elajes.. Muya.*
C e t te id ..  764,0 £0,0 N. O .. B risa. Despej.0. T ranq .9
Mars.* id . 760,£ 47,3 N. O .. Idem . N u b es ... [Oleeje.

OBSERVATORIO IM PER IA L  DE P A R ÍS .
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 13 

de Junio de 1866 á las siete de la m añana.
Barómetro Jamperatu- Dirección en milime-LOCALIDADES, tros á §° y ra en grados del Estado del cielo, al nivel delmar> centígrados. Tiento.

S .P etersburgo  754,6 40°,3 N .............N ubes.
Stokolm o  » » » »
V ie n a   757,9 £4°,4 » Despejado.B erna  76£,4 44o,8 O .N .O . L luvia.
G re e n w ic h ... 754,3 44°,4 S. O . . .  Cubierto.
B ruse las   756,3 46°,3 S .S . O. Nubes.
D u n qu erq ue.. 755,£ 45°,0 O.S. O. Idem .
P a r ís ................ 759,3 45°,0 S. S. O’ Idem.
B u rd eo s   761 ,£ 46°,6 N. O . . .  Cubierto.L yo n ................  763,0 £0°,5 O  Lluvia.
F lo re n c ia . . . .  » » » »
R o m a   76£,6' £0°,0 N. O. . .  Celaje.
Ñ ápeles  76£,4 49°,£ E  Despejado.

DIRECCION G E N E R A L  DE TELÉGRAFOS.
Según los pa rte s  rec ib ido s , ayer no ha llovido en nin g u na provincia.

A lca ld ía -C orreg im ien to  de M adrid.
De los partes rem itidos en este dia po r la In te rv en 

ción de A rb itrios m u n ic ipa les , la  del m ercado de g ra 
nos y n o ta  de precios de artícu los de co n su m o , resu lta  
lo s igu ien te  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

7.855 a rrobas de trigo.
457 idem de h a rin a .

43.050 idem  de carbón.
4£0 v a c a s , que hacen 50.730 libras de peso.
5£6 ca rn ero s, que hacen 43.446 libras de peso.

90 corderos, que hacen £.864 lib ras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a , de 4,800 á 5 escudos arroba., y de 
0,£36 á 0,£60 escudos libra.

Idem  de carnero , de 0,£60 á 0,306 escudos libra.
Idem  de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añ e jo , de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jam ó n , de 4£,400 á 43,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos lib ra .
A c e ite , de 7 á 7,300 escudos a rro b a , y de 0,£54 A 

0,£66 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba , y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo .
P an  de dos libras, de 0,44£ a 0,454 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

C ebada, de £,£00 á £,500 escudos fanega.
Trigo v end ido ...........................  4.604 fanegas.

Precio m ed io   4,963 escudos.
Lo que se an uncia  al público p a ra  su in teligencia.
M adrid 48 de Junio  de 4866. =  El Alcalde-Corregi

dor , Marqués de San Saturnino.

B olsa  de M adrid.

Cotización oficial del 18 de Junio de 1866.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 400 consolidado, publicado , 33-00, 33-40, 40 , 50 y 45; no publicado , 33-£5 p.
Idem  id. d ife rid o , i d . , 30-00 p.
D euda del persona l, id., 45-70 d.
Obligaciones m unicipales al portador de 4.000 rs., id., 59-00.
B illetes hipotecarios del Banco de E sp a ñ a , publicado,
Obligaciones generales por fe rro -carriles , de á £.000 reales , id . , 64-00.
Idem  id. por id. i d . , de á £0.000 r s . , i d . , 58-75, 59-00, y 59-£5.

Acciones del B anco de E sp a ñ a , no publicado, 404-00
CAMBIOS.

L ondres á 90 dias fech a , 48-00 d.
P a rís  á 8 dias v is ta , 4-90 d.

P lazas del reino.
DaSo. Beneficio Dañe. Beneficio

A lb a c e te . . . .  » 4 L u g o ........... » yA
A lic a n te . . . .  » £ M álaga.........  par. »
A lm ería  » 4 M urcia.........  b 3
A v ila   b y4 O rense  yk »
B adajoz  b %pr. Oviedo  b %y4
B a rc e lo n a ...  b 4 ^  p. P a le n c ia . . .  b 1B ilb ao   b % /¡ Pam plona. . • 3
B ú rg o s   b Pontevedra. » bC áceres   b i  S a lam an ca. b  8A
Cádiz  7 y% p. b  San Sebas-
C astellon  b 4 t ian   b %
C iudad-R eal. b  4 S an tan d e r.. b £ 5/Córdoba  b 4 y  p. S a n tia g o .. .  » y%
C o ru ñ a   b  y4 Segó v ia   b y2 d.
C u en ca   b  %d. Sev illa   » 4%d*G e ro n a   b 4 S o r ia   par. b
G ra n a d a   b 4 % T arrago na .. b s/ 4
Guadal a ja ra . b l  T e ru e l  .  íá
H uelva  » X Toledo  ,  %
H u e sc a   b » V a len c ia . . .  »
J a é n   » 4 V allado lid .. .  1*2 d.L e ó n   b 1 V ito ria  b $ d.
Lérida^.  4 Z am o ra . . . .  b *d.
L o g r o ñ o . . . .  b 4 Z a ra g o z a ... a £ d .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Am beres  45 de Junio.— Diferida, £8-50.
A m sterdam  44 de Junio.—Interior, £8 Diferida, £9*/,.
Londres 45 de Ju n io .— C on so lid ad o s , 86 y  á 86$ .
P arís  46 de Junio .— Interior español, 3044*— M a r id a ,  30.

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — ‘Hoy no h ay  función.—Ma
ñ ana m iércoles á las ocho y m edia de la noche.—F u n 
ción extraordinaria, y fuera de las de abono á beneficio 
de los pobres de la parroqu ia de San Sebastian.—La,co
m edia en un  a c to , arreg lada á la escena española por «el 
Sr. D. M anuel B retón de los H e rre ro s , titu lada Los p r i
meros amores.—E l dram a en un  acto , arreglado por D. V entura  de la Vega, titu lado El testam ento .—La co
m edia en u n  acto titu lada  A  un  cobarde otro m ayor.— 
Baile nacional.

L as butacas y palcos se venderán  el m artes 49, des
de las diez de la m añana á las cuatro  de la ta rd e , en la 
Plazuela del Conde de M iranda, núm . 4, cuarto bajo.

Los dem ás billetes el m artes en la Contaduría,~,y el 
m iércoles en los despachos del teatro.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—£ 4  de abono.—T ercer tu r
n o .— Sétim a sé rie .— F unción  ex traord inaria  para hoy 
m artes á beneficio de D. A ntonio L am adrid.—La co
m edia en un  acto Los prim eros amores.—L a  comedia en 
un  acto L a novia im paciente.—L a zarzuela en un  acto Un pleito.

Todos los artistas que tom an parte  en esta función 
se h an  prestado á ello gustosos en obsequio del beneficiado.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A las nueve de la 
noche.—V ariada función de ejercicios ecuestres y gim 
násticos.

C i r c o  d e  P a u l .— Teatro de Verano.— M añana á las 
nueve de la noche grande y variada función com puesta 
de diversas suertes gim násticas , desem peñadas por ar
tistas que han recibido grandes m uestras de aprecio en 
las capitales de España donde h an  trabajado.—P ara  más 
am enizar la función se pondrán  en escena dos piezas 
dram áticas.

IMPRENTA NACIONAL*


